
. . . 

. . 

. 
' . . 

1 

f 
1 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

UNIVERSIDAD NACIO~AL A"'C..JTONOM'A 
DE.MEXICO 

FACULTAD OE ESTUDIOS SUPERIORES 

CUA:..JTITLAN 

''LA. ASC>CIACION EN .PART:ICIPACION 
CC>l\40 PARTE DE UNA E~TEGIA. 

FISCAL"" 

T E s 1 s 
OUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIAD<> EN CONTADUAIA 

R E s E N T 

CESAR S 1 E A A A PE,.EZ 

ASESOR: L.C. GUSTAVO AGUIRRE NAVARRO 

CUAUTITLAN IZCALLI. EDO. DE MEX. 1997 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



,,,. •. ,,e~..-..~ , ...... Jc......_i... 
~"~oc "'"C..-. IC::.~ 

FACULTAD DE ESTUDl~">S SUPERIORES CUAUTITLAN 
..->AD DE LA ~TIIAOON E!ICC>l.AM 

DIEPA&T~O a.: E.X~~ Pac::llF"E.S'XOleilALES ..._ .. ..,. .._ .._. 

r: -t.:. r,;c .,f. -r~":'~!l·:>s 

su•·- . ..- ~ :::v~·;:-.!L.;.,. 

..._ .• _,TOS. 4P'F0<:'0,&..;4TORluS 

DR. .S 4ILX ME KE&.....1..-ER TC>iRRE.S 
DlRECTOA DE LA FES-CUAUTITL~N 
P R E S E N T E • 

AT.N& I-w- k.el•-i WO><Sr~y~~ c-L-zi~~~ 
J-~- o-. o-p-.-t•--nt::~ a- E-~"-n-s 
F-•·o+•-1c.n.&l.-- d• l• F-E.S- - C. 

Con b•-• •n •l. • .-'C ... ::::a a.l F-•'W~•-n•n~o c::.-n..,.-,.1 O• E-•-•"--· 
P•.-.-.1.t.a..-no• co-....,...a.c:..-.- • -•t•dl q•_.• ,... __ J..lli>•--~• :~ TE$1S.J 
•La As~c.i.ación eon Part.i.ci.pación cotn<..> ;:>arte d~ un.-::1 B~tr..2t::~<J.1.a Piscai.-

Qu• pr--•nt• ~ P•••"t.•• _c~é~s~a=r_s_-_i_e_r~r~ª~~P~é~r~e=z~-------------
con ~-..-o CI• cu•n~•• 8032187-3 cC't..•~r •l TITLH.....O d-: 

Licenc~ado en c~ntadurLa 

Con•1c:a-r•ndc:1 q~• da.ch• t••i• .--~~- lo• 
••r dJ.•cutLde -~ •l EXAl"l\EN P~OFESlúNAL 
"'-'••~.-~ VOTO ~ROBATORIO-

A T E N T A M E N T E -
ººPOR MX RAZ~ ~BLA6f:.A EL ESPIRIT.J
Cu..aiut1tla.n .Xzc-1.11. Edo- die ,....:oc .• ~ ~ "'E"n~~=r~~~---- o.o 1997'---=---

----=-
L. C - Gu s t: ave> Agu ir rP Nd VJ r .ro=--=-~------~------c-=-··-----

~J- c. ~OCAL L.C. Rdf~~l Mej~a Rodríguez 

SEClitET...U:O L.C. Roland= S~nchPZ Pel4ez 

Pa.J:lllE:R SUPLE.Jllf'TE L.C. Luis Y~scas R.._mirc-z 

'.J ·-" 



A mis padres: Demetrro y 

Eloisa. 

A la familia Yescas Laguna. 

A mis hijos: Edgar y Edith. 

APaty. 

por el apoyo. comprensión y 

carif\o que siempre me han 

brindado. 

por el apoyo y consejos 

brrndados en todo momento. 

porque representan en todo 

momento 

superación 

un motivo de 

la que en todo momento estuvo 

apoyándome con cariño y 

comprensión y por creer que 

algún día llegaría este 

momento_ 



A mis hermanos· Rocío. A.dán 

y René 

AJ C.P. Gustavo Aguirre 

Navarro: 

por alentarme a realizar mis 

metas. 

por sus atinados comentarros 

para la elaboración de este 

trabajo. 



INTRODUCCIÓN. 

OBJETIVOS. 

HIPÓTESIS. 

CAPITULO 1. 

CAPITULO 2. 

2.1. 

2.2. 

2.3. 

2.3.1. 

2.3.2. 

2.3.3. 

2.3.4. 

2.3.S. 

2.4. 

Í NO CE 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA ASOCIACIÓN 
EN PARTICIPACIÓN. 

FUNDAMENTO LEGAL. 

Definición y elementos. 

Clasificación. 

Régimen legal. Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Sin personalidad jur-idica propia. 

Formalidades del contrato. 

Relación de la Asoc1ación en Participación con terceros. 

Participación de ulll1dades y pérdidas. 

Funcionamiento. disolución y liquidación. 

Diferencias entre la Asoc1ac16n en Participación y las 
Sociedades Mercantiles 

Pág. 

iii 

iv 

1 

6 

6 

11 

12 

12 

13 

15 

20 

23 

27 



CAPITULO 3. 

3.1. 

3.2. 

3.3. 

3.4. 

3.5. 

3.6. 

3.6.1. 

3.6.2. 

3.6.3. 

3.6.4 

3.6.5. 

3.6.6. 

3.6.7. 

3.6.7.1. 

3.6.7.2. 

3.6.8. 

3.6.8.1. 

3.6.8.2. 

3.7. 

Ri=oGIMEN FISCAL. 

Impuesto Sobre la Renta 

Impuesto al Activo 

Impuesto al Valor Agregado. 

Impuesto Especial Sobre Producc16n y Servicios. 

Impuesto Sobre Adqu1s1c16n de Inmuebles 

Obhgac1ones generales en materia de Código Fiscal de 
la Federación. Impuesto sobre la Renta. Impuesto al 
Activo. y otras leyes 

En materia de Código Fiscal de la Federación. 

En materia de Impuesto Sobre la Renta 

En materia de Impuesto al Actrvo 

En materia de Impuesto al Valor Agregado. 

En materia de Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios 

En mate na de 
Inmuebles 

Impuesto Sobre Adquis1c1ón 

Obllgac1ones entre Asociante y Asociados. 

Obligactones del Asoc1ante 

Obllgac1ones de los Asociados 

Derechos entre Asoc1ante y Asociados. 

Derechos del Asoc1ante. 

Derechos de los Asociados 

Ventajas y 
Partic1pac1ón 

desventajas de la Asociación 

de 

en 

28 

29 

75 

90 

93 

95 

99 

99 

101 

101 

102 

102 

103 

103 

103 

103 

103 

103 

104 

104 



3.7.1. Ventajas de la Asoc1ac16n en Partic1pac16n. 

3.7 .2. Ventajas para el asoc1ante. 

3.7.3. Ventajas pa.--a et o tos aso~1ados 

3.7 .4 Desventajas para la Asociación en Participación. 

3.7 .S. Desventajas para et asoc1ante. 

3.7.6. Desventa1as para e! o tos asociados. 

CAPITULO 4. ASPECTO CONTABLE 

4. 1. Organigrama funcional 

4.2. Aspecto contable de la Asoc.iac16n en Participación. 

4.2.1. Registro de las aportaciones. 

4.3. Catálogo de cuentas 

4.4. Reglas para ta presentación de estados financieros. 

CAPITULO S. CASO PRÁCTICO 

5.1. Contrato 

S.2. 1 Aviso de Aumento de Obllgac1ones Fiscales: Asoc1ante 

5.2. 1. Aviso de Aumento de Obltgaciones Fiscales: Asociado 1. 

5.3. Cálculo de los pagos provisionales del Impuesto Sobre la 
Renta 

5.4. Bases para la participación de utilidades y pérdidas. 

S.S. Estados Financieros de la Asociación en Part1c1pación 
(Estado de Resultados y de Situación Financiera). 

105 

105 

106 

106 

107 

107 

108 

108 

109 

132 

154 

166 

167 

168 

188 

188 

188 

191 

192 

193 



5.5.1. 

5.5.2. 

5.6. 

5.7. 

CONCLUSIONES. 

BIBLIOGRAFIA. 

Est:ado de Resultados. 

Estado de Sit.uación Financiera. 

Declaración anual del Asociante por Impuesto Sobre la 
Renta. Impuesto al Activo e Impuesto al Valor Agregado 
1996. 

Determinación del Impuesto al Activo. 

194 

197 

200 

207 

208 

2"13 



INTRODUCCIÓN 

AJ surgir el hombre sobre la tierra tuvo la necesidad de Pf"oveerse de 

alimento. \festido y techo. en un pnnc1p10 traba1aba de manera individual y lo que 

producía era para autoconsumo. pero a medida de oue no se sat•sfaci.an las 

necesidades propias tuvo qucq relacionarse con otras personas ya sea para 

trabajar en con;unto o para r-eal1zar 1ntercamb10 de productos surgiendo asi el 

trueque. Con el pasar del tiempo se fue incrementando la proeluccrón y en 

consecuencia hubo Ja necesidad de agruparse para me1orar las actrvrdades 

mercantiles que se iban haciendo cada vez más comple1as y evitar el nesgo que 

correría el comerciante af traba1ar 1nd1v1dualmente. surgiendo asi las Sociedades 

Mercantiles. Desde entonces se han establecido una sene de reglas y normas 

con la finalidad de dar solución a las necesidades de nuestra época 

Estas normas que ngen Ja act1v1dad mercantil se encuentran establecidas 

de manera general en el Código e.Je Con1erc:10 y en ta Ley Generé::ll oe S.ucttddades 

Mercantiles. 

En la actuafldad existe la necesidad de efectuar actos de comercio 

agrupando bienes y servicias. que al mismo tiempo den una garantía a las 

personas que fa integran, y proporcionen una manera más sencilla de realizar sus 
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operaciones ce>n menos formalidades que las Sociedades Mercantiles. siendo una 

opción. la Asocaación en Part.1c1pac1ón 

La Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón es una forma de agrupación económ1ca 

poco tratada para llevar a cat:>o su manejo adecuado. por lo que se ha intentado 

hacer un análisis de la misma tomando en conslderac16n la 1mportanc1a que tiene 

como part.e de una Estrategia Fiscal_ Esto es debido a que. sin requenr de tantas 

formalidades como una Sociedad Mercantil. constituye una unidad económica 

mediante la cual pueden desempeñar diversas act1v1dades las pequeñas y las 

grandes negoc1ac1ones que así lo deseen. formando una Asoc1ac1ón lo mismo 

personas físicas o personas morales. o bien ex1st1r ambas en el mismo contrato. 

Así mismo se hace referencia al marco legal. fiscal y contable por 

considerarlo un complemento sumamente importante para el estudio adecuado de 

est.a unidad económica 



¡¡¡ 

OBJETIVOS. 

'1 _ -Conocer los lineamientos fiscales y regales que sustentan la formación de una 

Asociación en Participación y las partes que lo integran dándole un correcto 

funcionamiento y manejo dentro de nuestra sociedad empresarial actual . 

.2. -Proporcionar tanto a personas físicas como a personas morales una opción 

para coadyuvar al mejor desarrollo de sus actividades mercantiles sin requerir 

de tantas formalidades como seria el crear otra sociedad. 

3. -Proporcionar a las próximas generaciones de Ja carrera de Licenciado en 

Contaduría una fuente de consulta. ya que este tema en particular. se 

encuentra contemplado en la asignatura -Problemas Fiscales· 



'" 

HIPÓTESIS. 

La A.sociaelón en Part\clpac.ón represen.ta una forma de agrupación de 

estructura s\rnp\e. que con e\ debido conoclm\ento en su mane10 ftsca\. \ega\ y 

contable representa una fuente de financiamiento aphcable en nuestro país. 

donde \os part\c.i.pantes obtienen. venta}as ecc::rnóm\c.a.s. 



CAPÍTULO 1 ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA ASOCIACION EN 

PARTICIPACIÓN 

El comercio es una de las act1v1dades mas antiguas del mundo, siendo éste 

uno de Jos vehículos principales de desarrollo de fa sociedad Ést~ se ha ido 

transformando a través del tiempo. y es durante la edad media (siglo V a siglo XV 

de nuestra era). dance debido a ciertas caracter-istic.as que se presentaban ~n Ja 

sociedad y corno consecuencia en el comercio. tiene su ong,.~n la Asoc1ac1ón en 

Partlcipac16n 

En un pnnc1p10 la act1v1dad aconóm1ca en la edad mea1a se desarrolló 

internamente a través de una Organ1zac1ón Feudal. consisten!?- er, terr1tor;os bien 

determinados {también llamados feudos). las d1f1cultades y peligros c:rue 

acarreaban los transpones marit1mos y terrestres por la piratería y el ~1lla1e. tra10 

como consecuencia un atraso del comercio de por lo menos c:nco siglos La 

necesidad de hacer ~UbJ1c..;:JS las tran:::..at.....c..;.10nt::s ong1nL.. el que t"1ub1e1·d una 

transformac1ón tanto porit1c..a como económica. dando corno resultado ia creación 

de gremios y centros cornerc1ales que fueron de suma 1mportanc1a Su práctica 

continua oragrnó que naciera un derecho especial en Europa Occidental que las 

regulara: .. EL JUS l'JtERCATORUM o derecho de los comerciantes- Este derecho 
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sirvió de 1nsp1rac16n para Ja creación del Derecho Mercantil de varios paises de 

Europa como Francia, Italia y España 

Pnnc1palmente son tres Jos fenomenos históricos que le dieron el auge al 

comercio en la Edad Medra Las Cruzadas. las Ferias de Occidente y la 

part1c1pac1ón del Clero 

Las cruzadas cons1streron en expediciones mrJ1tares. cuyo ob1etrvo pnnc1pal 

fue rescatar las tierras santas del dom1n10 musulmán. dichas expediciones 

suscitaron constantes relaciones entre er Occidente y el Oriente del Mediterráneo. 

por lo qu~ se establecieron nuevas rutas y mercados comerciales Para financiar 

las cruzadas y para establecer el comercio se crearon Jos bancos. los que 

desarrollaron grandes operaciones financieras y como consecuencia dichas 

operaciones tuvreron que reglamentarse. surgiendo de esta manera d~versas 

reglas mercantiles 

Como ya se mencionó en párrafos anteriores. fa 1nsegundad del transporte 

obligó a los comerciantes a reunirse en determinados fugares y fechas T11adas con 

antictpacrón a Jo que llamaron Ferias. efectuándose éstas en el Occidente de 

Europa_ 



La part1c1pac1ón de la Iglesia 1nfluyó grandemente en el de~arrollo del 

Derecho Mercantil. al prohibir que los prestamos causaran un interés. ésto influyó 

para que los bancos se desarrollaran. como la Iglesia tuvo que señalar el limite de 

tal proh1b1c1ón. 1nd1có al mismo tiempo las exceoc1ones a tal proh1b1c1ón en virtud 

de que el mercado requeria de créditos Se consideró que los c.aprtates eran 

susceptibles de producir derechos legítimos s1 re-t...1n1an c1er'tas cond1c1ones 

Cuando los capitales son susceptibles a correr un nesgo. el Der~cho Canór.1co 

admite una remuneración por los nesgas corridos. por :o que la 1gles1a fomentó la 

.. COMMENDA- (Origen de la Asociación en Part1c1pac1ón). s.oc1edad basad~ en un 

contrato por medio de la cual una persona confiaba ur--a s......irraa de dinero 

(commenda) a un armador o comerciante. para una empresa determinada. 

generalmente de compra de mercancías para su venta o exportación. operac1on 

de la cual obtendría una ganancia o correría el nesgo de obtener una pérdida 

Fue en un pnnc1p10 este contrato. un medio de interesar a la nobleza en las 

operaciones mercantiles sin aparecer su actividad como una operación de 

préstamo con 1nterés. con la cual tenía algunas semeJanz:as 

La Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón se regula a nivel Nacional. cuando adquiere 

su carácter Federal al promulgarse el Código de Comercio el 4 de Junio de 1 887. 

expedido por el entonces presidente de México Porf1no Díaz. el cual fue publicado 

en el Diana Oficial de la Federación del 7 al 1 3 de Octubre de 1 889 Dicho 



Código trataba muy superf1c1almente a la Asoc1ac1ón en Participación en et 

Capítulo X. articulas 268 al 27.,. que a la letra dec1an lo siguiente 

.. Articulo 268 Las asociaciones comerciales son de dos especies: las 

asocaaczones momentaneas y ías asoc1ac1ones en part1c1pac16n -

... Artjculo 269 La asoc1ac1ón momentanea es la que tiene. par ob1eto tratar 

sin razón social una o varias operaciones determinadas de comercio Los socios 

están obligados sol1dar1amenre para con los terceros con quienes contratan.-

.. Articulo 270 La asoc1ac1ón en part1c1pac1ón es aquetla en la cual se 

interesan dos o más personas en operaciones que tratan en su propio nombre 

una o vanas. siempre que éstas constituyan una sola ent1Ca~ ;urid1ca No hay 

entre los terceros y los asociados que no contratan. ninguna acción directa -

.. Articulo 271 Las asoc1ac1ones momentáneas y en par::1c1pac1ón tienen 

lugar entre los asociados para los ObJetos. en ras formas. con las proporciones de 

interés y cond•c•ones que ellos estimen convenientes - • 

, Análisis Fiscal Legal y Contable de Ja Asociación en Part1c1pac1ón Juan Carlos 
Pérez Góngora Rogello Vega Valdés ed1t PAC. México 1 986 
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En el Diana Of1c1a1 de la Federación del 4 de Agosto de i 934. se publico y entró 

en vigor la Ley General de Sociedades Mercantiles (L G.S M ). de1ando sin efecto 

lo relacionado con el Código de Comercio. en 10 que concierne a este trabajo se 

tomará lo que sel'\aJa la Ley General de Soc1odades Mercantiles ya que 

contempla ampliamente lo relativo a la Asoc1ac1ón e~ Part1c1pac1ón en los 

artículos 252 a 259. agrupando en un solo concepto fo que el Cod1go de Comercio 

consideraba asociación momentánea y en part1c1pac1ón. 
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CAPITUL02. FUNDAMENTO LEGAL 

2. 1 . Definición y elementos 

La Ley General de Sociedades Mercantiles define a la Asociación en 

Participación en su articulo 252, el cual textualmente dice: 

-Art 252 - La asociación en partic1pac1ón es un contrato por et cual una 

persona concede a otras que le a.portan bienes o servicios. una participación en 

las utilidades y en las pérdidas de una negoc1ac16n mercantil o de una o vanas 

operaciones de comerc10"" 

Analizando esta defin1c1ón se mencionan los siguientes elementos: 

•) La asoc:iacaón en part1c1pación es un contrato~ definiéndose éste en los 

artículos 1792 y 1793 del Código C1v1I. y que a la letra dicen: 

-Art. 1792.- Convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear. 

transferir, modificar o extinguir obllgac1ones -



7 

-Art. 1793.- Los convenios que producen o transf'ieren las obligaciones y 

derechos toman el nombre ae contratos-

Dicho cóchgo en su artículo í 794 sef\ala que para que exrsta un contrato se 

requiere: 

l. Consentimiento; 

11. Objeto que pueda ser materia de contrato. 

Así mismo dicho código nos señala los requisitos de vahdez que debe 

reunir el contrato y son 

1) Que las panes deben tener capacidad legal para contratar. 

2) Que no haya v1c1os en el consentimrento. 

3) Que el objeto sea licito. 

4) Que en caso de que una de fas partes lo haga por medio de representante. 

éste debe estar legalmente autorizado 

b,) Se habla de dos tipos de pe!""sonas. El que recibe biene.s e servicios. y es 

el encargado de reahzar las act1v1dades. llamado -ASOCJANTe-_ Y el o Jos que 

aportan bienes o servicios a cambro de una participación de las utilidades o 

pérdidas del objeto del contrato. llamado(s) "ASOCIADO(S)". 



B 

Estos dos tipos de personas pueden ser 1nd1st1ntamente personas fis1cas o 

morales. 

Cabe hacer mención que en la def"1n1c16n. se sef'iala que el asoc1ante debe 

ser una sola persona al hablar en singular, mientras que para los asociados se 

habla en plural y éstos podrán ser vanos o solamente uno. al rec.e>rdar que el 

contrato es el acuerdo de dos o más personas 

e:) Otro aspecto importante a que se hace referencia en la def1n1c1ón. es la 

de tener como fin el realizar actos de comercio. nunca actos c::1v1les 

Entendiendo por actos de comercio los que señala el articulo 75 del Código 

de Comercio y que a cont1nuac1ón se mencionan· 

l. Todas las adqu1s1c1ones. ena1enac1ones y alquiJeres verrf"1cados con propósito 

de espec.ulac1ón comercial. de mantenimientos. artículos. muebles o 

mercaderías. sea en estado natural. sea después de trabajados o labrados, 

fl_ ) Las compras y ventas de bienes inmuebles_ cuando se hagan con dicho 

propósito de especulación comercial, 

111. Las compras y ventas de porciones. acciones y obl1gac1ones de las 

socredades mercantiles; 

rv.) Los contratos relativos a obligaciones del Estado u otros titulas de crédito 

corrientes en el comerc10. 



V ) Las empresas de abastec1m1entos y sum1n1stros. 

VL) Las empresas de construcc1ones y traba1os pUblrcos y pnvados, 

VII ) Las empresas de fábricas y manufacturas. 

9 

VIII ) Las empresas de transportes de personas o cosas. por tierra o por agua. y 

las empresas oe :unsmo. 

IX ) Las l1brerias y las empresas ed1tonales y tipográficas. 

X. Las empresas de corn1s1ones. de agencias. de oficinas de negoc.ios 

comerciales y establec1rT"1entos de ventas en pübl1ca almoneda. 

XI ) Las empresas de espectáculos pL'.°Jbllcos. 

XII.) Las operaciones de com1s1ón mere.anti! 

XIII.) Las operaciones de mea1ac1ón en negocios mercantiles; 

XIV ) Las operaciones de bancos. 

XV ) Todos los contratos relativos al comercio marit1mo y a la navegación interior 

y exterior: 

XVI ) Los contratos de seguros de toda especie. siempre que sean hecnos pcr 

empresas. 

XVII.) Los depósitos por causa Ct C.C"merc.10: 

XVIII.) Los depósitos en los almacenes generales y todas las operac1ones hechas 

sobre los cert1fic:.ados de depósito y bonos de prenda librados por los mismos: 

XIX.) Los cheques. letras de cambio o remesas de dinero de una plaza a otra. 

entre toda clase de personas. 
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XX_) Los valores u otros títulos a la orden o al portador. y fas obl1gac1ones de los 

comerciantes. a no ser que se pruebe que se derivan de una causa extraña al 

comercio . 

.XXI ) Las ob/1gac1ones entre corner-c1antes y banqueros. s1 no son de naturaleza 

esenc1afmenre e:"'''· 

XXII_) Los contratos y obf1gaciones de los empreados de fas comerciantes en Jo 

que concrerne al comerc10 del negoc,ante que los tiene a su servicio. 

XXIII ) La ena1enac:ón que el propictar-10 o el cultivador hagan de los productos de 

su fine.a o de su cultivo. 

X.XIV ) Cualesquiera otros a::::::tos de na~ura/eza análoga a tos expresados en este 

código 

En caso de duda. la naru,..-aleza comerc1aJ del acto será fijada por arbitrio 

judicial. 

Así mismv el articulo 76 de drcho código menciona que no se consideran 

actos de comercio la compra de artículos o mercaderias que para su uso o 

consumo. o los de su 'fam1/1a. hagan Jos comerciantes. n1 las reventas hechas por 

obreros~ cuando ellas fueren consecuenc1a natural de la práctica de su of1c10. 



11 

2.2. Ctas1f1cac16n 

Podemos clas1f1car a la Asoc1ac1ón en Participación de acuerda .a su 

duración en momentánea y permanente 

La momcrtanea es aquella que se crea para realizar una o varias 

operaciones de comerc10 deter-m1nadas. como lo seria la compraventa de art!cu1os 

navideños. donde el asociado aporte el d1~el""O al asoc1ante para e!ectLJar la 

compra antes mencionada y éste se encargara de la labor dA comerc1a:1za-=.1ón y 

venta dándose por terminado el contra::o de Asnc1é::fc1on 8n Fart1c1pac:on al 

finalizar la venta de dichos articulas 

La permanente es la que se crea para funcionar en par..e o eri todas las 

operacíones de una negoc1ac1ón mere.anti!, ya sea el proceso de ur.o o varios 

articules o de todos los que produzca y ma~e1e !a negoc1ac1ón por un plazo 

determinado (uno. dos. tres meses. años) y/o por un plazo 1ndef1n1do {el t:empo 

que dure la negoc1ac1ón). un e1ernplo de Asoc1ac.ón e,-; Part1c1pac1on permanente 

por tiempo 1ndef1n1do en el que se participa del total de !as operaciones seria 

Una Sociedad mercantil dedicada a la fabricac¡ón de camiones donde los 

asociados aportan maqu1nana y dinero para !°T""leJOrar y aumentar la producción 
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2 ... 3. Régimen Legal Ley General de Sociedades Mercantiles 

La Ley General de Sociedades Mercantiles en su ca~ítulo XIII en los 

artículos 252 a 259 sef'iala la def1n1c1ón func1onam1ento y l1qu1dac1on de esta 

figura. a cont1nuac1ón se t:""ansc:-:ben y comentan 

-ART 252 - La a:soc¡.:::ic1on en oart1c1pac1ón es un contrato por el cual una 

persona concede a otras q'--le le aporta:i bienes o servicios. una participación en 

tas utilidades y en las pérdidas de '-.Jna negoc1ac1ón mercantil o de una o vanas 

operaoones d8 comercio 

Referente a este articulo ia def1n1c1ón ya fue tratada en su oportunidad en 

el punto 2 1 de este c.a~1tu10 

2.3 1 Sin personalrdad JLH-idica propia 

-ART 253 - La asoc1ac1ón en part1c1pación no tiene personalidad jurídica ni 

razón social o denorn1nac1ón -

Referente a que la Asoc1ac1ón en Part1c1pacrón no cuenta con personahdad 

jurídica n1 con razón social o denom1nac1ón es una característica que la d1ferencía 



de 1as sociedades rncrcant1tes. reconociendo por soc1edades mercantiles las que 

señala el articulo primero de la citada ley y que a c.ont1nuac1ón se citan 

a) Sociedad en Nombre Colect1vo 

b) Sociedad en Comandita Simple 

e) Sociedad de Responsat>i!1dad L1rn1tada 

d) Sociedad Anon1rna 

e) Sociedad en Comandita por acciones 

f) Sociedad Coopera~1va 

A excepción de la Sociedad Cooperativa. las demás podrán const1tu1rse 

como sociedades de capital vanable 

Debido a la situación de no contar con personalidad 1urid1ca n1 con razón 

social o denom1nac1ón la Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón no podrá contraer por si 

sola obligaciones ante terceros. ya que no se está creando a una nueva persona. 

2.3.2 Formalidades del contrato . 

.. ART. 254 - El contrato de asoc1ación en part1c1pac1ón debe constar por 

escnto y no estará su1eto a registro .. 
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Lo que hace legal cualquier operación es que conste por escrito, para la 

Asociación en Part1c1pación no es la excepción por lo que a cont1nuac1ón. a 

manera de recomendac16n. se hacen los siguientes comentarios 

El contrato debe ser claro. amplio. conciso y preciso ya que de 

conformidad con el articulo 78 del Código de Comercio en lo referente a contratos 

se menciona que ~cada uno se obliga en la manera y términos que aparezca que 

quiso obligarse sin que ta validez dt?I acto comercial dependa de la observancia 

de formalidades o requisitos determinados ... es decir. cada uno responderá 

solamente por lo que se obhgó El articulo 79 de dicho Código nos señala que en 

los casos de que un contrato no llene las c1rcunstanc1as requendas. no producrrá 

obhgac1ones n1 acción en 1u1c10 y son. 

l. Los contratos que con arreglo a este código u otras leyes deban reducirse a 

escntura o requieran formas o solemnidades necesarias para su ef1cac1a. 

11 Los contratos celebrados en país extran1ero en que la ley exige esCT1turas. 

formas o solemnidades determinadas para su validez. aunque no las exija la 

ley mexicana 

En ocasiones será a cons1derac1ón de los contratantes. en este caso 

asociante y asoc1ado(s), el que dicho contrato se protocolice en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio a fin de dar una mayor seguridad 1uridica 

a los integrantes 
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2.3.3. Retación de la Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón con terceros 

•ART. 2SG..- El asoc1ante obra en nombre propio y no habrá relac16n 1udd1ca 

entre los terceros y los asociados -

Como vemos el asociante es el encargado de llevar a cat:>o las ac::t1v1dades 

empresanales y por ende el que adquiere derechos y obligac1ones ante terceros. 

teniendo éste las facultades que se le otorgan a un representante legal. por otro 

lado el o los asoc1ado(s) únicamente aportan bienes y/o serv1c1os. por lo que no 

t.endrán relación 1urid1ca con terceros 

Siendo la Asoc1ac16n en Part1c1pac1ón un contrato privado. no tienen 

porqué enterarse terceras personas de ou1énes son sus integrantes, de la forma 

en como part1c1pan éstos y de los derechos y obllgac1ones de los mismos 

-ART 257.- Respecto a terceros. tos bienes aportados pertenecen en 

propiedad al asoc1ante. a no ser que por ta naturaleza de 1a dµ~.::Jwi.ación fuere 

necesana alguna otra formalidad. o que se estipule lo contrano y se 1nscnba la 

cláusula relativa en el Registro Público de Comerc::.10 del lugar donde el asoc1ante 

ejerce el comerc::.10 Aun cuando la est1pulac1ón no haya sido registrada. surtirá sus 

efectos si se prueba que el tercero tenia o debía tener conoc1m1ento de ella .. 
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Como vemos ante terceros tos bienes aportados al asoc1ante pertenecen 

en propiedad a éste. a no ser que en el ca.so de que el asociado o asociados 

aporten por ejemplo un predio para la realización de la act1v1dad comercial del 

asociante, fuera necesano estipular en el contrato que el predio pertenece en 

propiedad a et o los asoc1ado(s) y que fuera necesaria su 1nscnpc1ón en el 

Registro Público de Comercio, ésto con el ob1eto do que si algún tercero deseara 

ejercer alguna acción contra los bienes del asoc1ante pueda verificar en et 

mencaonado registro que éstos no le pertenecen. asi mismo en et caso de que no 

se 1nscnb1era como lo cita el articulo en cuestión. surtirá sus efectos s1 se prueba 

que el tercero tenía o debia tener conoc1m1ento de tal s1tuac1ón 

Siendo las aportaciones las que dan nac1m1ento a una Asociación en 

Partic1pac1ón. veamos qué se considera materia de aportación 

a) La propiedad o uso y goce de bienes muebles. 

b) La propiedad o uso y goce de bienes inmuebles. y 

e) Prestación de Ser.t1c1os 

Entendiendo por bienes muebles los que señala el titulo segundo capitulo 11 

del Código C1v1I para el Dastnto Federal. cuyos articules señalan 
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-Art. 753 - Son muebles por su naturaleza. los cuerpos que pueden 

trasladarse de un lugar a otro, ya se muevan por si mrsmos. ya por efecto de una 

fuerza exterior 

Art 754 - Son bienes muebles por determ1nac1ón de la ley. las obl1gac1ones 

y los derechos o acciones que tienen por ObJ~to cosas muebles o cantidades 

exlgrbles en virtud de acción personal 

Art. 755 - Por igual razón se reputan muebles las acciones que cada socio 

tiene en las asocrac1ones o sociedades. aun cuando a P.stas pertenezcan algunos 

bienes inmuebles 

Art. 756 - Las embarc.acrones de todo genero son bienes muebles 

Art. 757.- Los materiales procedentes de Ja d.emoJ1c1ón de un ed1f1cio, y los 

que se hubieren acopiado para repararfo o para r.onstru1r uno nuevo, serán 

muebles mientras no se hayan empleado en la fabrrc.ac...;rón 

Art. 758.- Los derechos de autor se consideran brenes muebles 

Art. 759.- En general. son bienes muebles todos los demás no 

considerados por la ley corno rnmuebles.-
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Entendiendo como brenes rnmuebles los que señala el articulo 750 capitulo 

l. mismo titulo del citado código 

-Art 750 - Son bienes inmuebles 

l. El suelo y las construcc1ones adheridas a él. 

11. Las plantas y árboles. mientras estuvieren unidos a la tierra. y los frutos 

pendientes de los mismos árboles y plantas, mientras no sean separados de 

ellos por cosechas o cortes regulares. 

111. Todo fo que esté unido a un inmueble de una manera fr1a. de modo que no 

puedan separarse sin deterioro del mismo inmueble o del ob1eto a él adhendo: 

IV.Las estatuas. relieves. p1ntu:--as u otros ob1etos de ornamentación. colo•.-ados en 

ed1f1c1os o heredades por el dueño del inmueble, en tal forma que revele el 

propósito de unirlos de un modo permanente al fundo. 

V. Los palomares. colmenas. estanques de peces o criaderos análogos. cuando el 

propietario los conserve con el propósito de mantenerlos unidos a la f"1nc--a y 

formando parte de ella de un medo permanente. 

VLLas máquinas. vasos. instrumentos o utensilios destinados por el prop1etano de 

Ja fine.a. directa o exclusivamente. a la industria o explotación de la mrsma; 

VII.Los abonos destinados al cultivo de una heredad. que estén en las tierras 

donde hayan de utilizarse. y las semillas necesarias para el cultivo de la fine.a. 

VIII.Los aparatos eléctricos y accesorros adherrdos al suelo o a los ed1f1c1os por el 

dueño de éstos. salvo convenio en contrario. 
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IX-Los manantiales. estanques. al11bes y corrientes de agua. así como los 

acueductos y las c.añerias de cualquiera especie que sirvan para conducir los 

liquidas o gases a una finca o para extraerlos de ella. 

X- Los animales que formen el pie de cria en los predios rústicos destinados total 

o parcialmente al ramo de ganaderia así como las bestias de trabajo 

1nd1spensables para el cultivo de ta finca mientras eo:;tán destinadas a ese 

objeto. 

XI Los diques y construcc1ones que, aun cuando sean flotantes estén destinados 

por su Objeto y cond1c1ones a permanecer er un punto f1JO de un río. lago o 

costa. 

XII.Los derechos reales sobre inmuebles. 

XIII.El material rodante de los ferrocarriles. tz:s lineas telt;!fón1cas y teleyráf1cas y 

las estaciones rad1otelegraf1cas frJaS -

Otra aportación que pueden realizar el o los asociados como ya se dijo es 

a través de la prestación de serv1c1os. los cuales pueden ser de carácter mercantil 

o civil. a manera de ejemplo se mencionan tos s1gu1entes 

1 _ - Serv1c1os de construcc1ón 

2. -Servicios profesionales de adm1n1strac1ón. producc1ón. ventas. cobranzas. 

mercadotecnia 

3. - Servicios técnicos 

4. - Transporte de personas o cosas. 



S. - Comisiones y med1ac1ones. 

6. - Espectáculos públtcos 

7 _ - Sane.anos. 

B. - Seguros 

9. - HospedaJe 

10.- Serv1c10 del drnero 

2 3.4 Part1c1pación de Utlhdades y Pérdidas. 
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-AR~. 255.- En los contratos de asociación en participación se fiJarán los 

términos. proporciones de interés y demás condiciones en que deban realizarse."" 

Analizando el articulo anter!or observamos que existe libertad para fiJar los 

tP.rminos en que se obligaran asoc1ante y asoc1ado(s) 

En el artículo citado se maneJa el término interés. pero no es el lucro 

producido por el capital ya que debe entenderse como la utilidad que producirá Ja 

aportación de cada asoc1ado(s) y asoc1ante. ya que el ob1eto del contrato no es 

producir interés financiero sino ut1l1dad 

Como términos del contrato se sugiere que por lo menos contenga los 

siguientes: 



1- - Ob1eto del contrato. 

3. - Aportaciones que se nacen. 

', 
~-·~ --~. , .. .:· ' 

4 - Cal1dacJ de las aportaciones (con o sin rransm1s1ón de propiedad). 

S - Giro de la negoc1a::::1ón. parte de Ja negoc1ac1ón involucrada que da lugar al 

contrato. 

6 - Forma de detern11nac1ón y pago de ut1frdades y/o pérdidas. 

7 - En caso de oue las aportaciones sean en servicios. cómo. cuándo y dónde se 

darán es:as 

B - Etcére.-a 

~ ART 2 SS_ - Sa:vo oacto en contrario. para la c11stnb1..1c1ón de las utilidades y 

de las pérdidas se observara Io dispuesto en el articulo 16 Las pérdidas que 

correspondan a ros asociados no podrán ser superrores .ar valor de su apo1 ... Ac1ón -

Como se observa. s1 en el cor-i!rato de Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón no se 

utilidades y de Jas pérd.das. éste se su;erara a 10 que señata el anículo 16 de Ja 

Ley GeneraJ de Sociedades Mercantiles. que a la letra dice 

""ART 16 - En el repar.n de las ganancias o pérdidas se observarán. salvo 

pacto en contrario. las reglas siguientes 
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l. La d1stribuc1ón de Jas ganancias o pérdidas entre los socios caprtaf1stas se hará 

proporcionalmente a su$ aportaciones. 

H. Al socio 1ndustna! corresponderá la mrtad de Jas ganancias. y si fueren varios. 

es.a mitad se d1vrdrra entre ellos por igual, y 

lfl Et socro o socios 1ndusrr·a1es ne reportarán las pórdidas -

Corno se observa en el articulo 258 se establece que las pérdidas que 

correspondan a Jos asociados (soc•os cap1tal1stas) no podr3n ser superiores al 

valor de su apürt<=ic1on ós!o f,enc corno fin pro!eger é:l! a!:ooc1ado de/ maf mane10 

que en un mo!'"T~ento cado pu•.:::J1era :--8311~ar e! asoc13nte y que por enae C<=Jñaria ar 

asociado en su pat:-·rnon10. pero se vale pacto en corrtr<:Jr;o ya que hay intereses 

de terceros QLle res;_ .. dt€:!n Jt-:-s1onados con él. puesto que se trata simpl"".!merite de 

los intereses de Jos asociados quienes goz.anco de p!c.-,.::i capac1d;::JC par-a 

contratar podr-án oblrgar-se y responder- mas allá de.:. sus aportaciones También se 

admite pacto en contr-ano para el asocrante. ya que podrá deducir las pé:""C'1Cas 8n 

el ejerc1c10 en que se or-ig1nen así como poara aplrcarlas en ios e;erc1c1os 

siguientes 

El articulo 16. citado anteriormente habla de socios 1ndLJstr1ales y socios 

cap1tafrstas. se considera como socio capitalista a el o los asoc1ado(s) y al sacro 

Industrial como el asoc1ante. pero menciona que el socio industrial pod.-a ser uno 
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o más, pero para efectos de Ja Asoc1ac1on en Pan1c1pac1ón solo hay uno Aunque 

también puede ser socio industrial un asociado al aportar servrcios 

'"ART 259 - Las asoc1ac1ones en part1c1pac16n funcionan. se d1sueJven y 

liquidan. a falta de estipulaciones especiales. por ras reglas establecidas para las 

sociedades en nombre colect1vo, en cuanto no pugnen con las d1spos1c1ones de 

este capitulo .. 

Es importante señalar que en cuanto más preciso sea el contrato y en el 

mismo se señale con toda claridad e! func1onam1ento. la forma en cómo se va a 

disolver y a liquidar una Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón. se deJara de caer en lo 

dispuesto para las sociedades en nombre colect1vo. ya que la Asoc1acrón en 

Partic1pac1ón constituye una forma mucho mas simple A cont1nuac1ón se 

transcriben los articulas relacionados con el func1onarn1ento 

llqu1dac1ón que le son aplicables a la Asociación en Part1c1pac1ón. todos ellos de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles 



FUNCIONAMIENTO 

.. ART 3i - Los socios no pueden cedef" s.....-s derecnos en la compañia s1n el 

consent1m1ento de todos los demá.s. y s1!""t él tarr.>='oco pueden adm1tu-se otros 

nuevos. sa1vo que en uno u otro caso e\ con!.rato social C1sponga aue será 

bastante et consent1rr.1ento oe \a mayona 

-ART 32 - En el contrato social podrá pac~arse que a la muerte de 

cualquiera de los socios ccnhnL..e la sociedad con sus h1?receros -

"'ART 33 - En caso oe cue se autorice ia ce!'::.1Cr. de que trata el artículo 3~ 

en favor de persona extraña a 1a sociedad ·os soc1os te..,Cran e; derecho del tan~o 

y gozarán Ce ur. pla.::::a de qi_.¡1":1:::.e dlas pa ... a e1e'.'"c.~ar1c con-:.ado r:;jes.ce la •echa de 

la 1unta en que se ~ut:::»ere otorgado \a autortzac•c--: S1 fu~se"' va!'"10s los so-.::.1os 

que quieran usar ce este derecno. les cof""""'iDete:-a a todos elios en proporc.10~ a 

sus aportac1or)es -

ART 

consent.1m1ento 1_.r.án1~e de los so::::.105- a ~C!""""'!CS o.~e en el mismo se pacte que 

pueda acordarse :a rnod1f1cac1on oo:-- \a mayoría de ellos En este caso :a m1noria 

tendrá el derecho de seoararse de la 50C•edaC 
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.. ART. 35.- Los soc1os. n1 por cuenta propia n1 por a1ena. podrán dedicarse 

a negocios del mismo género de los que constituyen el Objeto de la sociedad. na 

formar parte de soc1edades Que los realicen. salvo con el consent1m1ento de los 

demás socios .. 

""ART 41 - El adm1n1strador solo podrá ena1enar y gravar los bienes 

inmuebles de la compar-.ia con el consent1m1ento de la mayoria de los socios. o en 

e1 caso de que dicha ena1enac1ón constituya el objeto socaat o sea una 

consecuencia natural de éste -

-ART 43 - La cuenta de adm1n1strac1ón se rendirá semestralmente, s1 no 

hubiere pacto sobre el particular. y en cualquier tiempo en que lo acuerden los 

socios.· 

DISOLUCIÓN 

·ART. 50 - Et contrato de sociedad podrá rescindirse respecto a un socio: 

l. Por uso de la firma o del capital social para negocios propios~ 

ti. Por infracción al pacto social, 

111. Por 1nfracc16n a tas d1spos1c1ones legales que njan al contrato social. 

IV.Por com1s1ón de actos fraudulentos o dolosos contra ta compal"'lía~ 

V. Por quiebra. 1nt.erdicción o 1nhab1lltac16n para e1ercer el comercio ... 
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-ART 230 - La sociedad en nombre colectivo se disolverá. salvo pacto en 

contrario por Ja muerte. 1ncapac:oac. e ..... c:us1on o re!1ro oe uno de los socios. o 

porque el centrara social se rescinda :-espect::':) a uno de ellos 

En caso efe muerte de un socio. la sociedad' solamente podrá contrnuar con 

los herederos cuando éstos manifiesten su consent1rn1ento. de lo coiitrano. ra 

sociedad. dentro del plazo de dos meses. deberá entregar a los herederos la 

cuota correspondiente al socio difunto. de acuerdo con el ült1mo balance 

aprobado -

LIQUIDACIÓN 

La Ley General de Sociedades Mercantiles contiene en su capitulo XI 

artículos 234 a 249 ro referente a la forma en que se liqurdan las sociedades ésto 

prácticamente no es aplicable debido a que no es necesario ef nombrar a un 

liquidador puesto que no hay un patnmon10 común que realizar. sino que se trata 

simplemente de un a1uste de cuentas que puede hacerse s•n 1ntervenc1ón de tal 

liquidador 

En cuanto al reembolso de las aportacjones. éstas no podrán repartirse 

sino después de la d1soluc1ón de la Asociación en Part1c1pación y previa 

liquidación de la misma 
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2,4. D1ferenc1as entre la Asoc1ac1ón en Part1c1pac16n y las Sociedades 

Mercantiles. 

Las diferencias más relevantes que puden mencionarse entre la Asoc1ac1ón 

en Part1c1pac1ón y las Sociedades Mercantiles són las s1gu1entes 

1) La Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón es una soc:1edad oculta, las Sociedades 

rvtercant1les son pUbl1cas 

2) La Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón no tiene Personalidad Jurid1ca Propia 

3) La Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón no tiene pa.tnmon10 propio los aportes 

pertenecen a asociante y asociado 

4) La Asoc1ac1ón en Part1c;pac1ón no tiene razón o denom1nac1ón social 

5) La Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón no tiene dom1C!l10 fiscal 

6) La Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón no tiene nacionalidad 

7) La Asoc1ac16n en Part1c1pac1ón no requiere 1nscnpc1ón ante el Registro Federal 

de Contribuyentes 

8) La Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón no requiere de protocol1zac1ón ante notario 

público 

9) La Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón no requiere de permiso de la Secretaria de 

Relaciones Exteriores. 
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CAPÍTULO 3 REGIMEN FISCAL 

Una vez anal~zado el Reg:men Legaí se hablará ahora de tos impuestos 

que le son afectos a tos 1ntegrar.~es del contrato de Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón 

ya que, como rTtás adelante se e)l(.p:.ca la Asociación en Part1c1pac1ór. no esta 

su1eta a ningún impuesto Los .mpuestos a que están suietos \os 1nteg!"antes oe 1a 

Asoc1ac1ón en Part1c1pac1on sor. 

3 ~ ) lmpuesto Soof'"e la Ren~a 

3.2.) lmpwesto al Actwo 

3.3.) Impuesto al Valor Agregado 

3.4.) Impuesto Especia\ Sobre Producción y Servicios. 

3.S) lmpuesto Sobre Adqu1s1c16n de Inmuebles 
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3.1 Impuesto Sobre la Renta 

El impuesto sobre la renta en su articulo 8° contempla ef tratamiento fiscal 

que se Je da a esta unidad económica. a cont1nuac1ón se transcribe dicho articulo-

O ~ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN. 

ART. S- Cuando dos o más contnbuyentes celebren un contrato de 

asociac::1ón en part1c1pac1ón. el asoc1ante sera quien cumpla por si y por cuenta de 

los asociados las obl1gac1ones señaladas en esta Ley, incluso la de efectuar 

pagos prov1sronales El asociante y los asociados. acumularán cada uno a sus 

ingresos en el e1er-crc10. la parte de la utilidad fiscal, en la proporción que de las 

utilidades les corresponda en los términos del contrato. o en su :::::.G:so. deauc1rán Ja 

pérdida fiscal. y pagaran 1nd1v1dualmente el impuesto del eJerc1c10 acreditando 

proporciona/mente el monto de los pagos prov1s1onales. incluyendo su a;uste, 

efectuados por el asoc1ante Cuando el asociante o alguno de los asociados sea 

persona física 

empresariales 

considerara estas utilidades como ingresos por act1v1dades 

O EJERCICIO FISCAL 

Para determinar la part1c1pac1ón en la utilidad o pérdida fiscal. se atenderá 

al ejerc1C-10 fiscal del asociante. 



30 

O APORTACIÓN DE BIENES POR LOS ASOCIADOS 

Para los efectos del impuesto establecido en esta Ley. se presume que tos 

asociados ena1enan los bienes aportados al asoc1ante. salvo que se trate de 

bienes inalienables o se establezca expresamente lo contrano en el contrato que 

al efecto se celebre, caso en el cual ta deducción por 1nvers1ón del bien oe que se 

t.rate sólo podrá efectuarse por el asociado propietario del bien 

O PAGOS PROV1SIONALES: COEFICIENTE DE UTILIDAD Y DECLARACIÓN 

Los pagos provisionales se calcularán tomando en cuenta el coeficiente de 

utlhdad que se obtenga considerando los ingresos perc1b1dos y la ut1'1dad 

obtenida por la asociación en part1c1pac1ón conforme al artículo 1 2 ó 11 1 de esta 

Ley, según sea el asoc1ante persona moral o fis1ca, respectivamente Cuanc:::o no 

se determine coeficiente de ut1hdad conforme a lo anterior se tomara el que 

corresponda al asoc1ante, en los términos de los artículos citados En el primer 

año de calendario en el que se realicen operaciones se considerará como 

coeficiente de utilidad para efectuar los pagos prov1s1onales el del asoc1ante o. en 

su defecto. el que corresponda en los términos del a:--ticulo 62 de esta Ley a la 

actividad preponderante que se realice mediante la asoc1ac1ón en part1c1pac1ón 

Para tales efectos et asoc1ante presentará una declaración por sus propias 

actividades y otra por las de asociación en part1c1pac1ón 
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O ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN CON RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Cuando uno o vanos de los asociados residan en el extran1ero. el asoc1ante 

deberá presentar la declaración que les corresponda y pagará el impuesto 

respectivo. S1 el asociado residente en el extran1ero trena uno o vanos 

establecimientos permanentes en el pais. considerara los pagos efectuados por 

dichos establecimientos como pagos provrstonales a cuenta del impuesto que 

corresponda al asociado residente en el extranjero 

O ASOCIANTE RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 

Cuando el asoc1ante residente en el extran1ero no tenga establec1m1ento 

pe-rmanente en el país y los ingresos de la asoc1ac1ón procedan de 'fuente de 

riqueza situada fuera del terntorio nacaonaf. el asociado residente en México 

deberá acumular a sus ingresos en el eJerc1c10, la parte proporc1onaJ que le 

corresponda. conforme al contrato respectivo, de Ja ut1J1dad fiscal de Ja 

asociación. pudiendo acreditar contra el Impuesto sobre Ja Renta a su cargo. el 

Impuesto sobre fa Renta pagado en el ext:ranjero por tales ingresos en la 

proporción que corresponda. de acuerdo a Jo señalado por el articulo 6º de esta 

Ley. 

O RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 

Los asociados responderán por el incumplimiento de las obligaciones que 

por su cuenta deba cumplir el asoc1ante. • 
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A cont1nuac1ón se analizará et citado articulo 8º párrafo por párrafo 

Del prrmer parrafo se obsen.ra lo s1gu1ente 

Cuando dos o más contnbuyentes del Impuesto Soore la Renta celebren un 

contrato de Asoc1ac1ón en Part1c1pac1on. el asoc1a·,te es el que debe cumpltr 

con las obtrgac1ones que impone esta Ley 

El asociante es el Que debe cumplir con la oblrgac1ón de efectuar los pagos 

provisionales así como con el a1uste que ser"'lala la ley del Impuesto Sobre Ja 

Renta. 

Asocíante y asocrado y/o asocrados acumularán a sus demás ingresos del 

ejercicio la parte de Ja Utilidad Fiscal que del contrato de Asoc1ac1ón en 

Part1cipac1ón hubieran celebrado y en su caso aeducirán cada uno en el 

e1erc1c10 la Pérdida Fiscal que les corresponda. y pagarán 1nd1v1dua1mente el 

impuesto del e1erc1cro acreditando el monto de los oagos prov1s1onales así 

como del ajuste que el asociante hubtera realizado de !as operaciones de Ja 

Asociac1ón en Part1c1pac1ón 

Cuando asoc:iante y/o asoc1ado(s) sean personas físicas consideraran estas 

ut1Jidades como ingresos por actividades erioresariales (Titulo IV Capitulo VJ 

Sección J de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

De lo expuesto anteriormente se desprende que la Asoc1ac1ón en 

Participación no es su1eto del Impuesto Sobre la Renta ya que como se d1JO en el 
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capitulo antenor ésta no tiene personahdad 1urid1ca propia como lo seria una 

persona física o moral. por lo que asocrante y asociados son los que están 

obligados al pago de este impuesto. ésto según lo que señala la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta en su artículo 1 º: 

O .. SUJETOS 

ART. "1º. Las personas físicas y las morales están obligadas al pago del 

Impuesto Sobre la Renta en los siguientes casos: 

O A) RESIDENTES EN MÉXICO 

l. Las residentes en México respecto de todos sus ingresos cualquiera que 

sea la ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan 

O B) RESIDENTES EN EL EXTRANJERO CON ESTABLECINflENTO O 

BASE FIJA EN MÉXICO 

11. Los residentes en el e..::tranJero que tengan un establec1m1ento 

permanente o una base fiJa en el país. respecto de los ingresos atribuibles a dicho 

establec1m1ento permanente o base f11a 

C) RESIDENTES EN EL EXTRANJERO SIN ESTABLEClll61ENTO O 

BASE FIJA EN MÉXICO 



111. Los residentes en el extran1ero respecto de los ingresos procedentes de 

fuentes de riqueza situadas en terr 1tono nacional cuando no tengan un 

establecimiento permanente o base f 11a en el pa1s e cuando ten1endolos. d1cnos 

ingresos no sean atribuibles a estos 

Del segundo parrafo se tiene 

La determ1nac16n de la ut1!1dad o de la pérd1oa fiscal para asoc1ante y/o 

asoc1ado(s) se su1etará al e1erc1c10 fiscal del asociante siendo que todo el 

mundo de contribuyentes del fisco se sujetará al del año de calendario ae!ando 

de existir los e1erc1c1os montados. segúf""' lo señala el ar!.ÍClJ~o 1 1 del Código 

Fiscal de la Federac1on 

Cuando un contrato de Asoc1ac1ón en Part1c1pacton se celebre con 

postenondad al 1° de Enero concluirá su e1erc1c10 el 21 d~ Diciembre 

considerándose este e1erc1c10 como irregular 

Del tercer párrafo se tiene 

Los bienes aportados al asoc:ante serán todos aquellos bienes Que se 

encuentren en el comercio, los cuales se presumrr-an enajenados en propiedad 

al asoc1ante. salvo que se estipule lo contrario en e1 contrato 

Cuando el. o los asociados. se reserven la propiedad de los bienes aportados a 

la Asociación en Part1c1pac1ón. en este caso solo ellos tendrán derecho a la 

deducción de 1nvers1cnes 
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Por lo que respect.a a bienes cuya naturaleza deban cumplir algunas 

formalidades establecidas por Jas leyes. tales como bienes inmuebles. 

derechos reales, patentes. marcas. nombres comerciales y derechos de autor. 

por citar algunos. mientras no se cumplan sus forrnal1dades no se en':enderán 

aportados al asoczante 

Es de 1mportanc1a recalcar que cuando un asociado aporte un bien raíz a una 

A.soc1ac1ón en Part1c1pac1ón. sin que éste transmita la propiedad del bien al 

asoc1ante, debe hacerse constar en escritura pública. caso contrario en el 

supuesto de que el asoc1ante vendiera el bien. los terceros estarian en su 

obligación. de saber que la propiedad del bien raiz no ha pasado al dom1n10 del 

asocian te 

Del comentano anterior. es importante que se defina, quien es el titular de los 

bienes, ya que en caso de no hacerlo. se presumiría que fueron ena1enaoos al 

asoc1ante. y et asoc1ante estaría obhgado a cubrir el lrnpuesto Sobre 

Adqu1s1c1ón de Inmuebles (impuesto que se trata en el apartado 3 5 de este 

capítulo}. representando para el asociado un ingreso acumulable de 

conformidad con el articulo 14 del Código Fiscal de la Fed~rac1ón y en especial 

de la fracción 111. mismo que a cont1nuac1ón se transcribe 

O ~DEFINICIÓN DE ENAJENACIÓN DE BIENES 

ART. "14. Se entiende por ena1enac1ón de bienes 



O TRANSAl,,SIONES DE PROPIEDAD. AUN 

CON RESERVA DE DONrlNIO 

l. Toca transrn1s1ón ce propiedad aun en la que el ena1enante se reserva el 

doman10 det bren ena1enado. con excepc1on de 1os actos de fusión o escisión a 

que se refiere el aniculo 1 4-A 

O ADJUDICACIONES 

11. Las adJud1c.acrones aun cuando se realicen a favor del acreedor 

O APORTACIONES A SOCIEDADES 

llL La aportación a una sociedad o asoc1acrón 

O ARRENDA-IENTO FINANCIERO 

IV. La que se reaJrza mediante el arrendamiento f1nanc1ero 

O FIDEICONllSOS 

V. La que se realiza a través del f1de1com1so en los sagurentes casos: 

a) En el acto en el que el f1de1com1tente designa o se obliga a designar 

fidei-com1sano diverso de él y siempre que no tenga derecno a readqu1rir del 

fiduciario los bienes 

b) En el acto en el que el f'1de1com1tente pierda el derecho a readquinr los bienes 

del fiduciano. s1 se hubiera reservado tal derecho 
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O CESIÓN DE DERECHOS DE FIDEICOMISO 

VI. La cesrón de los derechos que se te!"lgan sobr€' los bienes afectos al 

fide1com1so. en cualquiera de los siguientes mornentos 

a) En el acto en el que el f1de1com1sario oesi;;nado ceda sus derechos o dé 

1nstrucc1one::; al f1duc1ario para que ::-ar.srn1ta la prop.r:.-dad de los bienes a un 

tercero En estos e.asas se cons1ce~3ra que e~ f1de1corn1sar10 adquiere los 

bienes en el acto de su dcs1gnac1on y que Jos enajena en el momento de ceder 

sus derechos o de dar dichas 1nstr-ucc1ones 

b) En el acto en el qve el f1de.corr.1tente ceda sus derechos si en-::re estos se 

incluye el de que !os bienes se ~:-ansrnitan a su favor 

O TRANSMISIÓN DE BIENES MEDIANTE ENAJENACIÓN DE 

T/TULOS DE CRÉDITO O CESIÓN DE DERECHOS 

VIL La transmisión de oom1n10 de un bien tangible o del derecho para 

adquirirlo que se efectúe a través de ena;enac1ón de tituios de crédito o de la 

cesión de derechos que los representen Lo dispuesto en esta fracción no es 

apltcable a las acciones o partes sociales 

O TRANSMISIÓN DE DERECHOS DE CRÉDITO 

VIII. La transm1s1ón de aerechos de crédito relacionados a proveeduría de 

bienes, de serv1c1os o de ambos a través de un contrato de factoraJe f1nanc1ero en 

el momento de la celebración de dicho contrato. excepto cuando se transmitan a 



t.ravés de factora1e con mandato de cot>ran=:a o con cobranza delegada asi como 

en el caso de transmisión de derechos de cred1to a cargo de personas fis1cas, en 

los que se considerara o:......e ex:ste ena1er.ac:.:;n nasta el rnorner.!o en oue se coore 

los créditos correspondientes 

O ENAJENACIONES A PLAZO CON PÚBLICO EN GENERAL 

Se entiende que se efectúan enaJenac1ones a plazo con pago di~endo o en 

parcialidades. cuanoo se efectUen con ct;entes que sean pub!1co en general se 

dtfiera más del 35c/o del precio para de5pués del sexto mes y e! ptazo pa::::tado 

exceda de doce meses No se consideran operaciones efectuadas ce..., el pUbl1co 

en general cuando por las m1s~as se 0.-;:p1oa.-. cornprot::ar":.-es q:.....e CLlmplan ca,-. los 

requ1s1tos a ~ue se r~Lere el ar.;culo ~9-..-'\. de 8'Ste Co:::l1gc 

O ENAJENACIÓN EN TERRITORIO NACIONAL 

Se considera que la enaJenac1on se efectUa en ~erritorio nacional entre 

otros casos. s1 el bien se encuentra en dicho territorio al efectuarse el envio al 

adquirente y cuando no habiendo env•o en el pais se rea:1za la entrega material 

del bien por el enaJenante 

<> LA ENAJENACIÓN IMPLICA PROPIEDAD 

Cuando oe conformidad con este articulo se entienda que hay ena1enac1ón. 

el adquarente se considerará propietario de los bienes para efectos fiscales -
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Respecto a la fracción 111 del an.iculo citado se considera como 

enaJenac1ó~ las aportaciones a ur\a scciecad o asoc1ac1ón en e1 eritend100 de 

que al referirse a asoc1ac1ón lo hace por las asoc•ac1ones civiles. quienes estan 

contempladas en la Ley del lmpues~o Sobre 1a Re~!:a como personas "'Ticrales 

donde la Asoc1ac1on er. Part1c1pac.:::J-i cor:io ya se ha comer.taco ~o es suJeto del 

Impuesto Soore la Ren!:a sin embargo. es mc1or que cuando !os asoc;.acos 

reserve~ la propiedad ce estos. a f+n de no estar 

en el supuesto del ar.~ct..-lo rr.enc:o~ado ade~L3S d"':! que por !a natu!'"aleza del 

contrato el fin pr1nc1oal que persiguen asociante y o.soc1ac:::cs es part.crpar de 

utilidades y no de ena1enarse entre si los bienes 

Anteriormente la ley dei Impuesto Sobre la Rerita contemplaba en el 

párrafo 3° del mult1c1tado articulo 8° 10 siguiente 

-e1 asoc1ante presentara aviso ari!e las autoridades fiscares conJuntarnente con su 

declaración del eJerc1c10. en el que hará del conoc1rn•ento de d:::::has autoridades 

la forma en que determinó !a ut1i1dad fiscal aJustada o la pérdida fiscal ajustada. 

así como la proporc1ón en (1ue distribuirá las utll1daoes o pérdidas que deriven del 

contrato. cuando hubiera mod1f1c.ac•ones. éstas se harán del conoc1m1ento de las 

autoridades fiscales dentro de Jos 15 días siguientes a la fecha en que se 

acuerden_ .. 
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V por decre!o oubl1cado en el Diario Of1C1éll de la Federac¡ón del B de Julto 

de 1987 quedo sin efe·.:::os e' párrafo anter10.. tar vez en virtud de que ras 

autoridades consideraron que esta 1riformac.ón la obtendrian por otros medios. 

ong1nándose q~e se der-o;;ara a partir :jeJ e1erc1c10 Lscal oe 1 988. con 10 cuaf 

quitaron una carga at asoc1an!c-

Del cuarto párrafo se tiene 

Los pagos prov1s1ona!es se carculará:-i considerando el Coef1c1ente de Utt11oad 

que se determine de los ingresos y utilidades afectos a la Asoc1a:=1on en 

Part1c1pac1ón. de conforrn1dad con 10 dispuesto pe,.. el ar::;:::::ulo 12 o ~ 1 1 segL·Jn 

sea el Asoc1an:e persona moral o f:s1ca 

Cuando no se determine Ccef1c1en!e de Utlf¡dad ce las ooerac1or.es de 1a 

Asoc1ac1ón en Part1c!pac·ón se tornara el Coef1c1ente de ias operac•ones que 

realiza norma!mer.te el Asoc1ante 

En el primer eJerc1c:c en que se reaf1cen o;:::ierac:ones :=Je ·.:::i Asocia.:; on en 

Pan1c1pac1ón. se considerara el coefrc1ente ce uti11cac ele! asoc1ante oara 

efectuar pagos prov1s1or:a1cs o en su defecto se aol1cará 10 d1spues:o por el 

artículo 62 ae 1.a Ley del fmDL.:es-:.o Sobre la Ren:a e1 ::::ua! a !a fe:ra dice 
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ART. 62- La Secretaria de Hacienda y Cred1to Público para determinar 

presunt1vamente la utilidad fiscal de los contribuyentes podrá aplicar a los 

ingresos brutos declarados o determinados pres~~t:·.;ament~. ei coef1c1ente de 

20º,;E, o el Que corcesponda tr-a:andose de alguna de las act1v1daoes que a 

O TASA DEL 15 POR CIENTO: 

l. Se aplicara 6°.h:. a los siguientes giros 

Comerciales Gasolina ¡::>e!roleo y otros comoust1bles de ongen mineral. 

O TASA DEL ~2 POR CIENTO: 

11- Se aplicará 12°/o en los siguientes casos 

Jndustnales Sombreros de palma y paja 

Comerciales Aoarr-otes con venta de granos. semillas y chiles secos. 

azúcar, carnes en estado naturai cereales y granos en general. leches naturaJes. 

masa para tonillas de rnaiz. pan de precio popular. billetes de lotería y teatros. 

Agrícolas Cereales y granos en general 

Ganaderas Producción de leches naturales 
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O TASA DEL '15 POR CIENTO: 

llL Se aplicara .., 5°/o a los gi:""OS siguientes 

Comerciales Abarro!.es con ve:"l~a de vinos y licores de producción 

nacaonal. salch1choneria café para consumo nacaonaL dulces. confites. t:::iombones 

y chocoiates de precio popwla:-- 1egurrit):-es nieves y '-)elados. can t"ino galletas y 

pastas al;me'.'!:1c.as cerve.:::a y :--ef!""escos e~=:ic!.ei~ad:os '"11elo ~a~ones corr.entes y 

detergentes. libros papeles y art1culos ae escritorio con~ecciones tetas y 

an1c:....i1os para depor.es productos 

obtenidos del mar lagos y rios 

farmacéuticos velas y velado:-as cer-iento coi y arera exp1os1vos fe:-re<::crias y 

tlapalerias f1-:;-rro y acero. p1r.~uras y ba:-!':ices. v1dr•o y :::::::-os materiales para 

construcc:.1ór.. llantas y carnaras autor.-:oviles. camiones p.e:;;:::as de repuesto y 

otros artículos del ramo con excepc:ón de accesorios 

Agricolas Café para consume nacional y legumbres 

Pesca Productos obtenidos ae: mar. lagos. lagunas y rios 

O TASA DEL 22 POR CIENTO: 

IV~ Se apJ1cará 22°/o a los s1gu1entes rubros 

lndustnales Masa para tortillas de rnaiz y pan de precio popu1ar. 

Comerctales Espectáculos en arenas cines y campos deportivos. 
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TASA DEL 23 POR CIENTO: 

V. Se apfrcara 23°.-b a ros siguientes giros 

lndustna!cs A.zucar iecnes naturales. aceites vegetales café para 

consumo nacional dulces. confites. oomoones y cnocolates de prec¡o popular. 

maquila en molienda de n1xtamal molienda de trigo y arroz. pan fino. galletas y 

pastas al1ment1c1as 1abcnes cornentes y dete:--ger~es con'!'ecc1cnes telas y 

articulas de algodón. aniculos oara deportes. p1eies y cueros calzado de todas 

clases. explosivos armas y rnun1c1ones f1er!""o y acero constr<..JcC1án de 1nmueotes. 

prntura y barnices. v1dr10 y otros materiales para cons:r-ucc1ón muebles de madera 

corriente. extracción de gomas y resinas veras y veladoras. 1rnprenta f1tografia y 

encuademac1ón 

O TASA DEL 25 POR CIENTO: 

VJ. Se aplicará 25º/o a los siguientes rubros 

Industriales Explot:ac1ón y ref1nacrón de sal. extracción de maderas finas. 

metales y plantas m1nero-metaJUrg1cas 

Comerciales Restaurantes y agencias funerarias 

O TASA DEL 27 POR CIENTO: 

V1'- Se aplicará 27% a los siguientes giros 

Industriales Dulces. bombones. conf"ites y chocolates finos. cerveza. 

alcohol. perfumes. esencias. cosméticos y otros productos de tocador. 
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tnstrumentos musicales discos y artículos del ramo: 1oyeria y reloJeria: papel y 

artículos de papel. an.efactos de polietileno. de hule natural o sintético. llantas y 

cámaras; automóviles. camiones. piezas de repuesto y otros articulas del ramo. 

O TASA DEL 39 POR CIENTO: 

VIII. Se apltcará 39º.ló a los s1gu1entes giros 

lndustnales Fracc1onam1ento y fábricas de cemento 

Comerciales Com1s1on1stas y otorgamiento del uso o goce temperar de 

inmuebles. 

<> TASA DEL 50 POR CIENTO: 

IX- Se aphcará 50°....c> en el caso de prestación de servicios personales 

independientes. 

<> DISMINUCIÓN DE PÉRDIDAS FISCALES 

Para obtener el resultado fiscal. se restará a la utilidad fiscal determinada 

conforme a lo dispuesto en este artículo. las pérdidas fiscales pendientes de 

disminuir de otroa ejercicios. -

V se considerará el coeficiente Que marca este artículo dependiendo de la 

actividad Que se desarrolle mediante las operaciones de Asociación en 

Participación. y en este caso el _asociante presentará dos declaraciones de 
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pagos prov1s1onales así corno del BJUSte. una en la que declare sus pror::nas 

operacrones y en la otra. las operaciones de la Asoc1ac1ón en Part1c1oac1ón. 

para el e.aso de la Declaración Anual el asoc1ante sólo presentará una en la 

que considerará sus propios ingresos así corno los ingresos que te 

correspondan por concepto de utilidades de conformidad con el contrato 

respectivo acreditando contra el Impuesto def1n1trvo la parte proporcronal que 

de pagos prov1s1onales y a1uste le corresponda 

Por lo anterior podernos observar que siempre que se elabore y se ponga 

en marc.na un contrato de Asoc1aclón en Part1c1pac1ón se tendrán que realizar 

rnvariablemente pagos prov1s1onafes. así como el a1wste respectivo. ésto podría 

caer en ant1const1tuc1onal1dad. en el sentido de que se debe contribuir para los 

gastos púbilcos (Federación. Estado y Mun1c1p10 en que se resida), oero de una 

manera proporc1onal y equ1tat1va de conformidad con el articulo 31 fracción IV de 

la Const1tuc1ón Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos En un momento dado, 

al finalizar el e1erc1c10 de operaciones se podría obtener pérdida fiscal caso en el 

cual resultaría lesivo tanto para asoc1ante como para asociacos, mientras que 

para el demás mundo de contribuyentes que 1n1c1aran operacrones no estarían 

obligados a realrzar dichos pagos. esta aprec1ac1ón la hace el Legislador tal vez 

como protección para el Fisco Federal. en el sentrdo de no considerar a la 

Asociacjón en PartJc1pac1ón como su1eto del fmpuesto Sobre la Renta 

-------------······-········-----··--·······-· -- -··. 
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Ahora bien a cont1nuac1ó:"""l se transcribe el articulo 12 y 11 i a los que se 

hizo alusión en párrafos anteriores y son íos que mar-can la pauta para la 

determtnac1ón del coeficiente de ut1l1dad 

O .. PAGOS PROVISIONALES -/ENSUALES 

ART. '"12. Los contribuyentes efectuarán pagos prov1s1onales mensuales a 

cuenta del impuesto del e1erc1c10. a más tardar el dia 1 7 del mes 1nmed1ato 

posterior a aquel al que corresponda el pago. conforme a ;as cases que a 

continuac1ón se señalan 

O COEFICIENTE DE UTILIDAD DEL EJERCICIO ANTERIOR

/EXCLUSIÓN DIE LA DEDUCCIÓN INNIEDIA TA-

l. Se calculará el coef1c1ente de utr11dad correS;.:10nd1ente al ült1mo e1erc1c10 

de doce meses por el que se hubiera o debió haberse presentado decraración 

Para este efecto. se ad1c1onara la ut1~1dad fiscal o reducirá la pérdida fiscal del 

ejercicio por el que se calcule el coef1c1ente segUn sea ei caso =:on el impone de 

la deducción a que se refiere el artículo 51 de la L~y Ei resultado se d1v1d1rá entre 

los ingresos nominales del rn1smo eJerc1c10 
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Las personas morales que distribuyan ant1c1pos o rend1rn1entos en los 

términos de la fracción 11 del artículo 78 de fa Ley adicionarán a la utilidad fiscal o 

reducirán de la pérdida fiscal segun corresponda. además del importe de la 

deducción 1nmed1ata a que se refiere el párrafo anterior, el monto de los anticipos 

y rendrm1entos que. en su caso, hubieran d1stnbu1do a sus miembros en los 

términos de la fracción mencionada en el e1erc1c10 por el que se calcule el 

coef1c1ente 

O SEGUNDO EJERCICIO FISCAL 

Tratándose del segundo eJerc1c10 fiscal, el primer pago prov1s1onal 

comprenderá el primero. el segundo y el tercer mes del eJerc1c10, y se considerará 

el coeficiente de utilidad fiscal del primer eJerc1c10. aun cuando no hubiera sido de 

doce meses 

0 CASO EN QUE NO HA Y COEFICIENTE DE UTILIDAD EN EL ÚLTIMO 

EJERCICIO (PÉRDIDAS) 

Cuando en el último eJerc1c10 de doce meses no resulte coef1c1ente de 

utilidad, conforme a lo dispuesto en esta fracción. se aplicara el correspondiente 

al último ejerc1c10 de doce meses por el que se tenga dicho coef1c1ente. sin que 
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ese e1erc1c10 sea anterior en más de cinco años a aquel por el que se deban 

efectuar los pagos prov1s1onales 

O UTILIDAD FISCAL PARA EL PAGO PROVISIONAL 

11. La utilidad fiscal p.:i'"a el pago provrs1onal se determinará, mult1p1tcando 

el coef1c1ente do utd1d.:Jd que corresponda ccrirorme a la fracción anterior por los 

ingresos norr.1nales c::>rrespond1entes al periodo ccmprend1do desde el 1r¡1c10 del 

ejerc1c10 hasta el Ultimo día d€-!1 mes al que se ref1el""e el paga 

O DISMINUCIÓN DE RENDIMIENTOS DISTRIBUIDOS POR S.C., A.C. Y 

COOPERATIVAS DE PRODUCCIÓN 

Las personas morales que d1str1buy<::1n a,.,t1c1pos e rend1m1entos en los 

términos de ta fracción 11 del articulo 7 8 de la Ley. d1sm1nL..1ran la utilidad fiscal 

para el pago prov1s1onal que se obtenga conforme al párrafo anterior con el 

importe de los anticipos y rendimientos que las mismas distribuyan a sus 

miembros en los términos de la fracc1on mencionada en e! periodo comprendido 

desde el 1n1c10 del E:jercicto hasta el Ult1fT10 d1a del r .... es al qi...:e se refiere e: pago 

0 APLICACIÓN DE PÉRDIDAS FISCALES 

A la utilidad fiscal de!erminada conforme a esta fracción se le restara. en su 

caso, la pérdida fiscal de e¡erc1c1os anteriores pendiente de aplicar contra las 



49 

utilidades fiscales, sm pequ1c10 de d1sm1nu1r d1cna pérdida de la utilidad fiscal del 

ejerc1c10 

O MONTO DE LOS PAGOS PROVISIONALES 

111. Los pagos pro\/1s1onales serán las cantidades que resulten de aplicar la 

tasa establecida en el articulo 10 de esta Ley sobre la utilidad fiscal que se 

determine en los términos de la fracción que antecede, pudiendo acreditarse 

contra el impuesto a pagar los pagos prov1s1onales del mismo eJerc1c10 efectuados 

con antenondad También podrá acreditarse contra dichos pagos prov1s1onales la 

retención que le hubiera efectuado al contribuyente en el periodo, en términos del 

penúltimo párrafo del articulo 126 

O PAGOS TRIMESTRALES CON INGRESOS HASTA DE$ 4'000,000.00 

Los contribuyentes cuyos ingresos en el e1erc1c10 1nrned1ato anterior no 

hayan excedido de cuatro millones de pesos. efectuarán pagos prov1s1onales en 

forma trimestral. a mas tardar el día 17 de los meses de abnl, 1ul10. octubre y 

enero del año s1gu1ente. a excepción de aquellos que puedan ser considerados 

como una sola persona moral para efectos del segundo párrafo de la fracción 1 del 

articulo 32-A del Código Fiscal de Ja Federación Cuando los contribuyentes antes 

sefaalados hubieran efectuado pagos prov1s1onales trimestrales en los términos de 

este párrafo y obtengan en el e1erc1c10 ingreso~ acumulables que excedan del 
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monto antes 1nd1cado. podrá., estar a 10 previsto en este párrafo en el ejercicio 

siguiente a aquel en el que excedan de dicha cantidad 

O EJERCICIO DE LIQUIDACIÓN 

Tratándose del e1erc1c10 de l1qu1dac1ón. los pagos prov1s1onales se harán 

conforme a lo dispuesto en el aniculo 11 de esta Ley 

O INGRESOS NOMINALES. OPERACIONES EN UDl"S: ES INGRESO 

NOMINAL EL INTERÉS DEVENGADO Y EL AJUSTE 

Los ingresos nominales a que se refiere este artículo serán los ingresos 

acumulables. excepto la ganancia 1nflac1onar1a y considerando los ingresos por 

intereses y la ganancia camb1ana, sin restarles el componente 1nflac1onano 

Tratándose de créditos u operaciones cenom1nados en unidades de inversión. se 

considerarán ingresos nominares. para efectos de este articulo. los intereses 

conforme se devenguen. 1nch . ..;yendo el a1uste que co,..respondn al pr1nc1pal por 

estar Jos créditos u operaciones denominados en dichas unidades 

O INICIO DE OPERACIONES POR ESCISIÓN DE SOCIEDADES 

Los contnbuyentes que inicien operaciones con motivo de la escisión de 

sociedades efectuarari pagos prov1s1ona!es a partir del mes en que ocurra la 

escisión, considerando el coef1c1ente de utilidad de la sociedad escindente para el 

ejercicio de que se trate El coeficiente a que se refiere este párrafo también se 
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ut1hzará para los efectos del Ultimo párrafo de la fracción 1 de este articulo En el 

ejerc1c10 en que se lleve a cabo la esc1s1on. las sociedades escindidas realizaran 

pagos prov1s1onales en forma trimestral. Ur.icamcnte s1 la csc1ndente los 

efectuaba de dicha manera con antenoridad a 1a esc1sion L8 ~oc1edad esc1ndente 

considerara como pagcs provisionales efect1vamonte enterados con anterioridad 

a la esc1s1on. la total1d~d de dichos p.:lgos QL.;13 r-ub1era efectuado en el e¡erc1c10 

en que ocurno la escisión y no se podrán as1gn3r a las sociedades escindidas, 

aun cuando la esc1ndente desaparezca 

v DECLARACIONES: CASOS EN QUE SE PRESENTAN O NO 

Los contribuyentes deberán presentar las declaraciones de pagos 

prov1s1onales siempre que haya impuesto a pagar saldo a favor y cuando se trate 

de la primer<:! declaración en la que no tengan impuesto a cargo No deberán 

presentar declaraciones de pagos prov1s1onales en el eierc1c10 de 1nic1ac16n de 

operaciones. cuando hubieran pres1.Jntado el aviso de suspensión de act1v1dades 

que previene el Reglamento del Código Fiscal de la Federación asi como en los 

casos en que no haya impuesto a cargo y no se trate de la primera declaración 

con esta caracterist1ca. ni saldo a favor~ 

Debido a que el articulo 1 2-A se relaciona mucho con el articulo 12, a 

continuación se transcribe 
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ART. 12·A. Los contribuyentes para determinar los pagos prov1s1onales a 

que se refiere el artículo 12 de esta Ley. estaran a lo siguiente 

O EXCLUSIÓN DE INGRESOS PROVENIENTES DEL EXTRANJERO O DE 

ESTABLECIMIENTOS EN EL EXTRANJERO 

l. No se considerarán los ingresos de fuente de riqueza ubicada en el 

extranjero que hayan srdo Objeto de retención por concepto de Impuesto sobre la 

Renta, así como los ingresos atribuibles a sus establec1m1entos ubicados en el 

extranjero que esten su1etos al pago del Impuesto sobre ra Renta en el país donde 

se encuentren ubicados estos establec1m1entos 

JI. Derogada 

O AJUSTE DE PAGOS PROVISIONALES ENERO-JUNIO 

111. En el primer mes de la segunda mitad del e1erc1c10 se a1ustara el 

impuesto correspondiente a los pagos provisionales, conforme a lo s1gu1ente 
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O UTILIDAD FISCAL DEL AJUSTE. 

DEPRECIACIONES Y RESERVAS 

a) De la totalidad de los 1ng:-esos oblenidos desde el 1n1c10 del e1erc1c10 hasta el 

últrmo dia de la primera mllad dül m;~mo. se restará el monto de fas 

deducciones autorrzadas en este Titulo corrcspond1ente a drcho periodo. asi 

como, en su caso. la pérdida fiscal de e1erc1c1os anteriores pendiente de 

aplicar contra las utilidades fiscales Tratándose de la deducción de 

inversiones. de :as reservas deducrbles en los términos de la fracción IX del 

artículo 25 de la Ley y de las prevrstas en fas articulas 27 y 28 de Ja misma. se 

restará la parte proporcional que representen :as meses comprendidos en el 

periodo por el que se realice el ajuSle respecto del total de meses del e1erc1c10 

de que se trate 

O MONTO DEL AJUSTE. DISMINUCIÓN 

DE PAGOS PROVISIONALES 

b) El a1uste en el impuesto, se determinara aplicando Ja tasa estabfecrda en el 

artículo 10 de esta ley, sobre el resultado que se obtenga conforme af 1nc1so 

anterior. Al monto del a1uste en el impuesto se le restarán los pagos 

provisionales efectivamente enteraaos en Jos términos del articulo 12 de esta 

Ley, correspondientes a Jos meses ::omprend1dos en el periodo del a;uste 
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O ENTERO DE LAS DIFERENCIAS A CARGO 

La diferencia que resulte a car'JD por el a1uste se enterará con el pago 

prov1s1onal correspondiente al mes en que el mismo se efectUe Los 

contribuyentes que e~ectUen s·..Js pagos provrs1oriales en forma trim~stral 

enterarán drcha d1ferenc1a con,un:amente con el pago provisronal que rea/fcen 

con posterioridad a d1cno a1uste La d1ferenc1a seflalada en este párrafo no será 

acred1table contra los pagos prov1s1onales a que se refiere el artículo 1 2 citado 

O DIFERENCIAS A FAVOR EN EL AJUSTE. 

ACREDITANllENTOS CONTRA EL /SR ANUAL 

Cuando el monto del aJL.ste en el impuesto sea menor que el monto de Jos 

pagos prov1s1onales efectivamente enterados que correspondan al pe'"iodo de 

dicho ajuste. la d1ferenc1a que r-esulte a favor del contribuyente se podrá acreditar 

contra el impuesto que resulte a su cargo en los pagos prov1s1ona1es del mismo 

ejercicio que se efectúen posteriormente siempre que se cumplan los requ1s1tos 

que señale el Reglamento. Contra el impuesto determinado conforme al articulo 

10 de esta Ley. sólo serán acredrtables ros pagos prov1s1onales y'ª drferenc1a en 

el ajuste, efectivamente enterados 

O DISMINUCIÓN DE LOS PAGOS PROVISIONALES 

IV. Con el propósito de que los pagos prov1s1onales mantengan relación 

con el impuesto definitivo a pagar. los contribuyentes podrán d1sm1nuir el monto 
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de los pagos prov1s1onales. cuando proceda. en los casos y cumpliendo los 

requisitos que sel"'lale el Reglamento de esta Ley En ningún caso se de1aran de 

causar recargos por las diferencias que en su caso resulten entre el monto que 

efectivamente se entere con el que se debió haber enterado de no tomar el 

beneficio que establece esta fracción ~ 

O "PAGOS PROVISIONALES MENSUALES 

ART. 111. Los contnbuyentes que obtengan ingresos de los sei\alados en 

este Capitulo efectuarán pagos prov1s1ona1es mensuales a cuenta del impuesto 

del ejerc1c10 a mas tardar el día 17 del mes 1nmed1ato posterior a aquel al que 

corresponda el pago, conforme a las bases que a continuación se ser"íalan: 

O COEFICIENTE DE UTILIDAD DEL EJERCICIO ANTERIOR. 

EXCLUSIÓN DE LA DEDUCCIÓN INMEDIATA 

1. Se calculará el coeficiente de utilidad correspondiente al último e1ercicio 

de doce meses por el que se hubiera o debió haberse presentado declaración 

anual. Para este efecto, se adicionará la utilidad fiscal o reduciré la pérdida fiscal 

del ejerc1c10 por el que se calcule el coeficiente. en su caso, con el importe de la 

deducción a que se refiere el articulo 51 de la Ley. El resultado se d1v1d1rá entre 

los ingresos nominales del mismo e1erc1c10. 
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Cuando f':'I""' el ultimo e1erc1c10 no resulte coef1c1ente de utilidad conforme a 

lo dispuesto en el párrafo anterior de esta fracc1on se aplicará el correspondiente 

al Ultimo e1erc1c10 por el que so ~enga dicho ccef1c1cnte. sin que dicho e1erc1c10 

sea anterior en más de crnco años CJ aquel por el .:::;ue se deban efectuar los pagos 

prov1s1onales 

o unLJDAD FISCAL PARA PAGO PROVISIONAL 

11. La ut1J1dad fiscal estimada para el pago prov1s1onal se determinará. 

multiplicando el coeficiente de ut1hdad fiscal calculado conforme a la fracción 

anterior, por los ingresos nom•nales por act1v1dades empresariales 

correspondientes al periodo comprendido desde e1 m1c10 del e1erc1c10 hasta el 

último día del mes al que se refiere el pago 

O APLICACIÓN DE PÉRDIDAS FISCALES 

A la utilidad fiscal estimada determinada conforme a esta rracc.ón se le 

restará en su caso la pérdida fiscal de eJerc1c1os anteriores pendiente de aplicar 

contra las utilidades f1scares sin per1u1c10 de drsminu1r dicha pérdida de la ut1l1dad 

fiscal del e1erc1c10. 
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O CÁLCULO DEL PAGO PROVISIONAL 

111. Los pagos provrs1onales seritn l<.Js cantidades que resuiten de aplicar la 

tasa del anículo 108·A a la utilidad f1s:::a: que se obtenga conforme a la fracción 

que antecede. pudiendo acreditarse contra el impuesto a pagar los pagos 

prov1siona/es del mismo e1erc1c10 efectuados con antenondad 

O AJUSTE A LOS PAGOS PROVISIONALES ENERO-JUNIO 

IV. En e/ séptimo mes del e1erc1c10, los contribuyentes a1ustarán sus pagos 

provisionales conforme a lo s1gu1ente 

O UTILIDAD FISCAL PARA EL AJUSTE. DEPRECIACIONES 

Y RESERVAS PROPORCIONALES 

a) De la totalidad ae !os ingresos obtenidos desde el 1n1c10 del e1erc1c10 hasta el 

último día del mes de 1unro de dicho e1erc1c10. se restará el monto de las 

deducciones autorrzadas en este Capítulo correspondientes a dicho periodo; 

así como, en su caso, las pérdidas fiscales de e1erc1c1os anteriores pendientes 

de aplicar contra las ut1/1dades fiscales Tratándose de la deducción de 

inversiones. de las reservas deducibles en los términos de la fracción IX del 

artículo 25 de la Ley y de las previstas en ros articulas 27 y 28 de la misma, se 

restará la parte proporc1onal que representen los meses comprendidos en el 

periodo por el que se realice el a1uste, respecto del total de meses del e1erc1c10 

de que se trate 
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b} El a1uste en el impuesto ::.t· deterrn1nu~J ap11cL1ndo al resultadG obten:do 

conforme al inciso antenor la tasa a que se refiere e: articulo 108-A Al monto 

del a¡uste en el impuesto se le restara el monto de los pagos pr-ov1s1onales 

efectivamente enterados en los términos de este articulo. correspondientes a 

los meses comprend1dos en el periodo del a1uste La d1ferenc1a que resur:e a 

cargo por el a1uste se enterara con el pago provis,ona! correspondiente al mes 

en que se efectúe dicho a¡uste. los conrnbuyentes que e!ectUen sus pagos 

prov1s1onafes en forma tnmestral de conformrdad con lo establecido en el uJt.mo 

párrafo de este articulo. enrerarc'.tn dicha diferencia con1untamen1e con el pago 

prov1sronal trimestral que realicen en octubre La dJferenc1a señalada en este 

párrafo no sera acred1table contra ros pagos prol.'1s1onales a que se refiere este 

artículo 

O DIFERENCIAS A FAVOR DEL AJUSTE. 

ACREDITAMIENTOS CONTRA EL /SR ANUAL 

Cuando iel monto del aJuSte en el impuesto sea menor que er monto de los 

pagos provrs1onales restados de dicho ajuste la diferencia que resuJte a favor del 

contribuyente se podrá acreditar contra el 1m,cuesto c..r..;e resulte a su cargo en los 

pagos prov1s1onafes posteriores que deban efectuarse por el mismo eJerc1cro. 

siempre que se cumplan los requisitos que señala el Reglamento Contra el 
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impuesto determinado conforme al articulo 108-A. sólo seran acred1tables los 

pagos prov1s1onil/os y la d1ferenc1a en 01 a1uste. efect1vnmente entnrados 

O DISMINUCIÓN DE LOS PAGOS PROVISIONALES 

Con el proposrto de que los pagos prov1s1onales mantengan relación con el 

impuesto def1n1t1vo a pagar, el monto de los m1srrios se podrá d1sm1nu1r. en los 

casos y cumpliendo los requ1s1tos que señala el Reglamento de esta Ley 

O INGRESOS NOMINALES. OPERACIONES 

EN UDl'S: ES INGRESO NOMINAL EL INTERÉS 

DEVENGADO Y EL AJUSTE 

Los ingresos nominales a que se refiere este articulo serán los ingresos 

acumulables, eAcepto la ganancia 1nflac1onana y considerando los ingresos por 

intereses y la ganancia camb1ana. sin restarles el componente inflac1onano 

Tratándose de créditos u operaciones denominados en unidades de 1nvers1ón, se 

considerarán ingresos nominares. para efectos de este artículo. los intereses 

conforme se devenguen, 1nctuyendo el a1uste que corresponda al principal por 

estar los créditos u operaciones denominados en dichas unidades 
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O CASOS EN QUE SE PRESENTAN O 

NO DECLARACIONES PROVISIONALES 

Los contribuyentes deberán presentar las declaraciones de pagos 

prov1s1onales siempre que haya 1mpues:o .u pagar saroo a favor y cuando se trate 

de fa primera declaración en la que no tengan impuesto a cargo No deberan 

presentar declarac1oncs de pagos pre;v1siona'.es en el eJcrc1c10 de 1nrcra.::1ón de 

operac1ones, cuando hubieran presentado e! aviso de suspens1on d<"? actnndades 

que previene el Reglamento del Codrgo F1sCiJI de ra Feder.:ic1on. as1 como en ros 

casos en que no haya impuesto a cargo y no se trate de la prrmera dec1arac1ón 

con esta característrca nr saldo a favor 

PAGOS TRIMESTRALES CON INGRESOS 

HASTA DE$ 4'000,000.00 

Los contribuyentes cuyos ingresos totales en el SJerc1c10 1nmed1ato anterior 

no hayan excedido de cuatro millones de pesos. efectuaran !os pagos 

provisionales a que se refiere este articulo en forma trimestral. a más tardar ef dia 

17 de los meses de abn/. Julio octubre y enero del año srgu1ente Cuando los 

contribuyentes antes señalados hubieran efectuado pagos prov1s1onales 

trimestrales en los términos de este parrafo y obtengan en un eJercrc10 ingresos 

acumulables que excedan del monto antes 1nd1cado podran estar a lo previsto en 

este párrafo en el e1erc1c10 s1gu1ente a aquel en el que excedan de dicha 

cantídad." 
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Continuando con los comentarios en relación al quinto párrafo del 

mu1t1cuado articulo 8º. se tiene 

• Cuando uno o más de ros asociados residan en el extran1ero. el asocrante será 

el que presente la Declaración anual del Impuesto Sobre Ja Renta que les 

corresponda, pagando el impuesto dcf1n1t1vo. asi mismo. se señala que cuando 

este asociado tenga otros establec1m1entos dentro de territorio nacional 

considerará los ingresos y deducciones. así como los pagos prov1s1onales del 

Impuesto sobre la Renta que se hayan efectuado para elaborar la estada 

declaración del Impuesto Sobre /a Renta. ésto como vemos, constituye una 

carga extra para el asoc1ante en cuyo caso al elaborar la citada declaracrón se 

convertirá en responsable solidarro can el o los asociados Como se ha visto 

ésto representa para el asoc1ante una carga y para fas autoridades Mexicanas 

una medida de control 

En eJ citado párrafo, se hace mención a establecimiento permanente 

entendiendo por éste lo que menciona el articulo 20 de la Ley del Impuesto 

Sobre Ja Renta. mismo que a cont1nuac1ón se transcribe 

O "DEFINICIÓN DE ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 

ART. 2o. Para los efectos de esta Ley. se considera establecim1ento 

permanente cualquier Jugar de negocios en el que se desarrollen, parcial o 

totalmente, actividades empresariales Se entenderá como establecimiento 
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permanente. entre otros !as sucursales agencias cf1c1nas. fábricas. talleres. 

instalaciones. minas. canteras o cualquier lugar de e)(p!orac16n o extracc1on de 

recursos naturales 

O BASES FIJAS PARA SERVICIOS INDEPENDIENTES 

POR RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Tendrán el tratamiento de establec1m1ento permanente. las bases frJaS en el 

país de residentes en el extran1ero a través de las cuales se presten servicios 

personales 1ndepend1entes Constituye base ftJa cualquier lugar en el que se 

presten serv1c1os personales independientes de carácter c1entif1co. l1terano. 

artístico. educativo o pedagógico. entre otros y las profesiones 1ndepend1entes 

O RESIDENTES EN EL EXTRANJERO CON APODERADOS 

PARA CONTRATAR 

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores. cuando un residente 

en el extranjero actúe en el pais a través de una persona física o moral. se 

considerará que el residente en el extranjero tiene un establecimiento permanente 

o base fija en el pais en relación con todas las act1v1dades que dicha persona 

física o moral realice para el residente en el extranjero. aun cuando no tenga en 

territorio nacional un lugar de negocios o para la prestación de scrv1c1os. s1 dicha 

persona ejerce poderes para celebrar contratos a nombre del residente en el 
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extran1ero tendientes a la realización de las act1v1dades de éste en el país que no 

sean de las mencionadas en el articulo 3o 

O ACnVIDADES MEDIANTE TERCERAS PERSONAS 

También se considerará que el residente en el extran1ero tiene un 

establec1m1ento permanente o base t11a en el pais cuando actúe en territorio 

nacional a través de una persona física o moral y esta persona 

'> EXISTENCIAS PARA ENTREGA 

l. Tenga ex1stenc1as de bienes o mercancías con las que efectúe entregas 

por cuenta del residente en el extran1ero 

O ADOPCIÓN DE RIESGOS 

11. Asuma riesgos por cuenla del residente en el extranjero 

O INSTRUCCIONES O CONTROL 

111. Actúe su1eto a 1nstrucc1ones detalladas o al control general del residente 

en el extran1ero. 

O ACnVIDADES COMPLEMENTARIAS 

IV. E1erza act1v1dades que económicamente corresponden al residente en 

el extranjero y no a las que realizaría de actuar de manera 1ndepend1ente, o 



<> REMUNERACIONES INDEPENDIENTES DE RESULTADOS 

V. Perc;ba sus remuneraciones 1ndepend1entemente del resultado de sus 

actividades. 

() TRANSACCIONES INDEPENDIENTES SIN INTERESES 

RELACIONADOS 

No obstante lo previsto en el párrafo anterior. no se considerara que el 

residente en el extranjero tiene un establec1m1ento permanente o base f1Ja en el 

país si éste cuenta con la documentac1ón necesaria para demostrar que las 

operaciones que efectúa con la persona física o moral a través de la cual actúa en 

territorio nacional se realizan en términos y cond1c1ones similares a las que se 

hubieran pactado en transacciones 1ndepend1entes con o entre partes sin 

intereses relac1onados y baJO cond1c1ones similares de acuerdo con lo dispuesto 

en los articulas 64-A y 65 de esta Ley. y proporcione dicha documentación a la 

autoridad fiscal competente en caso de que le sea solicitada 

<' ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN CON RESIDENTES 

EN EL EXTRANJERO. 

En los contratos de asoc1ac1ón en part1c1pac1ón se considera que existe 

establec1m1ento permanente para el asociado residente en el e)(tranJero cuando el 

asociante, sea o no residente en México. desarrolle sus act1v1dades en lo que 

seria estabfecrm1ento permanente si fuera residente en el extran1ero 



O CONSTRUCCIÓN DE INNIUEBLES Y ACTIVIDADES 

SINllLARES 
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Tratándose de serv1c1os de construcción de obra, 1nstalac1ón. 

mantenimiento o monta1e en bienes inmuebles, o por actividades de inspección o 

supervisión relacionadas con ellos, se considerará que existe establecimiento 

permanente solamente cuando los mismos tengan una duración de más de 183 

días natura~es, consecutivos o no, en un pedodo de doce meses • 

• Retomando lo mencionado en el quinto párrafo del articulo 80. y lo citado en el 

articulo 2o. en especial del sexto párrafo, ambos de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta, se concluye aue para que se considere que un asociado residente en 

el extranjero participe de las utilidades o de tas pérdidas de un contrato de 

Asociación en Part1c1pac1ón en México. el asoc1ante. sea o no residente en 

México. debe desarrollar sus actividades en lo que se considera 

establecimiento permanente 

Del sexto párrafo se tiene 

• Cuando asociados residentes en México participen de un contrato de 

Asociación en Partic1pac16n, donde el asoc1ante residente en el extranjero no 

tenga establec1m1ento permanente en México y los ingresos procedan de 

fuente de riqueza situada fuera de territorio nacional, los asociados acumularán 

a sus ingresos del ejercicio. la parte de la utilidad fiscal que del contrato les 
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corresponda. pua1endo acreditar contra el Impuesto Sobre fa Rc~ta del 

e¡erc1c10, fa parte proporc1ona1 que fes corresponda c::e1 Impuesto pagado por et 

asocianie residente en '31 extran1era s1g~1endo 1a mecanica señaiaaa por e1 

articuJo 60 de la Ley del Impuesto Sobre de Renta 

Del séptimo y último párrafo se observa 

• Que los asociados resp<>nderan por el 1ncumpl1m1ento de fas obl1gac1ones 

fiscales que por su cuenta deba cumplir el asoc1ante en el entendido de que se 

obligaran hasta un monto igual al de su aportación 

• Con eJ fin de v1g1far el debido cumpl1m1ento de las obllgac1ones fiscales del 

asociante, se propone que éste entregue cuentas de su actuac1on a los 

asociados de forma semestral 

Otros artículos relac1onados con la Asoc1ac1ón en Partic,pac1ón son 

Articulo 143~A deJ Reglamento de la Ley del lmpues!o Soore ;a Renta 

O "DIV1DENDOS OBTENIDOS MEDIANTE FIDEICOMISO 

O ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN 

ART- 143-A. los 1ng..-esos por dividendos o ut1l1dades d1stribu1das pot 

personas morales que se perciban a través de un f1de1com1so o de ura asoc1ac1ón 

en part1cipac16n. se considerarán obten1dcs directamente de la persona moral que 
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los distribuyó ong1nalmente. y se podrá optar por acumularlos en los términos del 

articulo 122 de la Ley, s1 quien los obtiene es persona fis1ca. o se ad•c•onarán a la 

cuenta de utilidad fiscal neta conforme al articulo 124 de la ley. si se trara de 

persona moral Los d1v1dendos o utd1dades referidos se considerarán en la 

proporc1ón que le corresponda a cada uno de los integrantes del f1de1com1so o 

asoc1ac1ón en pan1c1pac1ón ~ 

Respecto a este articulo. so señala que cuando el asoc1ante sea persona 

moral y reparta las ut1l1dades a los asociados. podrán éstos considerarlos 

directamente como d1v1dendos. en el caso de una persona fis1ca podra optar por 

acumularlos a sus demás ingresos de conformrdad con el importe que resulte de 

multiplicar Ja utilidad perc1brda del contrato de Asocrac1ón en Part1c1pac1ón por la 

cantidad de 1 515. y contra el impuesto que se determine en la declaración anual, 

podrá acreditar la tasa del artículo 10 de lu Ley del Impuesto Sobre Ja Renta 

vigente (34°A;.). sobre el importe determinado anteriormente Trat.3ndose de 

persona moral podrá ad1cronarlos a la cuenta de utrl1dad fiscal neta. conforme al 

articulo 124 de la ley del Impuesto Sobre la Renta 

Artículo 11 S· 

C .. CONTRIBUYENTES MENORES 

ART. 115. las personas fis1cas que realicen actividades empresariales al 

menudeo en puesto f11os y sem1f11os en la via pUbJ1ca o como vendedores 
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ambulantes y que ena1enen productos agricolas ganaderos pesqueros o 

s1lvicolas no 1ndustnal1zados. asi como los locatanos de mercados públicos que 

realtcen ventas al menudeo podrán cotar pcr pagar el 1r"'1puesto correspondiente 

a dicha act1v1Cao conforme al régimen de conlribuJ.'entes menores siempre que 

reúnan los s19u1entes requ1s1tos 

O INGRESOS ANUALES MAxlMOS 

l. Que en el año de calendario anterior hubieran obtenido ingresos de les 

seflalados en este Capitulo. que no huo1eran excedido de diez veces el salano 

mínimo general del area geogréif1ca correspondiente al Distrito Federal, elevada al 

año 

O NINGÚN TRABAJADOR 

11. Que la explotación de la negoc1ac1ón se efectúe exclusivamente por el 

contribuyente. sin que para dicho ObJeto tenga trabajador alguno 

O SUPERFICIE MAxlMA DEL ESTABLECIMIENTO 

111. Que la negoc1ac1on esté establecida en una superficie que no exceda de 

20 metros cuadrados cuando el inmueble no sea propiedad del contr10uyente o de 

50 metros cuadrados cuando sea de su propredad 
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O UN SOLO ESTABLECIMIENTO 

IV. Que no tengan más de un estab/ecrm1ento 

O OPERACIÓN DIRECTA CON EL CONSUMIDOR 

V. Que los bienes se ena1enen o los servicios se presten directamente al 

consumidor 

O NO ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN 

VI. Que la act1v1dad no se realice mediante asoc1ac1ón en part1c1pac1ón 

O INICIO DE ACTIVIDADES 

Se podrán considerar contrrbuyentes menores por el ano que 1nic1en la 

realización de act1v1dades empresarralcs. las personas que man1f1esten estimar 

que en dicho año obtendran ingresos de los comprendidos en este Capitulo que 

no excederan de las cantidades señaladas en Ja fracción 1 de este articulo, o bien 

que las autondades fiscales les estimen ingresos que no e)(cedan a las 

cantidades de referencia Cuando en el año citado realicen operaciones por un 

periodo menor de doce meses. para determinar el monto oe ingresos se d1v1d1rá 

el manifestado o estimado entre el numero de dias que comprende el periodo y se 

mult1phcará por 365 dias Dichas personas deberán declarar ba10 protesta de 

decir verdad si obtienen ingresos diversos a los señalados en este Capitulo por 

los que tomaron el crédito general previsto en el articulo 141-B de esta Ley 
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O COPROPIEDADES 

Los coprop1otanos que realicen act11,ndades empresariales poarán optar por 

ser contribuyentes menores siempre Qt...e la negoc1ac1on reUna fas cono1c1ones 

sefllaladas en este articulo y los contribuyentes no ,-eal1cen otras actividades 

empresariales 

O SUCESIONES 

Se podrá optar porque las sucesiones sean contrrbuyentes menores. 

solamente cuando el autor de la sucesión lo haya sido y ésta se encuentre en los 

supuestos señalados en este artículo 

O NO ES POSIBLE EL CAMBIO DE "MAYOR" A MENOR 

Quienes anteriormente no reunieron las condicrones para SO!" 

contribuyentes menores no podrán optar por considerarse come tales aun cuando 

posteriormente si la reunan .. 

Como se puede observar. un contrrbuyente menor que realiza act1v1dades 

empresariales no puede formar parte de un contrato de Asoc1ac1ón en 

Part1c1pac1ón n1 como asoc1ante n1 como asociado. existiendo dentro de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta en su titulo IV. capitulo VI de fos Ingresos por 

Acti\11dades Empresariales. tres secciones 
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a) Sección 1 Del Régimen General de fas Actividades Empresariales Regrmen 

que ya fué comentado y que también comprende a los Contr1buyontes 

Menores 

b) Sección 11 Del Régimen S1mpl1f1cado a las Act1v1dados Empresariales 

e) Sección 111 De las Personas quo Realicen Operaciones Exclusivamente con el 

Público en General 

Respecto del régimen srmpl1frcado a las act1vrdades empresaria/es se 

puede comentar que pueden optar por este reg1mcn las personas físicas que en el 

ar"lo de calendario anterror sus ingresos por act1v1dades empresariales. 

considerando en estos los ingresos por intereses ; 11..l hubieran excedido un millón 

de pesos, asi mismo podrán optar por este régimen 105 que in1c1cn actividades 

empresariales. siempre y cuando estimen que sus ingresos no rebasarán la 

cantidad anteriormente citada Para algunos contribuyentes, no importando el 

monto de sus ingresos. sera obligatorio este régrmen. tal es el caso de ros que se 

dediquen a actividades agrícolas ganaderas pesqueras o silvicolas as1 como el 

autotransporte de carga o pasa1eros 

La me<:an1ca. en términos generales, consiste en restar a las entradas las 

salJdas autorizadas y sobre la d1ferenc1a obtenida se paga el impuesto 

Considerando como entradas los siguientes 



a) Ingresos propios de la act1v1dad 

b) Recursos provenientes de préstamos obtenidos 

e) Intereses cobrados 
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d) Recursos provenientes de ra eni1Jenac1ón de titulas de crédito, d1st1ntos de las 

acciones 

e) Los retiros de las cuentas bancarias 

f) La enaJenac1ón de bienes 

g) El mento de las contnbuc.ones que sean devueltas al contribuyente en el 

eJerc1c10 

h) Las aportaciones de capital 

i) Los impuestos trasladados por el contribuyente 

J) Los ingresos por operaciones en cred1to mismos que se considerarán hasta 

que sean cobrados en efect1vc. en bienes o en servicios 

Y como salidas autorizadas las siguientes 

a) Las devoluciones que se reciban y los descuentos y bonif1cac1ones que se 

hagan 

b) Las adqu1s1c1ones de mercancias. de materias primas y productos 

sem1terminados o terminados que se utll1cen en la act1v1dad 01sm1nu1das con 

las devoluc1ones. descuentos o bon1f1cac1ones soore las mismas 

e) Los gastos 
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d) La adqu1s1c16n de bienes Tratándose de terrenos se considerará salida cuando 

éstos se destinen únicamente a la actividad del contr1buyento 

e) La adqu1s1c1ón a nombre del contribuyente de titulas de crédito. distintos de las 

acciones 

f) Los depósitos e 1nvers1ones en cuentas bancarias del contribuyente 

g) Et pago de préstamos conced1dos al contribuyente 

h) Los intereses pagados 

1) Los pagos de contribuc1ones a cargo del contribuyente a excepción del propio 

Impuesto Sobre la Renta Tratándose de las aportaciones al Instituto Mexicano 

del Seguro Social sólo serán salidas las cuotas obreras pagadas por los 

patrones, correspondientes a traba1adores de salario min1mo general para una 

o vanas áreas geográficas 

j} Los impuesto trasladados por los proveedores de bienes o servicios 

k) El entero de contnbuc1ones a cargo de terceros que retenga el contnbuyente 

1) La deducción del sueldo de tres trabajadores de salario min1mo. con el único 

requisito de que sean efectivamente erogados y se rto!g1stre el nombre y monto 

del pago 

m)Los pagos por el crédito al salano al que se refieren los articulas 80-B y 81 de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

n) La part1c1pac16n de las Ut1l1dades a los TrabaJadores deducibles en los términos 

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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Podrán optar por éste rég1mer asocrante y asociados cuando ambos sean 

contribuyentes del Régimen S:mp/if1cado de conformidad con el articulo 1 1 9-A 

último parrafo. el cual se transcribe a contrnuac1ón 

O "RESTRICCIÓN PARA COMISIONISTAS Y SIMILARES 

Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. ASOCIACIÓN EN 

PARTICIPACIÓN 

No podran optar por pagar el impuesto en Jos térmrnos de esta Sección 

quienes en el ario de calendario anterior obtuvieron más de 25% de los ingresos a 

que se refiere este Capitulo por concepto de com1s1ón med1ac1on. agencia. 

representación. correduf"ia. cons1gnac1ón. d1str1buc1on o espectaculos publicas En 

el caso de asociaciones en participación, el asociante y el asociado sólo 

podriiin ejercer esta opción cuando ambos sean contribuyentes del rógimen 

simplificado.'" 

Referente a la Sección 111. de las personas que realizan ooeracrones 

exclusivamente con el público en general. se comenta que pueden optar por esta 

sección aquellas personas físicas que obtengan ingresos por actividades 

empresariales que únicamente ena1enen bienes o presten servicios aJ pUbl1co en 

general, siempre que en el año de calendario anterior hayan obtenido ingresos 

por estas actividades y hayan utilizado activos que no excedan de una cantidad 

eqwvalente a 77 y 15 veces el salario min1mo general del área geograf1ca del 
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contnbuyente respectivamente, es decir que no excedan las cantidades de 

$ 504,727 30 y de$ 98,323 50 aproximadamente También podrán optar por esta 

Sección, aquellas personas fis1cas que 1n1c1en oper.:ic1onos siempre y cuando 

estimen que no rebasaran las cantidades anteriormente señaladas 

La rnecarnca pa~a el cálculo del Jmp"....Jes!o Sobre la Renta consiste en 

aplicar el 2 5°/o al total de los ingresos que se obtengan por la act1v1dad 

empresanal sin deduccron alguna dichos pagos tendrán Ciir<lcter definitivo. pagas 

que comprenderán periodos de cuatro meses 

Con respecto a la Sección 111 tas actividades de Asoc1ac1ón en 

Part1c1pac1ón están prohibidas. asi como lo señala el artículo 119-Ñ, fracción V, 

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. que para efectos prácticos sólo se 

transcribe la citada fracción 

') •... "ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN: PROHIBIDA 

V. No realizar act1v1dades mediante asoc1ac1ón en part1c1pac1ón" 

3.2. Impuesto al Activo 

Este impuesto fue publicado el 31 de Diciembre de 1988, mismo que entró 

en vigencia el primero de Enero de 1989. surgió, según la expos1c16n de motivos, 
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con el fin de fortalecer la Hacienda PUb11ca me1orar la equidad del sistema 

tnbutano. s1mpllf1car los proced;m1entos fiscales. pror10ver la compet1tn,11dad de 

las empresas mexicanas en el exterior asi como desconcentrar 1a dCt•v1dad 

económica entre otros siendo su t1n principal 10 que señala el articulo 1 ° de la Ley 

del Impuesto ai Act1\l'O. mismo que a cont1nuac1on se transcribe 

O "SUJETOS OBLIGADOS 

ART. 1o. Las personas físicas que realicen act1v1dades eripresar1ales y las 

personas morales. residentes en Me.xrco están oblrgadas al pago del Impuesto al 

Activo. por el activo que tengan cualquiera que sea su ub1cac1ón Las resrdentes 

en el extran1ero que tengan un estabfec1m,ento permanente en el pais están 

obligadas al pago del impuesto por el activo atribuible a d:ct10 cstablec:m1ento 

Las personas distintas a las señaladas en este párrafo que otorguen el uso o 

goce temporal de bienes que se utilicen en la act1v1dad de otro contr:buyente de 

los mencionados en este pi:Jrrafo. están obligadas al pago del impuesto 

únicamente por esos bienes .. 

Como se puede observar. el fin de este impuesto es gravar los act1...,os con 

los cuales se desarrollen act1v1dades empresariales. por lo que es aplicable a 

Personas Morales y Personas Físicas residentes en México que realizan 

actividades empresariale!:i, cualquiera que sea la ub1cac1ón de sus activos (activos 

en México y en el Extran1ero). así como Jos residentes en el extran1ero que 
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realizan Actividades Empresariales con establec1m1ento permanente en Móx1co 

(por dichos activos) y Personas d1st1ntas Personas fis1cas arrendadoras y 

Sociedades C1v1les o Asoc1ac1ones Civiles. por los bienes por los cuales otorgan 

el uso o goce y se destinen a Act1v1dades Empresariales 

Anteriormente se hizo mención a las act1v1dades empresariales, 

entendiendo por éstas las que señala la Ley del Impuesto Sobre la Renta en su 

articulo 107 sección 1 Capitulo VI Titulo IV de las personas físicas. el cual se 

transcnbe a cont1nuac1ón 

"CAPÍTULO VI 

De los Ingresos por Actividades Empresadales 

SECCIÓNI 

Del Régimen General a las Actividades 

Empresariales 

O INGRESOS GRAVADOS 

ART. 107; Se consideran ingresos por act1v1dades empresariales los 

provenientes de la reaf1zac1ón de actrv1dades comercsales, industriales. agrícolas. 

ganaderas, de pesca o silvicolas 
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O PERCEPTOR DEL INGRESO 

Se ent,ende que el ingreso lo percibe la persona que realiza las act1v1dades 

citadas en el párrafo anterior 

ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES 

DE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Las personas fis1cas residentes en el extran1ero que tengan uno o vanos 

establec1m1entos permanentes en el pars acumularan la totalidad de los ingresos 

atribuibles a dichos establec1m1entos 

DETERMINACIÓN DE LOS INGRESOS 

Para determinar los rngresos a que se refiere este Capítulo se aphcaran las 

dispos1c1ones del Capítulo I del Titulo fl de esta Ley " 

Ahora bien, se habla de gravar a los activos retomando como activo. para 

efectos contables. las cuentas que integran el Balance General, recordando que 

el activo esta formado por bienes y dereehos a favor de Ja empresa 

clas1fic8ndolos de acuerdo a su mayor y menor grado de d1spon1b1lrdad de 

convenirse en efectivo. conformándose tres grupos 



GRUPO 

Activo Circulante y/o 

Activo Financiero 

Activo Fijo 

Activo diferido o 

Cargos diferidos 

Otros 

Activos. 

ESTA 
SALIR 

TESIS HIJ CEBE 
Of. LA Bi::lLifiHGA 

Ca¡a 

Bancos 

Mercancias 

Chantes 

CUE;NTA 

Documentos por cobrar 

Deudores Diversos 

Terrenos 

Ed1f1c1os e Instalaciones 

Mob1llano y Equipo 

Equipo de entrega o de reparto 

Maqu1nar1a 

Gastos de Instalación 

Papelería y Utrles 

Propaganda o publ1c1dad 

Primas de seguros 

Rentas pagadas por ant1c1pado 

Intereses pagados por anticipado 

Depósitos en Garantía 

Acciones y Valores 
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De los activos o de las cuentas que forman el activo. y que se mencionaron 

anteriormente para efectos de la Ley del Impuesto al Activo no se consideran; 

a) El efectivo en CaJa. 
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b) Las cuentas y documentos por cobrar a cargo de socios o acc1on1stas 

residentes en el extranJero. ya sean personas f1s1cas e morales 

e) Tampoco se consideran cuentas por cobrar los pagos prov1s1onaies los saldos 

a favor de contr1buc1ones. n1 los estímulos fiscales por aplicar 

Para efectos de la Ley del Impuesto al Act11,10 se consideran Activos 

además de los rnenc1onados en párrafos anteriores 

a) Los activos f1ios. Gastos y Cargos D1fendos Q'-'e se hayan considerado para 

efectos de la Ley del Impuesto Sobre Ja Renta coma NO DEDUCIBLES 

b) Activos F1JOS con deducción inmediata 

e) Los 1nventanos de matenas pr.mas productos sem1term1nados o terminados 

d) Los activos f•JOS e inventarios de residentes en el extra~iero que permanecen 

menos de un año en Méx!CO 

e) Los intereses devengados a favor. no cobrados 

f) Las inversiones en titulas de crédito 

g) Las acciones em1t1das por sociedades de 1nvers1ón de renta f11a 

Los aspectos más relevantes de la Ley del Impuesto al Actrvo. son 

a) El impuesto se determina por e1erc1c1os fiscales, aplicando al valor del activo en 

el 0Jerc1c10 la tasa del 1 8°/o, vigente a partir del 1° de Enero de 1995, ya que 

antenormente era del 2°/o 
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b) Las personas físicas podrán deducir al valor del activo determinado en el 

ejercic10, quince anualidades Ce Salario Mínimo General ael áre.:::i geogr.3f1ca a 

la que pertenecen 

e) Las personas fis1cas y morales podrán deducir del activo delerm1nado en el 

eJerc1c10, las deudas contratadas con empresas residentes en el pais o con 

establecimientos permanentes ubicados en México de residentes en el 

extran1ero. siempre que se trate de deudas no negociables También podrán 

deducirse las deudas no negociables en tanto no se lo not1f1que al 

contribuyente la cesión del créd1to correspondrente a dichas deudas a favor de 

una empresa de factoraje f1nanc1ero. y aun cuando no hab1éndosele not1f1cado 

la cesión, el pago de la deuda se efectúe a dicha empresa o a cualquier otra 

persona no contribuyente de este impuesto 

d) Están exentos del pago de este impuesto Los que no sean contribuyentes del 

impuesto sobre la renta. las empresas que componen el sistema f1nanc1ero. 

(bancos, casas de bolsa. casas de factora1e financiero sociedades de 

inversión, etcétera); puestos en vía púb/lca y vendedores ambulantes. qurenes 

otrorguen el uso o goce temporal de bienes cuyos contratos de arrendamiento 

fueron prorrogados en forma indefinida por d1spos1crón legal (rentas 

congefadas), únicamente por dichos bienes. los que renten a personas no 

contribuyentes del Impuesto Sobre la Renta, y a personas que componen el 

sistema f1nanc1ero, las escuelas y centros de enseñanza que cuenten con 

autorización o reconocrmiento de validez of1c1al de estudios en los términos de 
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la Ley Federal de Educac1on asi como los brenes que se destinen a 

act1v1dades deportivas. cuando dicha utd1zac1ón sea sin fines de lucro o 

únicamente por sus socios o miembros 

e) Tampoco se pagará el impuesto por el pcr;odo preoperatrvo n1 por los 

ejerc1c1os de 1n1c10 de acllv1dades los dos siguientes y el de J1quidac1ón. salvo 

cuando este Ultimo dure más de dos años Lo dispuesto en este párrafo no es 

aplicable a Jos e1erc1c1os postenores a fusrón. transformación de sociedades o 

traspaso de negoc1ac1ones. n1 a los contrrbuyentes que rn1c1en actrvidaaes con 

motivo de la escisión de sociedades 

f) Los pagos prov1s1onales de Impuesto al Activo para personas físicas y morales 

se enteran a más tardar et dia 1 7 del mes pos tenor al que corresponda el pago 

Los contribuyentes que efectúen pagos prov1s1onales de Impuesto Sobre la 

Renta en forma trimestral, también podrán efectuar Jos pagos provrs1onales de 

Impuesto al Activo en los mismos plazos 

g) Las personas físicas y morales que estén obligados al pago del impuesto, 

estarán obligados a presentar con1untamente con Ja declaración Anual del 

Impuesto Sobre la Renta la Declaración Anual del Impuesto af Actrvo en ros 

mismos plazos que el establecido para el Impuesto Sobre la Renta 

h) Este Impuesto al Activo va a la par con el Impuesto Sobre la Renta ya que 

durante el e1erc1c10 se realizan pagos prov1s1onales del Impuesto Sobre la 

Renta. y si no se realizan. por no haber base para el pago de éste, se realizan 

pagos provis1onales del Impuesto al Activo Cualqurera de los dos pagos que 
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se realice dará como resultado una comparación al final del e1erc1c10 surgiendo 

los siguientes supuestos 

• Si el Impuesto Sobre la Renta es igual que el Impuesto al Activo sólo se paga 

el Impuesto Sobre la Renta pero s1 durante el eJerc1c10 se realizaron pagos 

prov1s1onales de Impuesto al Activo. se procederá a pedir la devolución del 

Impuesto al Activo pagado en exceso. se podrá compensar contra otros 

impuestos o se podrá acreditar en los siguientes e1erc1c1os 

• S1 no se efectuaron pagos prov1s1onales del Impuesto Sobre la Renta durante 

el ejerc1c10. pero si del Impuesto al Activo y al final de éste no resultó impuesto 

a pagar en Impuesto Sobre la Renta, los pagos prov1s1onales de Impuesto al 

Activo se constderarán como pagos def1n1t1vos a cuenta del Impuesto al Activo 

del eJerc1c10 

• S1 el Impuesto al Activo al final del 0Jerc1c10 es mayor que el Impuesto Sobre la 

Renta pagado, se pagará la d1ferenc1a de Impuesto al Activo en que éste sea 

mayor al Impuesto Sobre la Renta 

De todo lo comentado anteriormente con respecto a este impuesto, 

podemos observar que los activos por los actos que grava esta ley le son afectos 

al contrato de Asociación en Part1c1pac16n, es decir a sus integrantes, así como lo 

ser'\ala el articulo 7° décimo párrafo, que a la letra dice· 
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O "PAGOS PROVISIONALES NORMALES 

ART. 7o. Los contribuyenres efectuarán pagos prov1s1onales mensuales. a 

cuenta del impuesto del e1erc1c10 

O PLAZOS 

las personas morales y las personas fis1cas enterarán el 1mpuesro a más 

tardar el dia 17 del mes inmediato posterior a aquel al que corresponda el pago, 

respectivamente 

O DETERMINACIÓN DE PAGOS PROVISIONALES 

ACTUALIZADOS Y ACUMULATIVOS 

EJ pago prov1s1onal mensual se determinará drv1d1endo entre doce el 

impuesto actualizado que correspondió al e1erc1c10 1nmed1ato anterior. 

multiplicando el resultado por el número de meses comprendidos desde el rnicio 

del ejerc1c10 hasta el mes al que se refiere el pago, pudiendo acreditarse contra el 

impuesto a pagar fas pagos prov1s1onales del oj0f'CJC10 por el que se paga el 

impuesto, efectuados con antenondad 

O ACTUALIZACIÓN 

El impuesto del eJerc1c10 inmediato anterior se actualizara por el periodo 

comprendido desde el último mes del penúltimo eJ19recicío inmediato anterior, 
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hasta el último mes del eJerc1c10 1nmed1ato anterior a aquel por el cual se calcule 

el impuesto. 

O PAGOS PROVISIONALES TRIMESTRALES 

Los contribuyentes que de conformrdad con la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta deban efectuar Jos pagas de dicho impuesto en forma trimestral, podrán 

efectuar los pagos prov1s1onales del Impuesto al Activo por el mismo periodo y en 

las mismas fechas de pago que las establec1adas para el Impuesto Sobre la 

Renta 

O MESES INICIALES DEL EJERCICIO 

Por ros meses comprend1oos entre la fecha de terminación del e1erc1c10 y el 

mes en que se presente la declaración del mismo eJerc1c10. el contribuyente 

deberá efectuar sus pagos prov1s1onates en la misma cantidad que se hubiera 

determinado para los pagos provrs1onales del e1erc1c10 inmediato anterior 

v PRIMER EJERCICIO CON PAGOS PROVISIONALES 

En el pnmer eJerc1c10 en el que los contnbuyentes deban efectuar pagos 

prov1s1onales. los calcularán considerando el impuesto que les corresponderia, si 

hubieran estado obligados al pago 
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O CONTRIBUYENTES MENORES 

Los contribuyentes menores pagarán este impuesto como parte de la 

determinación estimativa para efectos del Impuesto sobre la Renta. a que se 

refiere la Ley respectiva 

O DISMINUCIÓN DE LOS PAGOS PROVISIONALES 

El contribuyente podrá d1sm1nuir el monto de los pagos prov1s1onales, 

cumpliendo los requ1s1tos que señale el Reglamento de esta Ley 

O FIDEICOMISOS Y ASOCIACIONES EN PARTICIPACIÓN 

Cuando a través de un fideicomiso o de una asociación en 

p•rticipación se realicen actividades empresariales. el fiduciario o el 

asociante efectuare\ por cuenta de los fideicomisarios o por cuenta propia y 

de los asociados, según sea el caso, los pagos provisionales a que se 

refiere este articulo, por el activo correspondiente a las actividades 

realizadas por el fideicomiso o asociación, considerando para tales efectos 

el activo que correspondió a dichas actividades en el último ejercicio del 

fiduciario o asociante. 



O PERSONAS FISICAS AGROPECUARIAS NO HACEN PAGOS 

PROVISIONALES 

67 

Las personas fis1cas quo real1con act1v1dades agrícolas o ganaderas, 

estarán relevadas de efectuar pagos prov1s1onales en los términos de este 

articulo" 

De lo citado en párrafos anteriores se puede concluir que la Asoc1acron en 

Part1c1pac1ón no es su1eto de este impuesto. ro son sus integrantes Asoc1ante y 

Asociados. tenrendo la ob!lgac1ón de efectuar los pagos prov1s1onales el 

Asoc1ante quien tomara :::orno base para el calculo del impuesto los datos del 

e1erc1c10 1nmed1ato anterior correspondientes a la act1v1dad de la Asoc1ac1ón en 

Part1c1pac~ón. al igual que en el Impuesto Sobre la Renta Jos asociados tenaran 

derecho al acred1tamrerito del Impuesto al Activo en la proporción en que 

part1c1pen de las utll1dades segün lo menciona er articulo 20 del Reglamento de la 

Ley del Impuesto al Activo que a la letra dice 

O "ASOCIACIONES EN PARTICIPACIÓN Y FIDEICOMISOS 

EMPRESARIALES 

ART. 20. Para los efectos de lo dispuesto por el articulo So -A de la Ley. 

tratándose de una asoc1ac1ón en partrc1pac1ón o de un f1de1cam1so a través del 

cual se realicen act1v1dades empresariales. los asociados, así coma los 

fideicomisarios. podrán acreditar el Impuesto sobre la Renta a su cargo contra el 
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impuesto al Activo del eJerc1cio que por su cuenta haya sido efectivamente 

pagado por el asac1ante o el f1duc1ano. según sea el caso. en los términos de la 

Ley y este reglamento 

También se puede observar, quo en comparac1ón con el Impuesto sobre la 

Renta. en el pnmer e1erc1c10 de Inicio de Act1v1dades para el contrato de 

Asoc1ac1ón en Partic1pac1ón el asoc1ante no estará obligado al pago del 

mu/t1c1tado impuesto es decir se pugnru el impuesto hasta el cuarto e1erc1c10 

siempre y cuando sea primer e¡erc1c10 para Asoc1anfe y para Asoc1ac1on en 

Part1c1pac1ón. y participen asociados de la totalrdad de las operaciones ya que 

como se puede recordar. por el e1erc1c10 de 1n1c10 de act1vrdades así como por los 

dos s1gU1entes no se estar.a obligado al pago de este 1rnouf~sta aunque sr se 

estará oblrgada. a efectuar pagos pra· .. ~s1onales para el segundo e;ercrc10 cua...,do 

el asoc1ante v1n1era funcionando con anterioridad y para éste represente su cuarto 

e1erc1c10. para lo cual pagará el impuesto en conjunto sepa:-ando en sus 

operaciones el 1mpues10 que correspr:>nda a sus ac11v1daa'es norma:es y los 

afectos a la Asoc1ac1ón en Pan1c1pac1ón 

Como una observación importante es necesario mencronar que en las 

reformas para el e1erc1c10 fiscal de 1997 queda derogado el parrafc Oécrmo del 

articulo 7º del cual se hizo mención en su oportunidad y en su lugar se crea el 

articulo 7º Bis el cual contempla el contenido del p.3rrafo del que se hace 
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referencia agregando la obl1gac1ón que tienen asoc1ante y asoc1ad..,s de acumular 

a sus activos del ejerc1c10. la parte proporc1onal del activo de las operaciones de 

Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón de conform1dad con su part1c1pac16n. acreditando así 

la parte proporc1onal de impuesto efectivamente pagado que el asoc1ante hubiera 

pagado por dichas act1v1dades El citado articulo queda de la siguiente manera 

•Artículo 7o -BIS - Cuando a través de un f1de1com1so o de una asoc1ación en 

part1c1pac1on se realicen act1v1dades empresariales, la f1duc1ana y el asoc1ante, 

cumplirán por cuenta del con1unto de f1de1com1sanos o en su caso. del 

f1de1com1tente. cuando no hubieran sido designados los primeros. o por cuenta 

propia y de los asociados. segun corresponda, con la obligac1ón de efectuar los 

pagos prov1s1onales a que se refiere el articulo ?o de la misma, por el activo 

correspondiente a las act1v1dades realizadas por el f•de1com1so o asoc1ac1ón, 

considerando para tales efectos el activo que correspondió a dichas act1v1dades 

en el último BJerc1c10 de la f1duc1ana o asoc1ante 

Tratándose de los contratos de asociación en part1c1pac1ón y de f1de1com1so, los 

fideicom1sanos. o en su caso. el f1de1com1tente cuando no hubieran sido 

designados los primeros. el asoc1ante y cada uno de Jos asociados. sogUn se 

trate. para determinar el valor de su activo en el eJerc1c10, ad1c1onarán el valor del 

activo en el ejercicio correspondiente a las act1v1dades realizadas por el 

fideicomiso o la asoc1ac1ón en part1c1pac1ón y podrán acreditar el monto de los 
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pagos prov1s1onates de este impuesto eóectuados por la f1duc1ana o et asociante 

según corresponda a los f1de1com1sar1os o en su caso. al f1dercom1tente cuando 

no hubieran sido designados los primeras o a los asociados 

Las fiduciarias aplicarán lo dispuesto en el an1culo 5o penült1mo párrafo de esta 

Ley. siempre que los f1de1com1sanos. o en su ..:aso el f1de1com1tente cuando no 

hubieran sido designados los primeros. se encuentren en alguno de los supuestos 

establecidos en el párrafo citado · 

3 3 lmpues:o al Valor Agregado 

Part1endo de !a base de que este ¡mpuesto es traslativo no le es aplicaole 

al contrato de Asoc1ac1ón en Part1c1pac16n. s•n embar90 si se aplica cuando los 

asociados aportan bienes y transmiten la prop•edad de tales al asoc1ante. caso en 

el cual el asoc1ante pagara a los asociados el Impuesto al Valor Agregado 

respecto de esos bienes. recordemos que se vale pa-::to en con1rar10 en e• que el 

asociado se reserva la propiedad de ros bienes aportados al asoc1ante. caso en el 

cual la deducción por 1nvers16n corresponde ún1ca'1'lente al asociado prop1etar10 

del cien. pero el fin de la aportac•ón de bienes de ros asoc13dos para con el 

asoc1ante no debe constituir para éste Ultimo una adQU1src1ón. ya que se perdería 

la naturaleza del Contrato de Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón 
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Este impuesto. será aplicable. a la actrv1dad que se desarrolle mediante el 

contrato de Asocrac1ón en Part1c1pac1ón, tenrendo el asoc1ante la obl1gac1ón de 

trasladar el impuesto. pudiendo acreditar el que le hubieren repercutido con 

motivo de las operaciones que realice ObJeto de la misma. por lo que los 

asociados no tendrán v1ncurac1ón con este impuesto ya que su Un1co fin es 

participar de utilidades 

A cont1nuac1ón se transcribe el articulo 1º de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. en el que menciona quienes son las personas sujetas. los actos o 

actividades gravadas. y la tasa general aplicable 

O "SUJETOS 

ART. 1o. Están obligadas al pago del Impuesto al Valor Agregado 

establecido en esta Ley, las personas físicas y las morales que. en territorio 

nacional. realicen los actos o act1v1dades siguientes 

O ACTIVIDADES GRAVADAS: OBJETO 

Ena1enen bienes 

11. Presten serv1c1os independientes 

111. Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 

IV.Importen Bienes o serv1cros 



O TASA GENERAL DEL 15%. EL /VA NO FORMA PARTE 

DE LA BASE GRAVA BLE 
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El impuesto se ::alculara aplicando a tos valores que señala esta ley. la 

tasa del 1 SºA> El Impuesto al Valor Agregado en ningún caso se considerará que 

forma parte de dichos valores 

O TRASLACIÓN DEL IMPUESTO 

El contribuyente trasladará dicho impuesto en forma expresa y por 

separado. a las personas que adquieran los bienes los usen o gocen 

temporalmente. o reciban los servrc1os Se entenderá por traslado ael impuesto el 

cobro o cargo que el contrrbuyente debe hacer a dichas personas de un monto 

equivalente al impuesto establecido en esta Ley 

O IMPUESTO A PAGAR 

El contribuyente pagara en las oficinas autonzadas la diferencia entre el 

impuesto a su cargo y el que le hubieran trasladado o el que él hubiese pagado 

en la importación de bienes o serv1c1os siempre que sean acred1tab/es en los 

términos de esta Ley 

<> PRECIOS OFICIALES 

El traslado del impuesto a que se refiere este articulo no se considerará 

violatorro de precros o tantas. incluyendo los of1c1ales n 
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Otra situación en la que pudieran verse envueltos los 1nregranres del 

contrato de Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón con respecto a este 1mpuesro. es en el 

caso de que los asociados participen prestando servicios al asoc1ante y al mismo 

tiempo presten serv1c1os de forma indepond1enre. caso úftrmo en er cual para e/ 

asoc1ante represen~ará :....;n gasto suieto al 15°.-b del Impuesto al Valor Agregado y 

para el o los asociados representaria un ingreso gravado por la tasa del 1 SºJó de 

Impuesto al Valor Agregado 

Cuando en el contrato se estipule que el asoc1ante entregara ant1c1pos a 

cuenta de ut1f1dades o de futuras ut1lrdades a los asociados, éstas no 

represenra,-an un ingreso gravable su1eto a la tasa del 15º/a de Impuesto al Valor 

Agregado. ya que de conformrdad con el articulo pnmoro do la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado /as ut1fldades no son ac1os o act1v1dades por /as que se deba 

pagar el impuesto 

3 4 Impuesto Especial Sobre Producción y Serv1c1os 

Este Impuesto. al igual que el Impuesto al Valor Agregado. es traslativo, 

por lo que no es aplicable al Contrato de Asociación en Part1c1pac1ón. l1m1tando su 

aplicación a las act1v1dades o actos que desarrolle el asoc1ante. 
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El articulo primero de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y 

Servrc1os, señala que estan 0011gadas al pago de este .mpuesto las personas 

tísicas y las rnorales que realicen los ac!os o act11.odaC'es srgu1entes 

a) la ena1enacrón en terr1tono nacional o en su caso la 1mportac1ón 

b) La prestación de servicios relDc onados con :u ena!enac1on del :ne.so anrenor 

por com1s1on, med1ac1on agencia prestación correduría cons1gnac1ón y 

d1stnbuc1ón, de 

Cerveza y bebidas refrescantes con una graduación alcohól1ca de hastü 6 

grados Gay Lusac 

11. Bebidas alcohólicas con una graduación de hasta 13 5 grados Gay lusac 

11'- Bebidas alcohól1cas con una graduación ae mas de 13 5 grados y hasta 20 

grados Gay Lusac 

IV El alcohol. aguardiente y bebrdas alcohól1cas no comprendidas en las 

fracciones anteriores. así como sus concentrados 

V Tabacos labrados (cigarros) 

VI.Las gasolinas 

Vff El Diesel. 

VIII.El gas natural para combustión automotriz 
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Las tasas aplicables a la ena1enac1ón de los bienes citados anteriormente 

varían dependiendo del tipo de b•en su1etándose tamb1en ta prestación de los 

serv1c1os mcnc1onaoos, a las mismas tasas 

Como podemos concluir este impuesto no es aplicable al contrato de 

Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón. pero s1 para el Asociante en el caso de que su 

actividad sea una de tas mencionadas para este impuesto 

3 5 Impuesto Sobre Adquis1c1ón de Inmuebles 

Respecto de este impuesto se tiene el mismo comentario que para los 

impuestos ya tratados, al afirmar que el contrato de Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón 

no es suieto del impuesto. ya quo como lo menciona el artículo 1º de la Ley Sobre 

Adquis1c1ón de lnrr.uebles y et que a cont1nuac1ón se transcribe, estan obligadas 

al pago de este impuesto 

"SUJETOS DEL IMPUESTO Y TASA. 

ARTiCULO 1. Están obligados al pago del impuesto sobre adqu1s1c1ón de 

inmuebles establecido en esta Ley. las personas fi31cas o morales que adquieran 

inmuebles que consistan en el suelo o en el suelo y las construcciones adheridas 

a él, ubicados en terntono nacional. así como los derechos relacionados con los 
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mismos a que esta Ley se refiere El impuesto se calculará aplicando la tasa del 

2% al valor del inmueble 

E! valor del inmueble podrél ser el valor oe adquis1c1ón del mismo 

disminuido con BI valor que so !amó como base para calcular el impuesto a que 

se refiere esta Ley en su Ultima adqu1s1crón srempre que la misma se hubiera 

efectuado dentro de los tres años anterrores a ra adquisición por la que se calcula 

el impuesto ·· 

Como se puede observar. este rmpuesto es apltcable a personas f,"s1cas y 

morales que adqureran bienes inmuebles. por lo que seria aplicable a :as 

actrv1dades propias del asociante cuundo •...!Ste se dedique a la compra ce b1eres 

inmuebles para realizar su actividad o en el caso de que al formar una Asoc1ac1on 

en Part1c1pac1ón los asociados aporten a el asoc1an:e un bien inmueble 

consistente on terreno o terreno y construc;::1ones adheridas a el el asoc1ante 

estaría oblrgado al pago de este rmpuesto. y para el asociado representar1a un 

ingreso por la transmrs1on de Ja propiedad a !a Asoc1ac1ón en Part1c1pac,on ya 

que como se mencionó frente a terceros. los bienes aportados pertenecen en 

propiedad al asoc1ante. pero recordando que se vale pacto en contrario en eJ qt..:e 

el asociado se reserva la propiedad del bien y en este caso el asoc1ante no 

estaría obligado al pago de este impuesto 
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Ahora bien, a continuación se transcribe lo que el articulo tercero de esta 

Ley considera como adqu1s1c1ón de brenes inmuebles 

••CONCEPTO DE ADQUISICIÓN. 

ARTfCULO 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por adqu1s1crón la 

que derive de 

l. Todo acto por el que se transmita la propiedad, incluyendo Ja donación, 

Ja que ocurra por causa de muerte y la aportación a toda clase de asoc1ac1ones o 

sociedades a excepción de las que se realicen al const1tu1r la copropiedad o la 

sociedad conyugal, siempre que sean inmuebles propiedad de Jos coprop1etanos 

o de los cónyuges 

11. La compra-venta en la que el vendedor se reserve la propiedad, aun 

cuando la transferencia de ésta opere con postenondad 

111. La promesa de adquirir, cuando se pacte que el futuro comprador 

entrará en posesión de los bienes o que el futuro vendedor rec1b1rá el precio de la 

venta o parte de él, antes de que se celebre el contrato prometido 

IV. La cesión de derechos del comprador o del futuro comprador en los 

casos de las fracciones H y JJI que anteceden, respectivamente. 

V. Fusión y esc1s1ón de sociedades, incluso en los casos del artículo 14-A 

del Código Fiscal de la Federación 
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VI. La dacaón en pago y la llqu1dac16n. reducción de capital. pago en 

especie de remanentes, utilidades o d.v1dendos de asoc1ac1ones o sociedades 

civiles o mercantiles 

Vil. Const1tuc1ón de usufructo transm1s1ón de este o !a nuda propiedad. así 

como la extinción del usufructo temporal 

VIII. Prescripción pos1ta"a 

IX. La cesión de derechos del heredero. legatario o coprop1etano. en la 

parte relativa y en proporc16n a los inmuebles 

Se entenderá como cesión de derechos la renuncia de la herencia o legado 

efectuada después de la declaratoria de herederos o legatarios 

X. Ena1enac1ón a través de f1de1com1so. en los términos del Código Fiscal 

de la Federación 

XI. La d1v1s1ón de la copropiedad y la d1soluc1ón de la sociedad conyugal. 

por la parte que se adquiera en demasia del porc1ento que le correspondia al 

copropietario o cónyuge 

En las permutas se considerara que se efectüan dos adqu1s1c1ones .. 

De lo citado anteriormente, y en especial de la fracción ~r· podemos 

observar que el asoc1ante si está obligado al pago de este impuesto en caso de 

que los asociados transm1t1eran la propiedad de los bienes inmuebles. pera la 

naturaleza del contrato no es el de transm1t1r o ena1enar ta propiedad de los 

bienes al asoc1ante, sino el de part1c1par de ut1ltdades 
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3 6 Obligaciones generales de asoc1ante en materia de Código Fiscal de la 

Federación, Impuesto Sobre Ja Renta Impuesto al Activo Impuesto al Valor 

Agregado Impuesto Especial Sobre Producción y Serv1c1os. Impuesto Sobre 

adqu1s1c1ón de Inmuebles. y Obl1gac1ones generales entre asocrante y asociados. 

asi como derechos de éstos 

3 6 1 En materia de Código F1scai de la Federación 

a) Sollc1tar 1nscr1pc1ón ante el Registro Federal de Contribuyentes s1 es pnmera 

inscripción para asoc1ante y asociados. anotando ademas de sus claves de 

obl1gac1ones fiscales la clave 109 s1 es asoc1ante persona fis1ca o 126 s1 es 

persona moral la clave 110 s1 es asociado persona fis1c.::i o 127 si es persona 

moral 

b) S1 ya han estado inscritos ante el Registro federal de ccntnbuyentes con 

anterioridad sólo haran un aumento de obflgacrones fiscales con las claves 

citadas en el 1nc1so anterior 

e) El asoc1ante sera el encargado de llevar la contabll1dad de las operaciones de 

Asociación en Part1c1pacrón de conformidad con el código Fiscal de la 

Federación y de su Reglamento 

d) El asoc1ante deberá contar con dos Juegos de facturas. con diferentes número 

de sene. una por las operaciones propias y otras por las operac1one5 de la 

Asociación en Part1c1pac1ón, mismas que deberán contener la leyenda 

Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón o las letras A en P. ésto en el supuesto de que los 
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asociados sólo participen de p.:ir1e de las act1v1dades de el asoc1ante caso 

contrario, en el que part1crpan de todas las operaciones el asoc1ante sólo 

contara con un Juego y no seri3 r.ecesar10 anotar !a leyenda citada 

e) El asoc1ante deberá sol1c1tar su cedula de ldent1f1cac1ón Fiscal. pues es 

necesana para elaborar sus facturas y ¡::-.:ira poder so1rc1tar facturas de compras 

y gastos con todos los requis ~os fiscales 

f) St los asociados par11c1pan solo de una parte de las a~t1v1dades del asoc1ante. 

para efectos de control en los cornprobantes de compras y gastos aue se 

expidan en favor de la Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón para efectos de 

deduc1b1lldad se deberá hacer menc1on en los citados comprobantes la leyenda 

Asoc1ac1ón en Par11c1pac16n o A en P después del nombre denorn1nac1on o 

razón social. asi como sol1c1tar los demás requisitos que requiere e! Código 

Fiscal de la Federac1on como son que se mene one cantidad y aescr1pc1ón de 

cada articulo. su precio un.tar10 y valor total que se traslade e.o..prcsarr:er-te ei 

impuesto al valer agregado, se seraic la fecha eí lugar dom1c!110 y a 'avor de 

quien se expide, que se asiente el Regrstro Federal de Contribuyentes del 

cliente y que se anote con letra o con numeras el 1m;:Jorte total de la factura 

que en el esqueleto de 1a fac!ura co;iste el numero de folio en co!or rOJO con 

los datos del proveedor. asi como la cé.::1ula de 1dent1f1cacrón impresa del 

proveedor 
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3.6 2. En materia de Impuesto Sobre Ja Ren!a 

a) El asocrante es el obl1gado de presentar los Pagos prov1s1onales del Impuesto 

Sobre la Renta y el a1uste. por las act,v1dades de la Asoc1ac1ón en 

Participación 

b) Cada integrante del contrato. acumulara o deducirá a sus demás ingresos en el 

e1erc1c10. la parte do la utlf1dad o pérdida fiscal que les corresponda, 

acreditando la parte proporc1onal de pagos prov1s1onales y a1uste, debiendo 

presentar cada uno declaración Anual del Impuesto Sobre la Renta 

e) El asocrante será el obligado de presentar la declaración anual de operaciones 

con los cincuenta principales clientes y cincuenta principales proveedores de 

Bienes o Serv1c1os 

d) Presentar declaraciones anuales en materia de Retenciones 

e) Efectuar las retenciones a los trabajadores que prestan un serv1c10 subordinado 

y a los prestadores de serv1c1os 1ndepend1entes (honorarios). a los que presten 

el servicio por el uso o goce de bienes mmuebles en arrendamiento, siempre y 

cuando se trate de personas físicas. sociedades o asoc1ac1ones c1v1les 

f) Realizar el pago de la part1c1pac1ón de utlf1dades de las empresas a Jos 

trabajadores 

3.6.3 En materia de Impuesto al Activo 

a) Presentar los pagos prov1s1onales y ajuste del Impuesto al activo 
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b) Presentar con1untamonte con ta declaración del impuesto sobre la renta la 

declaración anuat del Impuesto al Activo 

e) Proporcionar a los asociados el impuesto que se acredito y pagó en materia de 

impuesto al activo as• como la nueva obhgac1ón de asoc1anto y asociados de 

acumular cada quien a su activo del e1erc1c10 la parte proporc1onal que 

corresponde al activo de las operaciones de asoc1ac1ón en pan1c1pac1ón 

3 6 4 En materia de Impuesto al valor agregado 

a) Trasladar en los comprobantes de ingresos el impuesto al valor agregado en 

forma expresa y por separado 

b) Sohc1tar en las facturas de compras y gastos que se separe en forma expresa y 

por separado el impuesto al valor agregado 

3 6 5. En materia de Impuesto Especial Sobre Producción y Serv1cros 

a) Trasladar el impuesto s1 se realizan los actos o act1v1dades por los que éste 

deba pagarse 

b) Sollc1tar el traslado de impuesto 

e) Efectuar pagos prov1s1onales. 
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3.6.6 En materia de Impuesto Sobre Adqu1s1c1ón de Inmuebles 

a) Pagar este impuesto cuando el asociado transmita la propiedad de un 

inmueble 

3 6 7 Obl1gac1ones entre asocrante y asoc1aaos 

3 6 7. 1 Obl1gac1ones del asoc1ante 

a) EJerc1tar los actos de comerc10 para el fin perseguido 

b) Vigilar en todo momento los intereses de ros asocrados, tanto los bienes. como 

la operación misma 

e) Rendir cuentas a los asociados 

d) Entregar ut1l1dades o reportar pérdidas a los asociados 

3 6 7 2 Obl1gac1ones de los asociados 

a) Entregar las aportaciones en bienes o en efectivo. o prestar los serv1c1os 

b) Ejercitar el mandato cuando se le confiera 

3 6 8 Derechos entre asoc1ante y asociados 

3 6 8. 1 Derechos del asoc1ante 

a) Que se le entreguen las aponac1ones o se le presten los servicios 



b) Dirigir las operaciones y gestionarlas 

e) Otorgar poderes s1 asi se convino 
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d) Tener libertad para remover el personal de los asociados que no cumplan con 

los requ1s1tos que éste impone 

3 6 8 2 Derechos de asociados 

a) Ex1g1r la e1ecuc1ón de las operaciones 

b) Exigir al asoc1ante que sus aponac1ones se usen en los fines del negocio. 

e) Exigir al asoc1ante y a otros asociados sus aportes 

d) Que se le rindan las cuentas 

e) Que se le paguen utilidades 

f) Que se le reintegren sus aportes a la hqu1dac1ón de !a Asociación en 

Partic1pac1ón. siempre y cuando los aportes hubieran sido en efectivo o en 

bienes 

3.7 Venta1as y desventa1as de la Asoc1ac1on en Part1c1pac1ón 

A cont1nuac1ón se mencionan algunas de las venta¡as y desventajas que 

ofrece la creación de una Asoc1ac1ón en Pan1c1pac1ón 
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3.7 1 Ventajas de la Asoc1ac16n en Part1c1pac16n 

• En comparación con una sociedad mercantil, constituye una forma de 

agrupación mucho más simple. ya que no requiere de tantas formalidades 

• Sirve para una operación concreta y rápida. lo mismo que para operac1ones 

continuas y prolongadas 

• La Ley General de Sociedades Mercantiles en sus articulas 254, 255. 257. 258 

y 259 nos da la libertad para f11ar los términos y demás cond1c1ones en que 

deba realizarse el contrato de Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón 

• La carga fiscal que se derwa de tas act1v1dades de una Asoc1ac16n en 

Part1c1pac1ón se d1v1de entre asoc1ante y asoc1ado(s), por lo que la contnbuc16n 

al fisco resulta menor para cada uno 

3.7.2. Venta1as para el Asociante 

• El asociante al rec1b1r las aportaciones ya sea en efectivo o en bienes se 

encuentra en un me1or nivel competitivo. lo que le permite meiorar lo que ya 

tiene. o producir más y me1or ya que puede adqumr tecnología y maquinaria 

nueva 

• El asociante al asociarse no corre solo todo el nesgo, ya que lo comparte 

El asoc1ante al recibir bienes en efectivo. puede sustituir otros proced1m1entos 

de financ1am1ento como obtener préstamos, em1t1r obhgac1ones o emitir 

acciones Si los bienes que recibe en aportación son en serv1c1os hace que et 

asociado y asoc1ante persigan un mismo fin (utilidades) 
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3 7 3 VentaJaS para el o los Asoc1ado(s) 

No corre nesgas Jurid1cos ya que el asoc1ante obra en nombre propio y no hay 

relac16n Jurídica entre asociados y terceros 

• Invierte sin necesidad de participar activamente en la negoc1ac1ón 

• Part1c1pa de las utilidades de la actividad de la Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón 

• En caso de pérdidas fiscales sufridas por la Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón podrá 

amortizarlas de sus demás ingresos y hasta podrá obligarse más allá de su 

aportación 

• Si la duración de la Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón es por la duración de la 

Sociedad. se estará part1c1pando año con año de las utilidades que ésta genere 

sin aportar un peso mas a la asoc1ac1ón 

3.7.4 Oesver.taJBS para la Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón 

• En el primer e1erc1c10 de la Asoc1ac16n en Part1c1pac1ón se tendrán que efectuar 

pagos provisionales con el coef1c1ente de ut1l1dad que maneJe el asoc1ante. y s1 

es primer eJerc1c10 para Asoc1ante y Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ór se aplicarán 

los porc1entos que señala la Ley del Impuesto Sobre la Renta en su articulo 62. 

dependiendo de la Act1v1dad que se desarrolle en el Contrato de Asoc1ac1ón en 

Part1c1pac1ón 
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3. 7 5. Desventa1as para el Asoc1ante 

• En el caso de que en el contrato de Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón ros asociados 

sólo part1c1pen de una parte de la act1v1dad del asoc1ante. éste tendrá qu~ 

presentar en cada exh1b1crón dos declaraciones de pagos prov1s1onales así 

como del a¡uste. una por sus ac:1v1dades y otra por las de la Asoc1ac1ón en 

Part1c1pac1ón a excepción de la Oeclarac1ón anual en la que acumulará ta parte 

de la ut1l1dad fiscal que del contrato le corresponda asimismo acredrtará Ja 

parte que le corresponda de Pagos Prov1s1onales y Aiuste 

3 7 6 Desventa1as para el o los Asoc1ado(s) 

• Los asociados son responsables solidarios en el caso de que el asoc1ante no 

cumpliera con sus obl1gac1ones fiscales 

• Los asociados al no intervenir directamente en la Asoc1ac1ón. pueden ser 

objeto del mal manejo que en un momento dado pudiera hacer el asoc1ante 

• En ciertos casos por la naturaleza de la aportación será necesario registrar 

cláusula especial en el Registro PUb/1co de la Propiedad y del Comercio del 

lugar en donde el asoc1ante ejerce el comercro, para que el asociado no se vea 

afectado cuando terceras personas quieran actuar contra los bienes del 

asoc1ante, ya que como se d1JO, los bienes pertenecen en propiedad al 

asociante 
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CAPITUL04. 
ASPECTO COtlI~J..E. 

4. 1 . Organigrarna F unetonal 

----·-~·-~· -·-•"' -
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4.2. Aspecto Contable de la Asoc1ac1ón en Pan1c1pac16n. 

Todo organismo público o privado requiere de un control de las operaciones 

y es a través de un sistema contable como se puede llevar a cabo ese con!rol. por 

lo que. la Asoc1ac1on en Part1c1pac1on no es la excepc1on en el entendido de que 

la obligac1on de llevar la contabd~dad de Ja Asoc1ac1on en Part1crpac1óri. la de 

conservar los ltbros. registros e 1nforn1ac1ón. es para el asoc1ante ya que es el 

encargado de llevar las operaciones de la negoc1ac1on por lo que ra contabll1dad 

se llevará indistintamente para operaciones concretas e instantáneas. lo mismo 

que para operaciones prolongadas o continuas 

Surge la pregunta de s1 el asoc1ante llevará dos sistemas contables una por 

sus operaciones propias y otras por las de la Asociación en Part1c1pac1ón. la 

respuesta sería que no es necesario ya que s1 los asociados participan de la 

totalidad de las operaciones del Asoc1ante sólo será necesario abrir nuevas 

cuentas en donde se contemplen las aportaciones de los asociados cuando éstos 

transmiten la propiedad de los bienes y se utilizaran cuentas de orden cuando no 

se transmita la propiedad de los mismos. Ahora bien cuando los Asociados 

participan en una operación concreta o de una parte de las operaciones del 

Asoc1ante. sí será necesario abrir dentro de la contab1f1dad. cuentas especificas 

de Costos, Gastos e Ingresos a fin de poder determinar con toda prec1s1ón la 

utilidad fiscal de la Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón. Ahora bien. existen diversas 

opiniones en el sentido de cómo refleJar en el Balance General las aportaciones 
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hechas por los asociados. s1 deben considerarse corno un pasivo. s1 forman par1e 

del capital contable o si se deben localizar en un grupo especial entre el pasivo y 

el capital contable De lo anterior resulta que no debe considerarse corno un 

pasivo. ya que no representa una obl1gac1ón proveniente de operaciones o 

transacciones por adqu1s1c1ón de mercancias o serv1c1os. gastos o préstamos 

obtenidos para el asoc1ante. en el caso de considerar un grupo especial entre el 

pasivo y el capital contable suena razonable. pero es me¡or considerarlo dentro de 

el capital contable, ya que representa un capital auxiliar en las operaciones del 

asoc1ante; además de incluir las aportaciones en el capital contable se debe incluir 

una nota en los estados financieros que describa los términos de la Asoc1ac16n en 

Partic1pac1ón. cumpliendo con el pnnc1p10 contable de revelación suf1c1ente Por lo 

que serán los términos. y demás cond1c1ones estipuladas en el contrato las que 

servirán de base para la determ1nac16n de el registro contable 

Las cuentas que podrían utilizarse para una operación concreta o en la que 

se participe de una parte de las operaciones de la negoc1ac1ón. cuando los 

asociados transmitan la propiedad de los bienes. serian las s1gu1entes 

• Caja y Bancos 

• Almacén. 

• Deudores Diversos. 

• Anticipos de Impuesto Sobre la Renta de A en P. 

• Ant1c1pos a Asociados a cuenta de futuras utilidades 

• Terrenos. 
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• Mob1llano y Equipo de Oficina 

• Maquinaria y Equipo 

• Ed1f1c1os 

• Deprec1aci6n Acumulada Mob1llano y Equipo de Oficina. 

• Oeprec1ac1ón Acumulada Maquinaria y Equipo 

• Deprec1ac16n Acumulada Ed1f1c1os. 

• Proveedores 

• Acreedores Diversos 

• Aportaciones de Asociación en Participación. 

• Ingresos de A. en P 

• Otros Ingresos de A en P 

• Costos y Gastos de A. en P. 

• Otros Costos y Gastos de A. en P 

• Resultados de A. en P. y/o Pérdidas y Ganancias de A. en P. 

• Utilidad o Pérdida Fiscal de A. en P. 

Las cuentas mencionadas anteriormente son sólo algunas a manera de 

ejemplo: de éstas algunas se consideran por separado dentro de la contabilidad 

del asociante. las demás cuentas que llamaremos comunitarias deberán 

considerar las subcuentas y sub-subcuentas que sean necesarias a fin de poder 

separar las operaciones normales de las de Asociación en Participación, con la 

finalidad de definir en cualquier momento la utilidad fiscal de la Asociación en 
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Part1cipac1ón. A continuación se mencionan los cargos y abonos para cada 

cuenta 

Ca¡a_~aru;;<>s. 

Se carga por· Se abona por 

• Además de las operaciones normales • Ademas de las operaciones normales 

del asociante por sus demás 

ingresos· 

del asociante por sus demás 

erogaciones 

• Al celebrar contrato de Asociación en • Por las compras. gastos y demás 

Participación. por los aportes en 

efectivo de asoc1ante y asociados 

erogaciones en que se incurran por 

las operaciones de Asoc1ac1ón en 

Part1c1pac1ón. 

• Por los ingresos en efectivo o cheque • Por el pago de ant1c1pos a asociados 

que se perciban de las cperac1ones 

de la Asociación en Part1c1pac1ón 

Su saldo de..u.d.a.r representa el efectivo 

en Ca1a y Cheques, propiedad de las 

operaciones normales del asoc1ante y 

por las operaciones de Asoc1ac16n en 

Participación. 

a cuenta de la utrl1dad fiscal del 

e1erc1c10 

• Por el pago de la utilidad frscal del 

ejercicio a Jos asociados 

• Por el pago de los aportes a los 

asociados a la terminación del 

contrato de Asociación en 

Part1c1pac16n 



113 

Se carga por: Se abona por 

• Además de fas operaciones normales • Ademas de las salidas de almacén 

del asoc1ante por las compras de 

materias primas. por almacen de 

productos terminados 

con cargo a costos por las materias 

primas 'l por las ventas de productos 

terminados, de las operaciones 

norrnales det asocrante 

• Al celebrar contrato de Asoc1ac1on en • Por las salidas de almacén de 

Part1c1pac1ón. por los aportes de los 

asociados de materias primas y:o 

mercancias para su transformac1on 

maten<Js primas para su 

transformac1on o de mercancias para 

su venta con cargo :i costos d~ 

y/o venta. respectivamente Asoc:ac1ón en Part1c1pac1cn 

• Por las con1pras de materias 011mas • Por Ja aevolucion d~~ materia ,... r1n1a. 

ylo mercancías objeto del contrato y/o mercancias al proveedor de Las 

de Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón 

• Por la devolucrón de rr.ercancias de 

clientes. por las cperacrones de la 

Asoc1ac1ón en Par11cipac1ón 

representa el 

Inventario de materias primas y/o 

mercancías propiedad del asoc1ante y 

de las operaciones de Asoc1ac1on en 

Partic1pac1ón 

operaciones 

Part1c1pac1ón 

en 
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De.u.áar~lleLS.QS. 

Se carga por: Se abona por: 

• Ademas de las deudas que tengan • Ademas def cobro que realice el 

contraidas diversas personas con el 

asoc1ante por sus operaciones 

normales. 

asoc1ante. por deudas pendientes de 

cobro, por sus operaciones normales. 

• Por las promesas de aportaciones • Por los aportes de asociados que se 

pendientes de asocrados encontraban pendientes 

• Por el traspaso de resultados de fa • Por la transm1s1ón de la pérdida fiscal 

pérdida fiscal del e1erc1c10 por las del ejerc1c10 por las operaciones de 

operaciones de Asoc1ac16n en 

Participación. que correspondan a 

asociados. 

Su saldo de.ud_Qf· representa las 

derechos de cobro en favor de 

asociante por sus operaciones 

normales, así como los aportes de 

asociados pendientes de aportación 

Asocrac1ón en Part1cipac1ón a Jos 

asociados. 
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An.tici'20.s...aAs=1a~wmta_de-1utur.asJLlilidades. 

Se carga por: Se abona por: 

• Los ant1c1pos ya sea en forma • El traspaso a Acreedores Diversos. 

mensual. bimestral. trimestral o 

semestral otorgados a los asociados 

a cuenta de futuras utilidades 

Sy saldo deudor representa los 

anticipos otorgados a asociados a 

cuenta de futuras utilidades. cuando en 

el ejerc1c10 el saldo obtenido de las 

operaciones de Asoc1ac16n en 

Partic1pac1ón, arroJa Pérdida Fiscal. y no 

habiendo contra que compensar los 

anticipos otorgados durante el eJerc1cio 

O también resulta saldada esta cuenta 

al final del ejercicio cuando s1 hay contra 

que compensar los ant1c1pos otorgados 

a los asociados. 

para disminuir de la utilidad fiscal del 

eJerc1c10. los anticipos otorgados 

durante el eJerc1c10 a los asociados. 
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~os de lmpuestoJ;obceJ.a..Renla~de~n.E. 

Se carga por: Se abona por 

• Por los ant1c1pos de Impuesto Sobre • El traspaso a ant1c1pos de Impuesto 

la Renta que se efectúen durante el Sobre la Renta cuenta del asoc1ante, 

ejercicio. así como del ajuste por las en la proporción que part1crpa de las 

operaciones de Asociac16n 

Participación. 

en utilidades del contrato de Asoc1ac1ón 

en Part1c1pac1ón 

• El traspaso a Acreedores Diversos. 

en Ja proporción que corresponda a 

asociados de conformidad con la 

utilidad o pérdida fiscal obtenida en el 

e1erc1c10 por las operaciones de 

Asoc1ac1ón en Part1c1pación 
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Tene.nos_ 
Se carga por. Se abona por· 

• Además de las propiedades con que • Por las ventas de terreno. que realice 

cuenta el asocian te por sus 

operaciones propias consistentes en 

terrenos 

el asocian re por sus propias 

operaciones 

• Por las aportaciones de asocrados • Por los terrenos propiedad de 

consistentes en terrenos y por los 

cuales se transmite la propiedad al 

asociante. 

cons1derarcln 

mismos 

con 

que se 

un 

determinado de conformidad con la 

Ley de Adqu1s1c1ón de lnn1uebles 

asoc1ante por sus operaciones 

propias mismos que vaya a aportar a 

la Asoc1ac1ón en Pan1c•pac1ón 

• Por /os terrenos que el asociante • Por la Jrqu1dac1on del contrato de 

aporte a la Asociación en 

Participación 

Su___sal~r: representa los 

terrenos propiedad de asociante por sus 

operaciones normales, asf como los de 

Asociación en Partic1pac1ón 

Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón 

devolviendo la propredad de los 

terrenos a los asoc1aC:os propietarios 

de los mismos. los cuales deberán 

sujetarse a la Ley de Adqu1s1c1ón de 

Inmuebles. representando en este 

caso un ingreso acumulable para el 

asocrante 
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Mobl11ano.~cE.<1u1¡:¡o_áe.Q[tc1aa. 
Se carga por· Se abona por 
• Además del mob1liano y equipo de • Las ba¡as de mob1llano y equipo de 

oficina con que cuente el asoc1ante 

por sus operaciones normales 

oficina. propiedad del asoc1ante. por 

no servir para el fin para el cual fue 

adquirido por las ventas que llegara 

a realizar por considerarlo obsoleto. 

o por cualquier otra razón 

• Por los aportes de asociados • Por el mobll1ano que el asoc1ante 

consistentes en mobd1ano y equipo 

de oficina. (mismos que se aportarán 

segün valor en libros de los 

asociados su 

deprec1ac16n respectiva) 

aporte al contrato de Asoc1ac1ón en 

Partrc1pac1ón mismo que lo dará de 

ba¡a para sus propias operaciones 

según valor en libros ya depreciado 

• Por el mobrlrano que el asc.iciante • Por el mobd1ano y equipo de oficina 

aporta al contrato de A en P . mismo 

que tendrá el valor según libros ya 

depreciado. a fin de cargar la 

subsecuente depreciación a los 

resultados del contrato 

propiedad de asociados que quede al 

disolverse y liquidarse Ja Asoc1ac1ón 

en Part1c1pac16n y se reintegre a los 

asociados. según valor en lrbros ya 

depreciado 

• Por el mob1l1ano y equipo de oficina. • Por el mobll1ano y eqwpo de oficina 

que quede después de la l1qu1dación 

del contrato de Asoc1acrón en 

Part1cipac1ón. según valor en libros. 

ya depreciado. mismo que se 

reintegra a la contab1Ldad del 

asoc1ante para continuar con sus 

operaciones propias 

Sy saldo deudor representa el 
mobiliano y equipo de oficina propiedad 
de asociante y del contrato de 
Asociación en Partic1pac16n. 

propiedad de asoc1ante que quede al 

disolverse y liquidarse la Asoc1ac16n 

en Part1cipac1ón 
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Maqumana y_EQUJD<>. 
Se carga por· Se abona por 
• Ademas de la maquinana y equipo • Las baJas de maquinaria / equ1po. 

con que cuente el asoc1ante por sus 

operaciones normales 

propiedad del asoc1ante. por no sen.11r 

para el fin para el cual fue adqu1ndo. 

por las ventas oue llegara a realizar 

por coris1derodo obsoleto 

cualquier otra razón 

o por 

• Por los aportes de asociados • Por ra maquinaria y equipo que el 

consistentes en maquinaria y equipo. 

(mismos que se aportaran segun 

valor en libros de los asociados 

disminuidos con su deprec1C'ic1ón 

respectiva) 

asoc1ante aporte al contrato de 

Asocracion en Part1c1pac1ón. mismo 

que to dará de b.:i1a para sus propias 

operaciones según valor en libros ya 

depreciado 

• Por la maqu1nar1<J que el asoc1ante • Por la maqu1nana y 

aporta al contrato de A en P mismo 

que tendri! el valor según libros ya 

depreciado. a fin de cargar Ja 

subsecuente deprec1ac1on a los 

resultados del contrato 

propiedad de asociados que quede al 

d1s-:>lverse y tiqu1darse la Asoc1ac1ón 

en Part·C1pac1on y se reintegre a los 

asociados. según valor en libros ya 

depreciado 

• Por la maqu1nana y equipo que • Por la maqurnaria y 

quede después de Ja l1quidac1ón del 

contrato de Asociación en 

ya depreciado mismo que se 

reintegra a la contabilidad del 

asoc1ante para continuar con sus 

operaciones propias . 

.s..u___saldo deuQ.Qr. representa la 
maquinaria y equipo propiedad de 
asociante y del contrato de Asociación 
en Participación. 

propiedad de asoc1ante que quede al 

disolverse y liquidarse el contrato de 

Asoc1ac,o'l en Part1c1pac1ón 
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EdtfJCJOS. 
Se carga por. Se abona por 
• Además de los ed1f1c1os. • Además de las ventas que llegara a 

construcciones e 1nstalac1ones con 

que cuente el asoc1ante para realizar 

sus operaciones propias 

realizar el asociante de sus propios 

ed1f1c1os. construcciones e 

instalaciones por no ser de utilidad 

• Por los aportes de ~socrados • Por fas construccrones edrf1c1os e 

consistentes en 

ed1f1c1os e 1nstalac1on~s. (r.11sn10~ :'.:i'·'e 

se aportarán según valor en libros de 

los asociados. disminuidos con su 

dP.preciac.1ón respectiva) 

1nstalac•ones que e/ asoc1ante aporte 

al contrato de Asociac16n en 

Part1c1pac1on mrsmo que fo dará de 

ba1a para sus propias operaciones 

según valor en libros ya deprecrado 

• Por las c..onstn..:-:c1oncs. ed1fic1os e • Por et valor de construcc1ones. 

1nsta/ac1ones que ef asoc1nnre :iporta 

al contrato de Asocrac1ón en 

Part1c1pac1ón. rn1sn1os qu~ f(:'ndran l:'I 

valor según ltbrcs ya depreciado. a t1n 

de cargC1r la subsecuente 

depreciación a tos resultados del 

contrato 

ed1f1c1os e in~tal;ic1ones propredad 

de asociados. que quede al 

disolverse y l1qwd~Yse la Asoc1ac16n 

en Pan1c1pac1on y se reintegre a ros 

asociados segun valor en libros ya 

depreciado 

• Por el valor de las construccJones • Por el valor de construcciones, 

ed1fic1os e mstafac1ones. que quede 

después de fa f1qwdac1ón del contrato 

de A. en P según valor en libros. ya 

depreciado. mismo que se reintegra a 

la contab1Jidad del asoc1ante para 

continuar con sus operar:1ones 

propias 

Su saldo de..u.d..or representa la 
propiedad de construcc1ones. ed1fic1os e 
instalaciones propiedad de asocrante y 
de contrato de Asoc1ac1ón en 
Participación. 

ed1fic1os e instalac1ones. propiedad 

de asociante que quede al disolverse 

y /1qU1darse el contrato de Asoc1ac16n 

en Part1c1pac1on 
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Depreciac16n Acumu lada_Mob1!1ar10 ~-Ec¡,upo_de_QfJc;ma. 
Se car a por Se abona por 
• Ademas de la ".:ancelac.or de la • Ademas de registrar la deprec1ac1on 

deprec1ac1on acumulada que el 

asoc1ante real1c~ por sus operac:ones 

normales. ya sea por baJa o por 

motivo de la venta de niobtl1ar10 y 

equipo de oficina 

contable rnersualmente por mob1hano 

y equipo ae oficina propiedad de 

asoc1ante por sus operaciones 

normales 

• La cancelac1on de la dep1ec1ac10•1 • Por ia deprec1ac1on merisual de 

acumulada del rnob1l1ano y equipo de 

oficina. que el asoc1ante apcrte al 

contrato de A en P . con el fin de 

aportar los bienes al "alar en libros y 

cargar poster1orn1ente la deprec1ac1on 

de esos bienes a los resultados oc la 

Asoc1ac1ón 

mobll1ar10 y equipo de of1c1na 

ocupaoo en las operaciones de 

Asoc1ac1on en Pan1-::::1pac1ón (se hace 

la !::.eparación en las subcuentas 

necesarias para cargar la 

deprec1ac1ón a los resultados de 

• La cancelac1on de la depreciación • Por la deprec.ac1cn mensual del 

acumulada, al reintegrar a los 

asociados el mob y equipo de oficina 

que aportaron. al valor que resulte y 

por el cual transm1t1eron Ia prop.tdad 

al asoc1ante. en el supuesto de 

d1soluc1ón de la A en P 

• La cancelación de la dep acumulada 

al reintegrar el asoc1ante a sus 

propias operaciones el mob y equipo 

de oficina. al valor por red1rn1r que 

quede a ta llqu1dac16n de la A en P 

rnob1l1ar10 y equipo de oficina que el 

asoc1ante cargue nuevamente a los 

resultados por sus operaciones 

orcp1as. cuando se de por liquidada 

ta Asoc1ac10:" e'1 Part1c1pac1ón 

SJ.Ls.ald._~e.d..Q.r: representa la depre. 
acumulada de mob. y equipo de oficina 
propiedad de asoc1ante por sus propias 
operaciones y las de A en P. 
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Deprec1ac16n_Acumulada MaQumana_y Equipo. 
Se carga por· Se abona por 
• Ademas de la cancelación de la dep • Ademas de registrar la deprec1ac1ón 

acumulada. que el asoc1ante realice 

por sus operaciones normales. ya 

sea por ba1a o por motivo de la venta 

de maquinaria y equipo 

contable mensualmente por 

maquinaria y equipo, propiedad de 

asoc1ante 

normales 

por sus operaciones 

• La cancelación de la deprec1ac16n • Por la deprec1ac1ón mensual de 

acumulada de maquinaria y equipo. 

que el asoc1ante aporte al contrato de 

Asoc1ac1ón en Part1c1pac16n. con el fin 

de aportar los bienes al valor en 

hbros y cargar posteriormente la 

deprec1ac1ón de esos bienes a los 

resultados de la Asoc1ac1ón 

maqu1nana y equ1po ocupada en las 

operaciones de en 

Part1cipac16n (se hace la separación 

en las subcuentas necesarias para 

cargar la deprec1ac1ón a los. 

resultados de Asoc1ac16n en 

Part1c1pac16n) 

• La cancelac1ón de la deprec1ac16n • Por la deprec1ac16n mensual de 

acumulada, al reintegrar a los 

asociados la maquinaria y equipo 

que aportaron. al valor que resulte y 

por el cual transrn1t1eron la propiedad 

al asoc1ante. en el supuesto de 

disolución de ta A en P 

• La cancelac1ón de la depreciación 

acumulada al reintegrar el asoc1ante 

a sus propias operaciones la 

maquinaria y equipo. al valor por 

redimir que quede a la hqu1dac16n de 

la Asociación en Participación. 

maqu1nana y equ1po. que e! asoc1ante 

cargue nuevamente a los resultados 

por sus operaciones propias. cuando 

se de por liquidada la Asociación en 

Part1c1pac16n 

Su saldo acreedor: representa la 
depreciación acumulada de maquinaria 
y equipo propiedad de asociante por sus 
propias operaciones y las de Asociación 
en Participación. 
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De~r=rac1án.ACJ.1rnuJada_Ed1f•c1os. 
Se carga por Se abona por 
• Además de la cancelación de la dep • Adernas de registrar la deprec1ac1ón 

acumulada. que el asociante realice 

por sus operaciones nor~ .. 1 ales ya 

sea por la venta de alguna 

construccion. ed1f1c10 o 1nstalac1on 

contable merisualmente 

construcc.ones 

por 

e 

1ns!al<=1c1ones pro:::::•edad de asee.ante 

por sus operaciones normales 

• La cancelac1on de la deprecracron • Por ra deprecrac1on mensual de 

acumulada de construcc1ones 

edificios. e 1nstalac1ones o por alguna 

parte de ellas que e! asoc1ante aporte 

al contrato de A en P . con el fin de 

aportar los bienes al valor en lrbros y 

cargar posteriormente la depreciación 

de esos bienes a los resultados de la 

Asoc1ac1ón 

construcc1onos edrf1c1os e 

1nstatac1ones ocupado en las 

operdc1ones de Asoc ación en 

PaM1c1pac1ón (se hace ta separación 

en las subcuentas necesa rras para 

cargar la deprecrac1ón a los 

resu!t.:idos de en 

Part1crpac1ón) 

• La cancelac1ón de la dep acumulada. • Por la depr-ec1ac1on mensual de 

al reintegrar a Jos asociados las 

construcc1ones. ed1f1cros e 

instalaciones que aportaron. al valor 

que resulte y por el cual transmrt.eron 

la propiedad al asoc1ante. en el 

supuesto de d1soluc1ón de ra A en P 

• La cancelación de Ja dep acumulada. 

al reintegrar el asoc1ante a sus 

propias operaciones las construcc . 

ed1f e 1nstafac al valor por redimir 

que quede a la lrqu1dac. de la A. en P 

construcciones 

rnstafaciones. que 

cargue nuevamente a Jos resul!ados 

por 5us operaciones propras. cuando 

se de µor liquidada ra Asociación en 

Part1c1pac1ón 

Su___sald.o____a_cre.e.d.o.r: representa la 
deprec1ac1on acumulada de 
construcc1ones. ed1fic1os e instalaciones 
propiedad de asociante por sus propias 
operaciones y las de A en P. 
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Se carga por: Se abona por 

• Además del pago de las facturas por • Además de registrar las deudas 

operaciones propias del asoc1ante. 

por compra de materia prima. 

normales del asociante por sus 

operaciones de compra de materias 

mercancias, etc. primas. mercancias. etc 

• Por los pagos de asociados a cuenta • Las compras a crédito. de materias 

de sus aportes. por deudas 

adquiridas por operaciones del 

contrato de Asoc1ac1ón en 

Part1cipac1ón. s1 asi se convino en el 

contrato respectivo 

primas. mercancias. etc. 

operaciones de Asoc1ac1ón 

Part1c1pac16n 

por 

en 

Su saldo_a_cree.d_QL representa las 

deudas contra1das por la adqu1s1c16n de 

materias primas. mercancias . etc. para 

las operaciones propias de asocaante y 

de Asoc1ac16n en Part1c1pac1ón. 



125 

é,1;;(e..e..dore_s_D!ver..so.s.~ 

Se carga por: Se abona por 

• Además del pago de facturas por • Ademas de registrar las deudas de 

operaciones propias del ascc1ante 

distintas de compra de materia prima. 

mercancías. etc 

asoc1ante por sus operaciones 

distintas de compra de rnatenas 

primas. rnercanc1as. etc 

• Por el traspaso de ant1c1pos a • El traspaso que se realice de la 

asociados a cuenta de futuras 

utilidades. con el objeto de d1srnmu1r 

de 'ª ut1hdad fiscal del e1erc1c10 los 

anticipos 

ejef"CICIO 

otorgados durante el 

• Por el traspaso. de los an:1c1pos de 

Impuesto Sobre la Renta de 

Asociación en Part1c1pac1ón. en la 

proporción que correspondan a los 

asociados. a fin de entregar a los 

asociados el importe neto de la 

utilidad fiscal después de Impuesto 

Sobre la Renta 

cuenta de ~t1l1dad fiscal de 

Asoc1ac1ón en Part1crpac1on. por la 

part1c1pac1on que corresponde a 

asociados por la utd1dad f1sca1 del 

Sy saldo acreedoc representa las 

deudas contraidas. distintas de la 

adquisición de materias primas. 

mercancias . etc por las operaciones 

propias de asoc1ante 
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AJJ.ortac1ones_de Asoc1ac1on_en Partic1pac1ón 

Se abona por 
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• La devoluc1on de los aportes a los • Por las aportaciones de asociados y 

asociados al fin1qu1tar la Asoc1ac1ón 

en Partic1pac16n 

asoc1an1e al realizar el contrato de 

Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón 

• Por las apcrt<.lc1ones que vayan 

realizando los asociados mismas que 

se encontraban pendientes al realizar 

el contrato de Asoc1ac1ón en 

Part1c1pac1ón 

• Por la cap1tal1zac16n de la utd1dad 

fiscal del e¡erc1c10 a las cuentas 

personales de asociados y asoc1ante. 

s1 asi !o conv1n.-.=:·on en el contrato 

Su __ saldo._ aCreed?r·-·-re-¡;~,esenta las 

aportaciones de asoceante y asociados 

para las operaciones del contrato de 

Asoc1ac1on en Part1c1pac1ón 

Se carga por: 

Jm;iL<ts_os~n__f'~ 

Se abona por 

• El traspaso al final del eJerc1c10. a ta • Por los ingresos facturados propios 

cuenta de resultados de A en P. y/o de las operaciones de Asoc:ac1ón en 

pérdidas y ganancias de A. en P Part1c1pac1ón. ya sea que se hayan 

recibido en efectivo o a crédito 
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Qlros. lngresos_ue_A. .en ~ 

Se abona por 
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• El traspaso, al final del e¡erc1c10. a Ja • Por 01ros ingresos perc1b1dos por 

cuenta de resultados de A en P y/o 

perdidas y ganancias de A en P 

operaciones 

Part1c1pac1on 

de Asoc1ac1ón en 

--- -------~-------------

Costos y_Qastos de A.en.E. 

Se carga por: Se abona por 

• Por los costos y gastos incurndos. • El traspaso. al final del e1erc1cio. a la 

originados por las operaciones de la cuenta de resultados de A en P. y/o 

Asociación en Partic1pac1ón pérdidas y ganancias de A. en P 
------------------- -~~-· ~-------------

Qtms__co_s.to_s_~s.tos .. de_A_eo E. 

Se carga por: Se abona por 

• Otros costos y gastos 1ncurndos. • El traspaso. al final del e1erc1c10. a la 

originados por operaciones d1v~r5as 

imputables a la Asoc1ac1ón en 

Participación. 

cuenta de resultados de A en P. ylo 

pérdidas y ganancias de A en P 
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Se carga por: Se abona por 

• Traspaso proveniente de Costos y • Traspaso proveniente de Ingresos de 

Gastos de A. en P y Otros Co::.tos y A en P y Otros Ingresos de A en P 

Gastos de A en P 

• Se carga por la d1ferenc1a que resul~a • Se abona por ta d1ferenc1a de restar a 

de restar a los ingresos y otros los ingresos y otros ingresos de A en 

ingresos de A en P. 

respectivamente. 1os costos y gastos 

asi como otros costos y gastos de A 

en P . respectivamente. con traspaso 

a la cuenta de Ut1'1dad Fiscal de A en 

P. 

P . respectivamente tos costos y 

gastos. a:-0.1 como ntros costos y 

gastos de A en P . respectivamente. 

resultando los ulttmos mayores que 

los primeros. ta diferencia se traspasa 

a la cuenta de Pérdida Fiscal de A 

en P 
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UllhdacL0ReLctida.E1scalJ:1<LA. en E. 
Se carga por Se abona por 
• Et traspaso proveniente de la cuenta • El traspaso proveniente de la cuenta 

de resultados de A en P y/o 

Pérdidas y Ganancias de A en P 

(cuando el resultado de las 

operaciones de A en P e5 pérdida 

fiscal del e1erc1cio) 

de resultados de A. en P y/o 

Pérdidas y Ganancias de A en P 

(cuando el resultado de las 

operaciones de A en P resulta 

ut1hdad fiscal del e¡erc1c10) 

• El traspaso la cuenta de • Por el traspaso de la parte 

Acreedores Diversos. por la utilidad 

fiscal del e1erc1c10. i:orrespond1ente a 

asociados. para su pago, en la 

proporción en que part1c1pan est0s 

• El traspaso a cuenta personal del 

asociante. correspondiente a la 

utilidad fiscal del e1crc1c10 quE. 

corresponda a este de las 

operaciones reahzadas a través de 

Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón 

S..U.....s.altio._d_eUd._QL representa la perdida 
fiscal del e1erc1c10 que corresponda a 
asociados. mismos que reportarán a sus 
demas ingresos que obtengan en el 
ejercicio. la pérdida fiscal sufrida en A 
en P La pérdida no se tra5pasa a otra 
cuenta. ya que el asoc1ante recuperara 
sus gastos de futuras utilidades fiscales 
que correspondan a asociados. 
entregando ut1hdades hasta que éstas 
superen las pérdidas fiscales Los 
asociados reportarán las perdidas al 
momento de sufrirlas. haciendo lo 
mismo con las utilidades aun cuando no 
se les entregue en forma integra. 

proporcional que corresponda de la 

pérdida fiscal del e1erc1c10. a una 

cuenta personal de ascc1ante. con 

ObJe1o de deducirla de sus demás 

ingresos 
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Ahora bien las cuentas que podria utilizar el asoc1ante para una operación 

concreta o en la que los asociados participan de una parte de las operaciones de 

la negociación, cuando éstos no transmiten la propiedad de los bienes. seria a 

través de cuentas de orden, mismas que a manera de ejemplo, a continuación se 

citan. registrando por cada bien aportado el valor de un peso. 

Si et Asociado X. aporta un camión a la Asoc1aci6n, las cuentas de orden 

que se utihzarlan serian las siguientes: 

C.0.D. Camión de Asociado $ 1.00 

C O A Camión en uso $ 1.00 

Si aporta diverso mob1hario y equipo de oficina sumando la cantidad de 6 

muebles, se utilizarían las siguientes cuentas de orden: 

C.0.0. Mobiliario y equipo de 

Asociados. 

C.O.A. Mobiliario y equipo en 

uso. 

$6.00 

$6.00 

La misma mecánica llevarla cuando los asociados aportan maquinaria, 

edificios. algún terreno, etc .. y en comparación, para cuando se transmite la 

propiedad de los bienes al asociante, no se utilizarlan entre las cuentas ya 
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tratadas Terrenos. Mob1har10 y Equipo de Of1c1na. Maquinaria y Equipo. Edificios. 

Oeprec1ac1on Acumulada de Mob1llano y Equipo de Oficina. Oeprec1ac16n 

Acumulada Maquinaria y Equipo. Deprec1ac1on Acumulada Ed1f1c1os. pues como 

ya se comento. los asociados se reservan la propiedad de estos. correspond1endo 

sólo a ellos la deprec1ac1on de los bienes. por lo que sólo se cargarán a las 

cuentas antes mencionadas cuando el asoc1ante aporte alguno de los bienes 

citados a las operaciones de Asoc1ac1on en Part1c1pac16n. para cdrgar la 

depreciación a resultados 

Ahora bien. cuando los asociados part1c1pan de la totalidad de las 

operaciones de asoc1ante, y transmitan o no la propiedad de los bienes que 

aportan, no será necesario abnr cuentas especificas. ya que sólo bastará con 

abrir las subcuentas y sub-subcuentas necesarias para su control. pero si se 

considerará la cuenta de Aportaciones. subcuenta asociados ya que como se ha 

comentado ésta no representa el capital del asoc1ante 

Cuando los asociados aporten servicios. reservándose la propiedad de los 

bienes con los que van a prestar los servicios y part1c1pen de parte o de la 

totalidad de las operaciones del asoc1ante. se llevarán cuentas especificas para 

controlar la parte por la que participan los asociados y no se lle·.1arán cuentas 

específicas cuando participen de la totalidad de las operaciones. ya que no será 

necesario afectar cuentas de orden. sólo sera necesario abrir subcuentas y sub

subcuentas. incluyendo nota en los estados financieros de que se tiene celebrado 
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contrato de Asociación en Part1c1pac1ón, de la forma en que intervienen asoc1ante 

y asocíados y la forma en que participan éstos de Jas utilidades o pérdidas 

4.2. 1. Registro de ras aportaciones 

A contrnuac16n. a manera de ejemplificar el aspecto contable. se 

desarrollará un caso en el que se contabilicen fas aportaciones, la forma de 

determinación de la utilidad fiscal y el pago de éstas a los asociados. se ut1hzarán 

para el desarrollo de este caso práctico nombres de empresas supuestas. cifras, 

datos. asi como las aportaciones de los asociados 

Promotora Alfa. S.A., (asociante). que se dedica a la promoción y 

construcción de naves industnales, recibe de una persona el encargo de construir 

una nave industrial en un terreno de su propiedad en el parque industrial 

Solidaridad. pero como el asociante no posee mano de obra calificada (albañiles), 

ni personas encargadas del diseño de naves 1ndustnales. desea unirse con otras 

personas. para lo cual desea celebrar contrato de Asociación en Part1c1pación 

para la realización de la obra citada. asociándose con: Contratación en Ingeniería 

Especializada, S.A. quien aportará la mano de obra calificada. quien se hara 

responsable de las relaciones Obrero-Patronales, exceptuando desde este 

momento de cualquier confJ1cto con el personal al asociante. asi mismo 

proporc;ona cuatro ollas para la preparación de la revoltura, un pequeño trascavo 
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para la remoción de tierra y casca10. asi como un can116n de volteo para sacar los 

escombros. de los cuales se reserva la propiedad de tas mismas. también se 

asocia con. D1ser'\o Arqu1tect6mco. S C quien aporta a et asociante los ser .. nc1os 

de diseno gr3fico y calculas arqu1tectórncos. quien trabajara en su propio dorn1cll10 

con los datos que el asoc1ante le proporc1orie 

La obra se pretende concluir en un periodo de cuatro meses. a partir de la 

firma del contrato respectivo con la persona con la cual contrata el asoc1ante, el 

cual pagará por esta obra la cantidad de S 750.000 OO. de la siguiente forma 

$ 350.000 00 a la firma del contrato. y al dia último de cada mes S 100 000 00 

Et asoc1ante. será el encargado de comprar los materiales necesarios para 

la construcción de la nave mdustnal referida por lo que ha convenido con los 

asociados que las utilidades se repartirán de la siguiente manera· 

• Promotora Alfa. S A. (asoc1ante). part1c1pará del 5QC'/o 

• Contratación en lngenieria Espec1ahzada. S A (asociado 1). quien participara 

del 45°/o. ya que será el encargado de realizar la obra, proporc1onando la mano 

de obra necesaria para cumplir el trabajo en el tiempo establecido en el 

contrato. 

• Diseno Arquitectónico. S C. (asociado 2). quien participará del restante 5º/o 



134 

Además el asoc1ante ha convenido con el asociado 1. en que irá dando 

anticipos a cuenta de utilidades en ra medida de los av.'.lnces de obra. en razón de 

que debe cumplir sus obl1gac1ones con los traba1adores 

Otros datos el asoc1ante. tiene un cuef1c1ente de utilidad de 1564. por los 

datos del ejerc1c10 pasado. en los d!as que han transcurndo en el al"lo (hasta el 31 

de Julio de 1996) no ha obtenido ingresos 

Como se puede observar. el contrato celebrado es por tiempo determinado. 

(cuatro meses} en el que los asociados participan de una parte de las operaciones 

de Asociación en Part1c1pac1ón. ya que en lo que va del ar"lo. el asoc1ante no ha 

obtenido ingresos por realización de obras. pero si ha incurrido en gastos fijos 

como lo es la renta de oficina y bodega, as1m1smo los asociados se reservan la 

propiedad de los bienes y no aportan efectivo, l1m1tándose su aportación a la 

prestación de servicios. 

Los saldos de las cuentas del asocian te al primero de Agosto de 1 996, son 

las siguientes: 

• Caja y Bancos S 23.800.00 

• Almacén de materiales S 600.00 

• 1.V.A. Acreditable S 9.000.00 

• Mobiliario y equipo de oficina $ 4.300.00 
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• Equipo de Cómputo S 10,700 00 

• Equipo de transporte S 32.800 00 

• Depreciaciones Acumuladas S 12.400.00 

• Rentas de oficina pagadas por ant1c1pado $ 10.000.00 

• Rentas de bodega de materiales pagadas por anticipado S 15,000.00 

• Proveedores S 14,600 00 

• Acreedores Diversos S 45,800 00 

• Capital S 62.400.00 

• Utilidad del Ejercicio Anterior S 6.000.00 

• Ingresos S 0.00 

• Costos y Gastos S 35.000.00 

Los asociados han convenido con el asociante. en que los gastos en que 

incurra el asociante por concepto de rentas de oficina y bodega de materiales se 

deduzcan en su totalidad, en Ja duración misma del contrato de Asociación en 

Participación. 

Se realizan las siguientes operaciones: 

Operaciones del mes de agosto. 
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1) El cliente entrega ant1c1po por la cantidad de S 350.000 OO. mas 15°/o de 

Impuesto al Valor Agregado el dia 6 de Agosto como se habia acordado con el 

asoc1ante. m1sr.ios que se le facturan 

2) Se compran el día 7 de Agosto materiales. (cemento. varilla. tabique. arena. 

grava. etc.) para la obra por la cantidad de S180.000 00 más 15°/o de 1 V A .. 

cubriendo la mttad en efectivo y por Ja otra mitad. se firma un documento a 30 

di as 

3) Se le da ant1c1po al asociado 1. el dia 31 de Agosto a cuenta de futuras 

utilidades fa cantidad de S 15 000 00 

4) Se le otorga ant1c1po a cuenta de futuras ut1fldades al asociado 2. el día 31 de 

Agosto por Ja cantidad de S 4,000 00 

5) El consumo de materiales al 31 de Agosto es de S 135.000 DO 

6) Se cargan a los resultados de la Asoc1ac1ón en Partic1pac1ón las rentas 

pagadas por anticipado. tanto de la ofrcina como de la bodega. 

7) El cliente entrega un segundo ant1c1po por Ja cantidad de S 100,000.00 más 

15o/o de 1 V A. mismos que se le facturan 

Operaciones del mes de septiembre. 

8) Se compran matenales, {cemento. varilla, tabique. arena, grava. etc.) para la 

obra por la cantidad de $110.000.00 más 15~/º de 1 V A. se pagan al contado. 

9) Se paga la deuda con el proveedor x. que se tenia a 30 días. 
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10) El día 26 de Septiembre se entrega ant1crpo al asociado 1 por Ja cantidad de 

S 23.000 00 a cuenta de futuras utilidades 

11) Se cargan a Jos resultados de la Asoc1.:icrón en Part1c1pac1ón las rentas 

pagadas por ant1c1pado. tanto de la oficina como de Ja bodega 

12) El cliente entrega un tercer anticipo por la cantidad de S 100.000 00 más 15º/o 

de 1 V A mismos que se Je facturan 

13) El consumo de materiales al 30 de Septiembre es de S 153.000 00 

Operaciones del mes de octubre 

14) Se compra material eléctnco. /aminas para techar. tinacos. extractores ae aire. 

etc. amparando la cantidad de S 105 000 OO. mas 15''/u de 1 V A , compra que 

se paga en efectivo 

15) El día 17 de Octubre se realiza anticipo de Impuesto Sobre la Renta por ra 

cantidad de S 29.247 00 y de S 30.000 00 por concepto de Impuesto al Valor 

Agregado 

16} El día 25 de Octubre se entrega ant1c:po al asociado 1 por la cantidad de 

S 28.000.00 a cuenta de futuras utilidades. 

17) El consumo de materiales para el n1es de octubre es de S 85.000 00 

18) Se cargan a los resultados de la Asociación en Part1c1pac1ón ias rentas 

pagadas por ant1c1pado. tanto de la oficina como de la bodega 

19) El cliente entrega un cuarto anticipo por la cantidad de S 100.000 00 mas 15º/o 

de f.V.A. mismos que se le facturan 
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Operaciones del mes de Noviembre 

20) El dia 14 de Noviembre se entrega un ant1c1po al asociado 1. por la cantidad 

de S 20,000.00 a cuenta de futuras ut1l1dades 

21) El consumo de materiales por el mes de Noviembre es de S 20.000.00 

22) El día 19 de Noviembre el cliente finiquita la operación pagando la cantidad de 

S 100,000.00 más 15º/o de 1 V.A . por los cuales se elabora la factura 

correspondiente. 

23) Parte proporc1onal por concepto de Deprec1ac1ón (meses de duración del 

contrato de A. en P) Se propone un costo de S 3,800.00 

24) Otros gastos relacionados con las operaciones de Asoc1acrón en Participación 

porS 6.000 00 mas 15% del.VA 

25) Se cargan a los resultados de la Asociación en Part1c1pac16n las rentas 

pagadas por ant1c1pado. tanto de la oficina como de la bodega 

Ahora bien se procede a desarrollar en asientos de diana. este caso 

práctico 

-A-

C.0.0. Ollas de Asociado s 4.00 

C O A. Ollas en uso s 4.00 

Registro en cuentas de orden de ras ollas proporcionadas por el Asociado::> 

Contratación en lngenieria Especializada, S.C .. de las cuales se reserva fa 

propiedad. 
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-8-

C.0.D. Trascavo de Asociado $ 1.00 

C.O A Trascavo en uso $ 1.00 

Registro en cuentas de orden de trascavo proporc1onado por el Asociado 

Contratación en lngen1eria Especializada. S.C . del cual se reserva la propiedad. 

C.0.0. Camión de Volteo de 

Asociado. 

-C-

C.0.A. Camión de Volteo en 

uso. 

$ 1 00 

$ 1 00 

Registro en cuentas de orden del camión de Volteo proporcronado por el Asociado 

Contratación en Ingeniería Espec1ahzada. S C . del cual se reserva la propiedad 

Caja y Bancos. 

_,_ 

Ingresos de A. en P 

1.V.A. trasladado 

s 402.500 00 

$ 350.000.00 

$ 52.50000 

Cobro de la factura 27 del 6 de Agosto al chente X. po.- concepto de ant1c1po de 

conformidad con contrato celebrado con éste 



Almacén. 

l.V.A. Acred1table 

Caja y Bancos 

Doctos por pagar 

-2-

s 180,000.00 

s 27,000.00 
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s 103.500.00 

s 103.500.00 

Compra de materiales. el dia 7 de Agosto de tos cuales la mitad se paga en 

efectivo y por la otra mitad se firma un documento vencedero el dia 6 de 

Septiembre. 

Ant. a Asociados a 

cuenta de futuras 

ut1hdades. 

Caja y Bancos 

-3-

s 15,000.00 

s 15.000.00 

Se otorga el dla 31 de Agosto anticipo al asociado: Contratación en tngenierla 

Especializada, S.A. 

Ant. a Asociados a 

cuenta de futuras 

utilidades. 

Caja y Bancos 

-4-

s 4,000.00 

s 4,000.00 

Se otorga el dia 31 de Agosto anticipo al asociado: Diseno Arquitectónico. S.C. 



Costos y Gastos de 

A. en P. 

Almacén. 

-5-

s 135.000.00 

Por el consumo de materrales por el mes de Agosto. 

Costos y Gastos de 

A. en P. 

-6-

Renta Of1c. pag 

por anticipado 

Renta Bodega pag 

por anticipado. 

s 5.000.00 
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s 135.000.00 

s 2.000.00 

s 3.000.00 

Se cargan a resultados de A. en P .. las rentas correspondrentes al mes de 

Agosto, mismas que se cubrieron a lnmob1hana Z. al pnnc1p10 del ano 

Caja y Bancos. 

-7-

Ingresos de A en P 

1.V.A. trasladado 

s 115.000 00 

s 100.000.00 

s 15.000 00 

Cobro de la factura 28 del 31 de Agosto al cliente X. por concepto de segundo 

anticipo de conformidad con contrato celebrado con éste. 
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Almacén. 

1.V.A. Acreditable 

Ca¡a y Bancos 

s 110,000.00 

s 16.500 ºº 
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s 126.500.00 

Compra de matenales. el dla 3 de Septiembre. los cuales se pagaron en efectivo. 

-9-

Doctos_ por pagar s 103.500 00 

CaJa y Bancos 

Pago del documento que vence el día 6 de Septiembre de 1996 

Ant. a Asociados a 

cuenta de futuras 

utilidades. 

CaJa y Bancos 

-10-

s 23.000.00 

s 103.500.00 

s 23.000.00 

Se otorga el dia 26 de Septiembre anticipo al asociado: Contratación en lngenierla 

Especiahzada. S A 

Costos y Gastos de 

A. en P. 

-11-

Renta Ofic. pag. 

por anticipado. 

Renta Bodega pag. 

.por anticipado. 

s 5,000.00 

s 2.000 00 

s 3.000.00 

Se cargan a resultados de A. en P. , las rentas correspondientes al mes de 

Septiembre. mismas que se cubrieron a Inmobiliaria z. al principio del ario. 



CaJa y Bancos 

-12-

Ingresos de A en P 

l.V A. trasladado 

s 115.000 00 
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s 100.000 00 

s 15.000.00 

Cobro de fa factura 29 del 30 de Septiembre al clienfe X. por concepto del tercer 

anticipo de conformidad con contrato celebrado con éste 

Costos y Gastos de 

A. en P. 

Almacén 

-13-

s 153.000 ºº 

Por el consumo de materiales por el mes de Septiembre 

Almacén. 

l. V.A Acredita ble 

Caja y Bancos 

-14-

s 105.000 00 

s 15.750 00 

$ 153.000.00 

s 120.750.00 

Compra de materiales. el día 4 de Octubre. los cuales se pagaron en efectivo 

Anticipos de l.S.R. 

de A. en P. 

1.V.A. trasladado. 

Caja y Bancos 

J.V.A. Acred1table 

-15-

s 29.247 ºº 

s 82.500 00 

s 59.247.00 

s 52.500.00 

Se presenta declaración el 17 de Octubre cubriendo el IV.A. así como el Ant1c1po 

de fmpuesto Sobre la Renta por las operaciones de A. en P .. correspondiente al 

periodo del 1° de Julio al 30 de Septiembre. 



Ant. a Asociados a 

cuenta de futuras 

utilidades. 

Caja y Bancos 

-16-
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$ 28,000.00 

$ 28,000.00 

Se otorga el dfa 25 de Octubre anticipo al asociado: Contratación en lngenierfa 

Especializada. S A. 

Costos y Gastos de 

A. en P. 

Almacén. 

-17-

s 85,000.00 

Por el consumo de materiales por el mes de Octubre. 

Costos y Gastos de 

A.en P. 

-18-

Renta Ofic. pag. 

por anticipado. 

Renta Bodega pag. 

.por anticipado. 

$ 5,000.00 

$ 85,000.00 

$ 2,000.00 

$ 3,000.00 

Se cargan a resultados de A. en P., las rentas correspondientes al mes de 

Octubre. mismas que se cubrieron a Inmobiliaria Z. al principio del ar"io. 



Caja y Bancos 

-19-

Ingresos de A. en P 

l.V.A. trasladado. 

$ 115,000 00 
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$ 100.000.00 

$ 15.000.00 

Cobro de fa factura 30 del 31 de Octubre al cliente X, por concepto del cuarto 

anticipo de conformidad con contrato celebrado con éste. 

Ant. a Asociados a 

cuenta de futuras 

utilidades. 

Caja y Bancos 

-20-

$ 20,000.00 

$ 20,000.00 

Se otorga el día 14 de Noviembre anticipo al asociado: Contratación en Jngenierfa 

Especializada. S.A. 

Costos y Gastos de 

A. en P. 

Almacén. 

-21-

$ 20,000.00 

Por ef consumo de materiales por el mes de Noviembre. 

$ 20,000.00 



Caja y Bancos. 

-22-

Ingresos de A. en P 

l.V.A trasladado. 

$ 115.000.00 
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$ 100,000.00 

$ 15,000.00 

Cobro de la factura 31 del 19 de Noviembre al cliente X. por concepto de finiquito 

de conformidad con contrato celebrado con éste. 

Costos y Gastos de 

A en P. 

Depreciaciones 

Acumuladas. 

-23-

$ 3.800.00 

$ 3,800.00 

Se carga la parte proporcional por concepto de depreciación de Mobiliario y 

Equipo de Oficina. Equipo de Cómputo y Equipo de Transporte. en Ja proporción 

en que representan los meses del contrato de Asociación en Participación 

Costos y Gastos de 

A. en P. 

l.V.A. Acred1table 

-24-

Caja y Bancos 

s 6.000 00 

s 900 ºº 
s 6,900.00 

Otros gastos relacionados con las operaciones de Asociación en Participación. 



Costos y Gastos de 

A. en P. 

-25-

Renta Ofic. pag. 

por anticipado. 

Renta Bodega pag. 

.por anticipado. 
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s 5,000.00 

s 2.000.00 

s 3,000.00 

Se cargan a resultados de A. en P . las rentas correspondientes al mes de 

Noviembre, mismas que se cubrieron a lnmob11iana z. al pnncip10 del ano 

Ahora bien, veamos Jos saldos de las cuentas de Asoc1ante y Asoc1ac1ón en 

Participación. 
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CaJa y Bancos 
s 275,903.00 

Almacén s 2,600.00 

1.V.A. Acred1table s 16,650.00 

Mob Y eq de oficina s 4.300 00 

Eq de cómputo s 10.700 00 

Eq. de Transporte s 32.800.00 

Depreciación acumulada s 16.200 00 

Renta afie pag por ant s 2.000 00 

Renta bodega pag. ant s 3,000 ºº 
Proveedores 1 s 14,600.00 

Acreedores Diversos Is 45.800 00 

Capital s 62.400 ºº 
Utilidad Ejercicio Anter s 6.000 00 

Costos y Gastos s 35.000.00 

Ingresos A en P. s 750.000 00 

1 V A. trasladado s 30.000.00 

Anticipos a Asociados a s 90,000.00 

cta. de futuras utilidades 

Costos y Gastos de A. s 422.800.00 

en P. 

Anticipos de l.S.R. de A. s 29.247 00 

en P. 
SUMAS: S 92S 000 QQ S 92S QQQ QQ 
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Para efectos de este e1emplo. no se calculó la deducción de inversiones 

indexada. Los materiales consumidos. serán los mismos considerados como 

compras 

Ahora bien. procedamos a determinar la utrlldad fiscal de los ingresos de A 

en P 

Ingresos de A en P 

menos· Costos y Gastos de A en P 

~s 750.000 oo 
s <12z.eoo_oo--_ -
s 327.200 00 

~-----
d1ferenc1a i Utrlldad de A en P 

por Impuesto Sobre--¡a- Renta 34--;y--;;--¡-s 111.248 oo 
menos Ant1c1posde--r"S_R_ci~A en P~--1---S- .Z9.2-4Z:1>0-

d1ferenc1a 
1 
·1sR--po,-pa-gar----~· -----"'."---· ~s~82. oo 1 00 ___ _ 

Después de haber detern11nado la ut1/1dad frscal de A en P . as1 como el 

Impuesto que le corresponde. procedarnos a su apl1cac1ón de conform1d .. 1d con :a 

part1c1pac1ón 

Contrato de Asoc1ac1on ¡ % ¡ Utrl1dad F•scal 

,__ __ e_n_P_ª_"_'c_•_P_ª_c_•_o_n ___ LPart /_ de A en P 

1 1 

1 

Impuesto : Ut1lrdad Frscal 

Sobre la Renta _ _i desp de 1 S R 

i 

1 s 107.976 00 

' ' 
1--P-ro_m_o_1_o_r_a_A __ 1r_ª_-_s_A __ __,;i __ s_o_~_ºf! __ s_16_3_.6 __ º_º __ º_º~l~S--5-5_6_2_4_o_o~-------~ 

Contratación en lngen 
1 45%1 s 147.240 00 1 s 50,061 60 

1 
Especializada. S A 1 

1 

1 s 97. 178 40 
1 
1 --1 

Diser-io Arq1tecton se 5°/o ! s 16.360 00 s 5.562 40 s 10.797 60 

1 
SUMAS:/ 100% ! s 327.200 00 

1 
s 111 248 ºº s 215.952.00 
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Después de haber determinado la partic1pac1ón de cada contratante. se 

procede a elaborar los asientos de d1ano. para el pago de las utilidades a Jos 

asociados y fa /1quidac16n de la Asoc1ac1ón en Part1crpac1ón. en virtud de haber 

concluido el contrato 

Utilidad Fiscal A 

en P. 

Acreedores Drvs 

Construcc1ón en S 147.240 00 

Jngen Esp . S A 

Diseño Arqu1tec- S --1.6....J._6.Q...Q_O 

tónico.se 

s 163,600 00 

s 163,600.00 

Traspaso a la cuenta de acreedores diversos para el pago de la part1c1pac16n de 

los asociados en la Ut1f1dad Frscal del Contrato de A. en P 

Acreedores D1vs. 

Construcción en 

lngen. Espec. S.A 

Caja y Bancos. 

Ant. asociados a 

cuenta de fut. uttl 

1.S R. por pagar 

A. en P. 

s 147,240 00 

s 11, 178 40 

s 86,000.00 

s 50,061.60 

Se liquida, al asociado Construcción en lngenieria Especializada, S.A. en virtud de 

haber concluido el Contrato de A. en P. 
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C.0.A. Ollas en uso s 4 ºº 
C O O OUas de Asociado $4.00 

Se cancelan tas cuentas de orden. en virtud de que el asociado Contratación en 

lngen1eria Especializada. S A recogió al termino de el Contrato las ollas que 

habia proporc1onado 

C.O A. Trascavo en uso s 1 00 

C O O Trascavo de Asociado s 1 00 

Se cancelan las cuentas de orden. en virtud de que el asociado Contratación en 

Ingeniería Espec1al•zada. S A recogió al término de el Contrato el trascavo que 

habia proporc1onado 

C.0.A. Camión de Volteo en s, 00 

uso 

C O O Camión de Volteo de s 1 00 

Asociado 

Se cancelan las cuentas de orden. en virtud de que el asociado Contratación en 

lngen1eria Especializada. S A recogió al término de el Contrato el Camión de 

volteo que habia proporcionado 

Acreedores D1vs. 

Diser'\o Arquitec

tónico S C. 

CaJa y Bancos. 

Ant. asociados a 

cuenta de fut. ut1I 

l.S.R. por pagar 

A. en P. 

s 16.360 00 

s 6.797.60 

s 4.000 00 

s 5.562.40 

Se liquida, al asociado: Diseno Arquitectónico. S.C. en virtud de haber concluido 

el Contrato de A. en P. 



Utilidad Fiscal A. 

en P. 

Otros Ingresos. 

s 163,600.00 
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s 163,600.00 

Traspaso a Otros Ingresos de Promotora Alfa, S.A. por la cancelación de Ja 

cuenta Utilidad Fiscal de A. en P. en virtud de haber concluido el contrato. 

l.S.R. por pagar 

A. en P. 

Caja y Bancos. 

Anticipos de 

l.S.R. de A. en P. 

s 111,248.00 

s 62,001.00 

s 29.247.00 

Pago del Impuesto Sobre Ja Renta pendiente, por las operaciones de A. en P. 

Anticipos de l.S.R 

l.S.R. por pagar 

A. en P. 

s 55,624.00 

s 55,624.00 

Traspaso a Anticipos de l.S.R. cuenta de Promotora Alfa. S.A .. ya que es el 

impuesto que acreditará al impuesto anual por los demás ingresos que obtenga. 

Quedando las cuentas del asocíante como sigue: 
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Ca1a y Bancos 

Almacén 
s 175.926.00 

$ 2.600 00 
l.V.A. Acreditable 

s 16.650 ºº 
Mob. y eq. de oficina 

Eq. de cómputo 
$ 4,300.00 

Eq. de Transporte 
s 10.700.00 

s 32.800.00 

Depreciación acumulada 
s 16,200 ºº Renta ofic. pag. por ant. 

$ 2.000.00 
Renta bodega pag. ant. 

s 3.000.00 

Proveedores 
s 14,600 ºº 

Acreedores Di\lersos 

Capital 
s 45,80000 

s 62,400.00 
Utiliciad Ejercicío Anter. 

s 6.000.00 Costos y Gastos 
s 35.ooo.oo 

Otros Ingresos 
s 163.600.00 

LV.A. trasladado. 
s 30,000.00 Anticipos de l.S.R. 

s 55,624 00 

SUMAS: :li 3Ja flOQ QQ ~J66QOQQ 
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Si en estos momentos se dec1d1era calcular el impuesto definitivo que 

corresponderla a Promotora Alfa. S A sería 

i 
Ingresos propios de la Act1v1dad 

1 
s o 00 

mas j Otros Ingresos ; s 16::_5.0!LOD 

--r Totalidad de Ingresos Acumulab i s 163.600 00 ¡_______ ________ 1 ·------
1 ' 
1 DeduCCiones Autorizadas 

1 -=-----· Costos y Gastos 
1 

s 35..QQQ..CLQ --

Utilidad Fiscal 
1 s 128.600 00 
1 

1 SR por pagar (por 34%) 
1 

s 43 724 00 

menos· Ant1c1pos de 1 S R 

1 
s 55.624 00 

Saldo a favor de 1 S R 
1 

S <1.L.9QQ..QQ) 

4.3. Catálogo de Cuentas 

1101 CAJA. 

001 Fondo caja chica. 

002 Fondo Gerente General. 



1102 BANCOS. 

001 Cuenta de Cheques 

001-001 Bancomer 1235809·9 

001-002 lnverlat 654382·0 

002 Cuenta de Inversión 

002-001 Bancomer Pagare 345698-9 

002-002 Bancomer Pagare 349876-1 
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1103 ANT/CIP. A ASOCIADOS A CUENTA DE FUTURAS UTILIDADES. 

001 S1stemat1zac1ón Efectiva. S.A 

002 S1stemat1zac1ón Efectiva. S C 

003. Cobranza Efectiva, S A de C V 

004 Adm1nistrac1ón Espec1al1zada, S A. de C V 

005 Promotora y Admm1stradora del Desarrollo Urbano. S A de C.V. 

1104 CLIENTES. 

001 Proyecto Hab1tac1onal San Juan de Aragón 2000 segunda sección. 

001-001 Sr Marceflno Ortega Ramirez 

001-002 Sr. Roberto González Gonzalez 

001-003 Sra Martha Chapa Ramirez 

002 Clientes renta de locales comerc1ales plaza el Dragón. 

002-001 Eléctrica el Candil. S A. 

002-002 Sr. Arturo Gallardo Torres 

002-003 Sr. Manuel Ascencro Correa. 



1105 PROVISIÓN PARA CUENTAS INCOBRABLES. 

1106 DEUDORES DIVERSOS. 

"1107 /.V.A. ACREDITABLE. 

"1108 ANTICIPOS DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

1 "109 ANTICIPOS DE IMPUESTO AL ACTIVO. 

1"110 OTROS /.S.R. ACREO/TABLES. 

001 l.S.R Intereses Bancarios 

1120 ALMACÉN. 

001 Materiales de construcción 

001 001 Cemento. 

001 002 Arena. 

002 Materia/es eléctrrcos 

002 001Cable#18. 

002 002 Apagadores. 

002 003 Contactos. 

003 Ventana/es y puertas. 

003 001 Ventanas de Aluminio. 

003 002 Puertas de pino. 
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1201 TERRENOS. 

001 Proyecto Habrtac1onal San Juan de Aragón 2000 segunda sección. 

001-001 Manzana 12 

001-002 Manzana 13 

002 Terreno de /ocales :::omerc1a/es en arrendarn1ento plaza el Dragón 

002-001 Lotes 2 al 15 

002-002 Lotes 23 al 30 

1202 EDIFICIOS. 

001 Proyecto Hab1tac1onal San Juan de Aragón 2000 segunda sección. 

001-001 Manzana 12 150 departamentos de interés social 

002 Locales comerciales plaza el Dragón 

002-001 Lotes 2 al 1 S. 7 locales comerciales 

002-002 Lotes 23 al 30. 4 locales comerc1a/es 

1202·C DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE EDIFICIOS. 

1203 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA. 

001 Pizarrón. 

002 Archivero Metálico c/4 Gavetas. 

003 Mesa redonda c/6 sillas. 

004 Restirador modelo "JC" 

005 Banco acojinado metálico. 



006 Guitlotina Trimer. 

007 Copiadora Xerox 1012 

008 Fax Xerox 7220 

009 Fax Modem boca exterior. 

010 Escntono Roble 

011 Mesa para computacJora Blanca. 

012 Siiión EJecut1vo gns 

013 Silla Secretanal neumática negra 

014 Impresora Laser Xerox 4505 

015 Mesa H1gh Tech HT7 

016 Modular A1wa CX-NV20 

1203-C DEPRECIACIÓN ACUMULADA MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

OFICINA. 

001 Pizarrón 

002 Archivero Metálico c/4 Gavetas. 

003 Mesa redonda c/6 sillas. 

004 Restirador modelo "JC" 

005 Banco aco1inado metálico. 

006 Gu1Jlohna Tnmer 

007 Copiadora Xerox 1012. 

ODB Fax Xerox 7220. 

009 Fax Modem boca exterior. 
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010 Escritorio Roble 

011 Mesa para computadora Blanca 

012 Sillón E1ecut1vo gns 

013 Silla Secretaria! neumática negra. 

014 Impresora Laser Xerox 4505 

015 Mesa H1gh Tech HT7 

016 Modular A1wa CX-NV20 

1204 EQUIPO DE CÓMPUTO. 

001 Computadora ACER 425 Sene 456789. 

002 IBM Notebook 486 

1204-C DEPRECIACIÓN ACUMULADA EQUIPO DE CÓMPUTO. 

001 Computaoora ACER 425 Sene 456789 

002 IBM Notebook 486 

1205 EQUIPO DE TRANSPORTE. 

001 Golf modelo 1995 Blanco Alpino placas 507 BMN 

1205-C DEPRECIACIÓN ACUMULADA EQUIPO DE TRANSPORTE. 

001 Golf modelo 1995 Blanco Alpino placas 507 BMN 

1302 PAPELERIA Y ÚTILES 

001 Hojas memb,-etadas 
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2101 

002 Hojas blancas impresora. 

003 Ho1as blancas copiadora. 

004 Cartuchos de Tener. 

005 Folders. 

006 Lápices. plumas. borradores. 

007 Carpetas lefort. 

008 Otros. 

DEPÓSITOS EN GARANTIA. 

001 Depósito Skytel 

PROVEEDORES. 

001 Cementos Cruz Azul 

002 Casa de Materiales M1Jares. 

003 Eléctrica Ramirez, S.A. 

004 Casa de Matena/es San Juan. S.A. 

ANTICIPO DE CLIENTES. 

001 Proyecto Habrtacíonal San Juan de Aragón 2000 segunda sección. 

001-001 Sr. Marcelino Ortega Ramirez. 

001-002 Sr. Roberto González Gonzalez. 

001-003 Sra. Manha Chapa Ramirez. 

001-004 Sr. Alejandro Espinoza Marquez. 

001-005 Sr. Gustavo Flores Marquez. 
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2103 ACREEDORES DIVERSOS. 

001 Por operaciones diversas 

001-001 Consultoría B1ol691ca y Diseno. S A. de C.V. 

001-002 Constructora Aurora. S A de C V. 

001-003 Constructora y Urbanizadora Omega. S.A. 

002 Asociados 

002-001 S1stemat1zac16n Efectiva. S A. 

002-002 Sistematización Efectiva. S.C 

002-003 Cobranza Efectiva, S.A. de C V. 

002-004 Administración Especializada. S.A de C.V. 
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002-005 Promotora y Administradora del Desarrollo Urbano. S A. de C.V. 

21CU DEPÓSITOS RECIBIDOS EN GARANT/A. 

2105 

2106 

2107 

001 Clientes. renta de locales comerciales plaza el Dragón. 

001-001 Eléctrica el Candil. S.A. 

001-002 Sr. Arturo Gallardo Torres. 

001-003 Sr Manuel Ascenc10 Correa. 

l. V.A. TRASLADADO. 

RETENCIÓN 10% HONORARIOS. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA A CARGO. 
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3101 

3103 

3104 

3105 

3106 

3107 

-----·-----.. --. 

ACREEDORES HIPOTECAR/OS. 

CAPITAL 

001 Suscrito y pagado 

001-001 Sr Humberto Agullar Montano. 

001-002 Sr Roberto Durán Hazán 

001-003 Sr Antonio Dommguez Guevara. 

002 Aportaciones Asociados 

002-001 S1stemat1.zac16n Efectiva. 5 A 

002-002 S1stemat1zac16n Efectiva. S C 

002-003 Cobranza Efectiva. S A de C.V. 

002-004 Administración Espec1a1tzada. S.A. de C.V. 

002-005 Promotora y Administradora del Desarrollo Urbano. S.A. de C.V. 

PERDIDAS Y GANANCIAS. 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

UTILIDAD DEL EJERCICIO DESPUES DEL IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA. 

UTILIDAD EJERCICIOS ANTERIORES. 

RESERVA LEGAL. 
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31011 PÉRDIDA DEL EJERCICIO. 

4101 INGRESOS. 

001 Por renta de locales comerciales 

002 Por venta de departamentos interés social 

003 Por venta de desarrollos inmob•llanos. 

004 Por venta de Terrenos 

4103 OTROS INGRESOS. 

4201 OTROS PRODUCTOS FINANCIEROS. 

001 Intereses Bancarios 

6101 GASTOS DE VENTA. 

001 Gastos Notariales. 

002 Contribuciones por Visto Bueno Uso de Suelo. 

003 Copias Hellográficas y engargolados 

004 Mensajería. 

005 Gastos de lot1ficac16n. 

006 Gastos de Cobranza. 

007 Honorarios Profesronales. 

008 Gastos de construcción. 

009 Servicios de Asesoria. 

010 Teléfono. 
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010-001 Tel. 333-33-33. 

011 Depreciación Ed1ffc1os 

012 Serv1c10 Skytel 

013 Serv1c10 Telefonia Celular. 

014 Gastos y Mantenimiento Eqwpo de Transporte. 

015 Gasolina 

016 Oeprec1ac1ón Equipo de Transporte. 

017 Casetas y Estac1onam1ento 

018 Pago Oer por Rev Estudios Impacto y Ambiental 

019 Tenencia Golf 

O 19-00 1 Golf modelo 1995 Blanco Alpino placas 507 BMN. 

6.,02 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN. 

001 Pape/eria 

002 Jnscnpc1ón anual la Cámara de la Industria de la Construcción. 

003 Mensajería 

004 Ca1a Apartado postal 

005 Cursos 

006 Libros 

007 Honorarios Profesionales 

008 Suministros Equipo de Cómputo. 

009 Energía Eléctrica. 

010 Teléfono. 
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010-001 Tel 333-33-33 

011 Deprec1ac1ón Ed1f1c1os 

012 Oepro;:~c1ac16n ~ ... 'lob11!ar.o y Eqwpo de Oficina 

013 Deprec1ac1on Equipo de Comp .... to 

014 Ser.11c10 Equipo de Cómputo 

015 Gastos de Of1c1na 

016 Otros 

017 Serv1c1os de l1mp1eza 

6301 OTROS GASTOS. 

001 Com1s1ones Bancar·as 

003 Recargos por Impuestos Federales. 

004 Gasto!:. a comprobar 

005 Fianzas 

6401 GASTOS NO DEDUCIBLES. 

001 Sin comprobantes 

002 Srn requ1s1tos fiscales 

003 Actual1zac1ón de Contnbuc1ones. 

004 Otros. 
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4 4 Reglas para la presentación de Estados Financieros 

Con respecto a este punto. se recomienda que cuando se celebre un 

contrato de Asoc1acrón en Part1c1pac1on el asoc1ant~ ref!e!e en el cuerpo de los 

estados f1nanc1eros las aportaciones hechas por los asociados cuando éstos 

transmiten la propiedad de los bienes al asoc1ante. o que se vea reflejado en 

cuentas de orden. cuando los asociados no transmiten la propiedad de los bienes 

y en el caso de que los asociados presten serv1c1os se hara incluyendo una nota a 

los estados financieros marnfestando que se tiene celebrado contrato de 

Asoc1ac1ón en Part1c1pac1on. asi como la naturaleza de dichas aportaciones. 

siempre apegándose a fas prmc1p1os de contab1l1dad 
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CAPITULO 5 CASQ_f'RACilCQ_ 

El caso practrco consiste en la cetebracion de un contrato de Asoc1ac1ón en 

Part1c1pac1on entre Promotora Hab1tac1or.a1 Atfa. S A· a quien llamaremos 

Asoc1ante y a S1stemat1zac1on Efectiva S A S1stemat1zac1ón Efectiva S C . 

Cobranza Efectiva S A de C \/ Adm1nistrac1on Espec1at1zada S A de C V y 

Promotora y Adrn1n1stradora dei Desarrollo Urbano S A de C V a quienes 

llamaremos Asociado 1 Asociado 2 Asoc1.:ido 3 Asociado 4 y Asociado 5. 

respectivamente 

Los Asociados part1c1parán del 100~·;:: de las operaciones del Asoc1ante 

El giro del Asociante consiste en la urbanización construccion y venta de 

inmuebles destinados a casa hab1tac1on Para sostener sus gastos por el peri oda 

del primero de Enero al 31 de D1-:1embre de 1995 solo obtuvo ingreses po:- la 

renta de locales comerciales No cuenta con personal subordinado ttrabaJadores) 

el personal de oficinas cobra por hor.oranos y el personal de l1mp1eza pertenece a 

una empresa espec1al1zada en servicios de lrmpreza por lo que no existe relac1on 

laboral entre patrón y traba1adores 
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EJ coeficiente de utilidad que se mane1ará para efectos de cálculo de pagos 

provisionales de Impuesto Sobre la Renta para el e1erc1c10 de 1996, es de 2133 y 

corresponde a los ingresos por arrendamiento de locales comerciales por el 

ejerc1c10 de 1995 

Las aportaciones de los asociados consisten en :a prestación de servrc1os. 

mismas que se mencionan en el contrato respectivo 

Para efectos de Ja elaboración del contrato de Asoc1ac1ón en Part1c1pac16n, 

los datos referentes a dom1cd1os claves de registro federal de contribuyentes, 

giros y otros. son supuestos para el e1emplo 

5.1 Contrato 

CONTRATO DE ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN QUE EN LOS TEORMINOS 

DE LOS ARTiCULOS 252 AL 259 INCLUSIVE DE LA LEY GENERAL DE 

SOCIEDADES MERCANTILES CELEBRAN, POR UNA PARTE. PBQMOT.QBA 

t:íABJIACKJNAL._ALEA __ $0CíEDAD_ANÓ1'1JM/l, REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR EL SEÑOR /Ns:;ENJEBQ____S,llWU;O_QE_BAMjBEZ__ JQVAB. EN 

ADELANTE DENOMINADA "ASOCIANTE" Y POR LA OTRA 

Si.SLEMAfJZACLÓN __ EEE.C.[JV_6 ___ $_0CJEDAD-..-ANóNJMA. REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR EL SEÑOR CQf\l.IAQJ;)B_EUSLJC.O_ENR~--fAARrit.J.EZ 
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QJ..JL.E.&. SlSIEMAI/ZA._C/.óN_EEECDVA.._SQCIEOAO._CL'vJL. REPRESENTADA 

POR EL SEÑOR /NGEN!ERO __ _ADAN __ Gl../Il~REZ __ CUEI_Q. C.OBEANZA 

EEECL/Y_lL__SOCJEOAD_ANQNIMA_OE___.CAPJTAL'.IARIABLE REPRESENTADA 

POR EL SEÑOR C_QN[,4_00R__Pl../ELLCO _ ./USIINO_CASIJLLO __ BdRREI.0 

6QM111JJ.S__'fRACJ.~SE'ECJALJZAOA... . SOC!EDAD__ANQNIMA_.DE____ CAP_iIAL 

YABJAEJLE. REPRESENTADA POR EL SENOR CONTAOOR_EÚBLLCO_BENE 

/::fEBNÁND_EZ____L;LVAREZ Y eBOMQTORA____Y.._AOMJNJSTRAD.ORA __ DEL 

QESABB_QLLO_URBANO __ S_QC_/EDAO __ ANÓN!MA____DE _C_¿ff[AL____VARJABLE. 

REPRESENTADA POR LA SEÑORA CQNIA.DOR_______E_úEL.ICO _ ____EAffilCJA 

TOLEDANO Cl:iAV.EZ DENOMINADOS ··ASOCIADO 1" "ASOCIADO 2". 

"ASOCIADO 3" "ASOCIADO 4" Y "ASOCIADO 5" RESPECTIVAMENTE Y 

CONJUNTAMENTE "ASOCIADOS" AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

f_ LA ASOCIANTE DECLARA QUE 

A. Es una sociedad const1tu1da conforme a la Ley General de 

sociedades mercantiles según consta en escntura pública nt..Jmero 

7428 de fecha 3 de 01c1embr~ de 1994 pasada ante la fe del 

Licenciado Raúl Castro Esoinoza. Notario Público número 12 del 
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Distrito Federal. e mscnta en el Registro Público de Comercio bajo el 

nümero 14 1. según partida de fecha 20 de D1c1-=-mbre de 1994. 

Volumen 31. Sección 3A 

B. La personalidad de su representante. que no le ha s1du revocada ni 

modificada en forma alguna. consta en escritura pública número 

7460 de fecha 16 de D1c1embre de 1994. pasada ante la fe del 

Licenciado Raúl Castro Esp1noza. Notario Público Número 12 del 

Distrito Federal e mscnta en el Registro Público de Comercio ba10 el 

Número 172. según par.1du de fech~ 26 de D1c1embre de 1994. 

Volumen 33 Lrbro 1° de Comercio 

C. Para efectos del presente contrato ser"'iala como su dom1c1l10. Av. 

Madero 1387 Segundo piso. interior 

Tlalnepantla. Estado de México 

Colonia La Loma. 

O. Su Registro Federal de Contribuyentes es PHA-941203-UTB. 

E. Se dedica a la compra, urbanización. construcción y venta de 

inmuebles destinados a casa hab1tac1ón. 
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11. EL ASOCIADO 1. DECLARA QUE: 

A. Es L.Jna sociedad consfltwda conforme a las leyes mexicanas segun 

consta en escritura pública numero 4047. de fecha 4 de Agosto de 

1993. pasada ante la fe del L1cenc1ado Víctor Martinez Pardo, 

Notano Público nUn1ero 16 de TJalnepantfa. Estado de Méxrco 

B. La personalidad de su representan~e que no le ha sido revocada n1 

mod1f1cada en forma alguna. consta en escritura publica número 

4047 de fecha 4 de Agosto de 1993 pasada ante Ja fe del L1cenc1ado 

Victor Martinez Pardo Notario Publico nun1ero 16 de T1a1nepantla 

Estado de México 

C. Para efectos ~iel presente cvntroto señala como su dom1c1/lo 

Aven1.-ja Madero 1387 Prrmer P•so. in terror 2. Colonia La Loma. 

Tlalnepantla Estado de México 

D. Su registro federal de contribuyentes es SEF-930625-AG? 

E. Se dedica a la prestación de serv1c?os en matena de s1stematizac1ón 

de datos a empresas o particulares. para lo cual cuenta con el 

equipo y personal necesarios. 
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F. Desea celebrar el presente contrato para que con los serv1c1os que 

aporte conjuntamente con los demás ASOCIADOS. se lleve a cabo 

en forma mas ef1c1en1e y provechosa el 11egoc10 a que se dedica el 

ASOCIAN TE 

111. EL ASOCIADO 2, DECLARA QUE: 

A. Es una sociedad const1tu1da conforme a las leyes mexicanas. según 

consta en el contrato de Socredad C1v1/. de fecha 20 de Diciembre de 

1980. inscrita en el Registro Público de Ja Propiedad de Tla/nepantla. 

Estado de México baJO la partida numero 29. volumen primero. 

sección tercera. de fecha 3 de Ju/10 de 1981 

B. La personalidad de su representante. que no le ha sido revocada n1 

modificada en forma alguna. consta en escritura pública nümero 

1336 de fecha 18 de Noviembre de 1982. pasada ante la fe del 

Licenciado Luis Manuel Ortega García. Notarro Públrco número 9 del 

Distrito de Cuaut1t1an. 

C. Para efectos del presente contrato seriala como su domic1ho Avenida 

Madero 1387 Primer Piso interior 1, Colonia La Loma. Tlalnepantla. 

Estado de México 
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O. Su registro Federal de Contnbuyentes es SEF-801220-A87. 

E. Se dedica a la prestación de serv1c1os en materra de s1sternat1zac1ón 

de datos a empresas o particulares para lo cual cuenta con el 

equipo y personal necesarios 

F. Desea celebrar el presente contrato para que con los serv1c1os que 

aporte conjuntamente con los demás ASOCIADOS. se lleve a cabo 

en forma más eficiente y provechosa el negocio a que se dedica el 

ASOCIANTE 

IV. EL ASOCIADO 3, DECLARA QUE: 

A. Es una sociedad constituida conforme a las leyes mexicanas. según 

consta en escritura pública número 879. de fecha 29 de Septiembre 

de 1993. pasada ante la fe del Licenciado Casim1ro Beltrán López. 

Notario Público número 4 del D1stnto de Cuautrtlán 

B. La personalidad de su representante. que no le ha sido revocada ni 

modificada en forma alguna, consta en escritura pública número 879 

de fecha 29 de Septiembre de 1993. pasada ante la fe del 
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Licenciado Cas1miro Beltran López. Notario Público número 4 del 

Distrito de Cuauuuan. 

C. Para efectos del presente contrato ser"lala como su dom1c1J10 Avenida 

Madero 1387 Primer Piso 1ntenor 4, Coloma La Loma. Tlalnepantla, 

Estado de México 

O. Su registro Federal de Contnbuyentes es CEF-930901-TVVA 

E. Se dedica a la prestación de serv1c1os profesionales. orrentados a la 

cobranza tramitada tanto por medios adm1mstrat1vos. con10 por via 

legal. para lo cual cuenta con el equipo y personal necesarios 

F. Desea celebrar el presente contrato para que con los serv1c1os que 

aporte conjuntamente con los demás ASOCIADOS. se /Jeve a cabo 

en forma más eficiente y provechosa el negocio a que se dedica el 

ASOCIANTE 

V. EL ASOCIADO 4, DECLARA QUE: 

A. Es una sociedad constituida conforme a las leyes mexicanas, según 

consta en escritura pública número 870, de fecha 22 de Septiembre 
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de 1993. pasada ante lit fe del L1cenc1ado Cas1m1ro Beltrán López. 

Notario PUbllco nUmero 4 del Distrito de Cuaut1tlán 

B. La personalidad de su representante que no le ha sido revocada ni 

modificada en forma alguna. consta en escritura püblica número 870 

de fecha 22 de Septiembre de 1993. pasada ante la fe del 

Licenciado Cas1miro Beltrán López. Notario Público número 4 del 

01struo de Cuautrtlán 

C. Para efectos del presente contrato señala como su dom1c1Jio Avenida 

Madero 1387 pnmer piso 1riterror 5. Colonia La Loma. Tlalnepantla. 

Estado de f\i1ex1co 

D. Su registro Federal de Con:nbuyentes es AES-930922-J45 

E. Se dedica. entre otros. a la prestac10n de ser.11c1os de contaduría 

públtca. servicios de 1nfo~mát1ca administrativa y serv1c1os Juri~1cos 

de todo tipo. para lo cual cuenta con el eqwpo y personal necesarios. 

F. Desea celebrar el presente contrato para que con los servicios que 

aporte conjuntamente con los demás ASOCIADOS. se lleve a cabo 
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en forma más eficiente y provechosa el negocio a que se dedica el 

ASOCIANTE. 

VI. EL ASOCIADO S. DECLARA QUE: 

A. Es una sociedad constituida conforme a las leyes mexicanas, según 

consta en escritura püb/Jca número 877. de fecha 26 de Septiembre 

de 1993, pasada ante la fe del Licenc1ado Casimiro Beltrán López. 

Notario Público número 4 del D1stnto de Cuautrtlán. 

B. Que hasta er 31 de Agosto de 1983. se encontraba const1tu1da como 

Sociedad C1v1/ con el nombre de Promotora y Administradora del 

Desarrollo Urbano. Sociedad C1v1f. segun contrato de sociedad 

celebrado el 21 de D1c1embre de 1981. e 1nscnto en el RegJstro 

Público de la Propiedad de Tlalnepantla. Estado de México, ba10 la 

partida número 31. volumen primero. secc1-:in tercera. de fecha 3 de 

Ju/10 de 1982. que por acuerdo de los socios según asamblea de 

fecha 6de1un10 de 1993, se transformó a partrr del 1° de Septiembre 

de 1993 en Sociedad Anónima de Capital Variable. con los 

antecedentes mencionados en la declaración anterior. 
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C. La personalidad de su representante. que no le ha sido revocada ni 

modificada en forma alguna consta en escritura pUblrca nUmero 877 

de fecha 26 de Septiembre de 1'993 pasada ante la fe del 

L1cenc1ado Cas11n1ro Beltran Lopez Norano Publico número 4 def 

D1stnto de Cuautrt/an 

D. Para efectos del presente contrato señala corno su dom1c1/10 Avenida 

Madero 1387 pnmer piso interior 3. Colonia La Loma. Tlalnepantla. 

Estado de México 

E. Su registro Federa/ de Contribuyentes es PAD·930926·RT2 

F. Se aed1ca. entre otros. a la prestación de servicios de contaduría 

pública. serv1cros de •nformátJca admin1strat111a y serv1c1os 1und1cos 

de todo tipo. para fo cual cuenta '.:.on el eqw1po y personal necesarios 

G. Desea celebrar el presente contra!o pa .. a que con los servicios que 

aporte con1untamente con tos demas ASOCIADOS. se lleve a cabo 

en forma más eficiente y provechosa el negocio a que se dedica el 

ASOCIAN TE. 
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EN VIRTUD DE LAS ANTERIORES DECLARACIONES. LAS PARTES 

OTORGAN LAS SIGUIENTES· 

eBJM.E.B.A.. El ob1eto de la Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón es la compra. construcción, 

urbanización. renta y venta de inmuebles destinados a casa-hab1tac16n 

SEQ.J.JJYDA EL ASOCIANTE aportará a la Asociac1ón en Part1c1pación los 

inmuebles que se reqU1eran con objeto de llevar a cabo los desarrollos 

inmobiliarios. así como los recursos que sean necesarios para dicho ob1eto 

IEB.C~ LOS ASOCIADOS 1 y 2 aportarán sucesivamente a la Asoc1ac1ón en 

Part1cipac1ón el servicio de cómputo y procesamiento de datos. respecto de cada 

uno de los desarrollos 1nmobtl1anos que se llevan a coba. reservándose en forma 

expresa la propiedad del equipo con el que preste dichos servrc1os 

CUARTA EL ASOCIADO 3 aportará a la Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón los serv1c1os 

de cobranza normal. JUrid1ca y legal a los clientes que adquieran del ASOCIANTE 

unídades de Jos desarrollos 1nmob11ianos. así como asesoría en técnicas de 

administración de cuentas por cobrar, reservándose en forma expresa la 

propiedad del equipo con el que presta dichos serv1c1os. 
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QJ.JJJYIA. EL ASOCIADO 4 aportara a la Asoc1ac1ón en Part1c1pac16n los serv1c1os 

de asesoria contable. fiscal financiera/ en auditoria Asimismo. aportará servicios 

de asesoría en 1nformat1ca adm1nistrat1va tales como sistema de procesamrento 

de dalos. def1mc1on de autoridad y responsabilidad de puesto y estructuras 

organizac1ona/es. JUíld1ca y en el area de adm1n1strac1ón de recursos humanos. 

reservándose en forma expresa la propiedad del equipo con el que presta dichos 

serv1c1os 

También aportará a la Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón serv1c1os de asesoria en Ja 

compra·venta de inmuebles pfanes proniocron31es y de .... enras en la 

urban1zac1ón. lot1f1cc:lc1ón y construcc1on -:je ¡nmL..ebles tran,!:e·-. arte autoridades 

estatales y federales y ante 1nst1tuc1ones de cred1to 

SEX.IA.,. EL ASOCIADO 5 aportará a la Asc.c1ac1on en Part1c1oac1on los serv1c1os 

de contabilidad, control ana1:t1c0 de los l1Cros autorizados de los adeudos de 

clientes. elaboración de estados financieros cuantrf1cac1on de sa'dcs 1nsolu!os de 

clientes. declarac•ones fiscales atención ar.te dependencias of1c,ares serv1c10 de 

archivo y asesoria en mgeneria. reservandose en forma expresa la propiedad del 

equipo con el que presta dichos servicios 

S{5pVMA El objeto de la Asoc1ac1ón en Part1c1oac1ón a que se refiere la clausula 

primera. se llevará a cabo en la forma siguiente 



180 

A.- EL ASOCIANTE adquirirá a nombre propio los inmuebles sobre los que 

se llevarán a cabo los desarrollos inmobiliarios. Asi mismo. contratará a nombre 

propio las obras que se requieran para este efecto. 

B.- LOS ASOCIADOS 1 y 2 prestarán sucesivamente los servicios de 

cómputo y procesamiento de datos a que se refiere la cláusula tercera. en la 

siguiente forma: 

a) Presentarán servicios en cuanto a procesamiento de información referente a 

nóminas de empleados, comisiones, clientes. Inventarios y contabilidad, 

mediante los sistemas que apruebe el ASOCfANTE 

b) Los informes que se proporcionarán son los que más adelante se mencionan, 

pudiendo aumentarse otros o disminuirse algunos que a juicio del ASOCIANTE 

fueran de poca utilidad. 

fnformes a proporcionar: 

1. Previo de errores en consistencia de movimientos del día y cifras de control. 

2. Previo de cobranza. 

3. Cifras de control de movimientos del mes. 

4. Cobranza no aplicada. 

5. Reorganización del archivo de clientes. 

6. Auxiliar de clientes. 

7. Ventas y cancelación del periodo. 



8. Catálogo de clientes alfabético 

9. Catálogo de el/entes numérico 

10. Catálogo de clientes por zona 

11. Cobranza ideal 

12. Ingresos del mes 

13. Inventarios o mercancía lrbre, terrenos y casas. 

14. Relación de documentos vencidos en el perfodo. 

15. Ventas y cancelac1ones del mes 

16. Auxiliares de Mayor 

17. Balanza de comprobación 

18 Definitivo de cor.tabihdad 

19. Diario General 

20. Mayor General 

21 Clientes morosos 

22. Recibos al cobro 

23. Comisiones saldadas y canceladas. 

24. Hojas de liquidación de comisiones. 

25. Listado maestro de personal. 

26. Prenómrna. 

27. Registro de nómina. 
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a) El equipo que utilicen será el que los ASOCIADOS Juzguen conveniente para 

llevar a cabo su trabaJO, mismo que podrá cambiarse. ampliarse o sustituirse 

total o parcialmente a JU1c10 de éstas 

b) Se obligan a conservar en estricta confidenc1alldad los datos que les suministre 

el ASOCIANTE 

C - El asociado 3 prestara los serv1c1os de cobranza a que se refiere la 

cláusula cuarta, en la siguiente forma 

a) Se harán de acuerdo a las políticas que determine el asoc1ante. evitando en 

todo momento entorpecer o impedir el correcto desernper'"lo de las act1v1dades 

den.1adas de dichos ltneam1entos 

b) Se presentarán vanas opciones para realizar la cobranza extraJud1c1al y será 

siempre el ASOCIANTE quien determine que opción se utilizará, de acuerdo a 

las polit1cas establecidas 

e) La cobranza se realizara con la información que el ASOCIANTE proporcione, 

conservando la conf1denc1ahdad de la misma 

d) Mensualmente se elaborara 1nformac1ón respecto a las gestiones de cobro 

normal. JL!d1c1al y extraJud1c1a/ que se someterá a la cons1derac1ón del 

ASOCIANTE 

e) Los gastos legales por inmuebles recuperados serán a cargo del ASOCIANTE. 
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O - EL ASOC/,.'\DO 4 prestará los servicios a que se refiere la cláusula 

quinta. en la s1gu1ente forn1a 

a) EL ASOCIANTE proporc1onora la 1nformac1ón que se requiera para llevar a 

cabo los servicios mencionados 

b) Los resulraaos dt- los serv1c1os prestados los proporcionará el ASOCIADO por 

escrito. y en los plazos que al t::fecto y en cada caso se establezcan 

e) Los gastos en que se haga necesario incurrir seran por cuenta de el 

ASOCIADO. salvo que se tra:~ de gastos especiales previamente aprobados. 

caso en el cual correran por cuenta del ASOCIANTE 

d) Los serv1c1os se prest;iran conforme lo ".1eterm.ne la admrn1strac1on de el 

ASOCIANTE. evitando en ~orjo rnomento entorpecer o 1mpec1r eJ correctc 

desempeño de las actividades der1· ... aaas de dichos 

comprometiéndose el ASOCIADO a rer1rar y/o cambiar al personar que le 

sugiriese el ASOCIANTE por considerar/o 1naprop1ado al adecuado desarrollo 

del marco de act1v1dades estab:ec1do por este 

e) EL ASOCIADO se obliga a conservar en estncta conf1dericral1dad los datos que 

le suministre el ASOCIANTE 

E.- EL ASOCIADO 5. prestara los serv1c1os a que se refiere la cláusula 

sexta, en la siguiente forma 

a) EL ASOCIANTE proporcronaréi af ASOCIADO la información que requiera para 

llevar a cabo los servicios ser"lalados 
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b) Las políticas que nJan en los serv1c1os prestados serán set"laladas por los 

órganos administrativos del ASOCIANTE. evitando el ASOCIADO en todo 

momento entorpecer o impedir el correcto desempeno de las act1v1dades del 

ASOCIANTE y compromet1endose a retirar y/o cambiar el personal que le 

sugiera el ASOCIANTE por considerarlo inapropiado para el desarrollo de los 

trabajos encomendados 

e) EL ASOCIADO se obliga a conservar en estricta conf1deni:ralldad los datos que 

le suministre el ASOCIANTE 

OC'..IA..VA El eJerc1c10 fiscal de la Asoc1acrón en Part1c1pac16n sera el ano natural. 

t:Y..J:)YE!YA Las ut1ltdades que resulten de la venta de los desarrollos inmobilianos 

se distribuirán de la manera que ASOCIANTE y ASOCIADOS acuerden. una vez 

conocidos los resultados anuales. según estados financieros que las arrojen 

QE.f;;fMA.... EL ASOCIANTE se obliga a retribuir a los ASOCIADOS con un mínimo 

anual de las ut1ltdades. y en el caso de pérdidas darles ese mínimo a cuenta de 

futuras utilidades El mimmo anual será fiJado al tiempo de la distribución que se 

haga de fas utilidades según se menciona en la cláusula anterior 

DE_CtMA-PRIMEBA La admm1strac16n de la Asociación en Part1cipac16n quedará 

a cargo de el ASOCIANTE. pero los ASOCIADOS estarán facultados para vigilar 
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el desarrollo del negocio asi como para revisar el destino que se dé a la inversión 

y los registros contables que se lleven relativos a la Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón 

DIZCtMA-S.EGl./NDA Ninguna de las partes podrá ceder los derechos QLJe el 

presente contrato Je otorga sin el prevro consent1m1ento de las demas partes dado 

por escrito Asimismo el ASOCIANTE no podra adm1t1r asociados ad1c1onales. sin 

el consent1m1ento previo y por escritc ~"!e los ASOCIADOS 

aEs:;/MA;LEBS:;ERA En virtud de que el ASOCIADO ASOCIADO 2. 

ASOCIADO 3. ASOCIADO 4 y ASOCIADO 5 son empresas establecidas en los 

términos del articulo 13 de la Ley Federar del Traba¡o seran responsables de las 

relaciones laborales con el personal que empleen para el curnpl1m1cnto de sus 

ob/1gac1ones confor:r1e al presente contrato y del pagc de l3s cu.:J!as obrerc· 

patronales al Jnstrtuto Mexicano def Seguro Social y contnbuc1ones al lnfonav1t y 

al Sistema de ahorro para el Ret1ro cada uno de ellos liberando desde at1ora al 

ASOCIANTE y a los demas ASOCIADOS de cuaiquier demanda reclamacron o 

resporisab1hdad que pudiere derivarse de Jo anterior 

~La vigencia del presente contrato será a partir del 1° de Enero 

de 1996 y por tiempo indefinido 
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No obstante lo antes mencionado, cualquiera de fas partes lo podrá dar por 

termrnado anticipadamente, lo cual lo hará saber por escnro con 30 dias de 

anticipación a las demás partes 

DE.s:;JMA=.Q1.JJN.Ld.. Los ASOCIADOS quedan en libertad de dedicarse a otros 

negocios, siempre y cuando esas act1v1dades distintas no estén en conflicto con 

las act1v1dades que deben cumplir en los términos del presente contrato. derivados 

de sus aportaciones a la Asoc1ac16n en Part1c1pac16n 

í2EJ:;.JM&JSE.)(__"fl:i.. Todas las not1ficac1ones que deban darse las partes conforme al 

presente contrato. serán hechas por escnto en los dom1c1fios que aparecen en la 

sección de Declaraciones y surtirán sus efectos cuando las reciba el dest1natano. 

~ Para la interpretación. e1ecuc1ón y cumplimiento las partes se 

someten a la 1urisd1cción y competencia de los Tribunales del Distrito de 

Tlalnepantla Estado de México. renunciando expresamente a cualqwer otro fuero 

que pudiera corresponderles en razón de sus dom1c1hos presentes o futuros 

El presente contrato se firma en SIETE ejemplares, en Tlalnepantla. Estado 

de México, al Pnmer dfa del mes de Enero de 1996. 



"ASOCIANTE" 

PROMOTORA HABITACIONAL ALFA. 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

"ASOCIADO 2· 

SISTEMATIZACIÓN EFECTIVA. 

SOCIEDAD CIVIL. 

"ASOCIADO 4" 

ADMINISTRACIÓN ESPECIALIZADA. 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 

"TESTIGO .. 
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"ASOCIADO 1" 

SISTEMATIZACIÓN EFECTIVA. 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

"ASOCIADO 3" 

COBRANZA EFECTIVA. SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

"ASOCIADO 5· 

PROMOTORA Y ADMINISTRADORA 

DEL DESARROLLO URBANO. 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 

"TESTIGO" 



5.2. Avisos. 

5.2. 1. Aviso de Aumento de Obligaciones Fiscales: Asociante. 

Ver página 189. 

5.2.2. Aviso de Aumento de Obligaciones Fiscales: Asociado 1. 

Ver página 190. 

---------------------------------------------·-·· ---
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5 4. Bases apar-a la part1c1pac16n de Ut1l1dades y Pérdidas 

Para efectos de determinar la part1crpac1ón de .'lsocran:e y asociados en las 

utilidades o pérdidas del Contrato procedamos a la deterrnmac1ón de la utilidad o 

pérdida fiscal del e¡erc1c10. con los s19utentes datos 

Tot•I de Jngre•oa Acum 
Ingresos por Ren:a de 
Locales Comerciales 
llll•s: Ingresos por venta 
de Desarrollos lnmob1! 
M•s: Interés Real Acumu 
Más: Ganancia 1nnac1on 
Dese Slcompras materia 

Menos: 
Deduce. Autorizadas. 
Compras netas de mater 
Compras. de terrencs 
Gastos de Venta 
Gastos de Adm1n1strac 
Dese Slvtas Desarr lnm 

Interés Real Deducible 
Pérdida Jnflac1onar1a 

Pérdida Fi•cal del Ejer. 

Oe:~rm1nac10n oe a Ut.i.::laa t s::::al 

Para efectos del Contr .-ito e~ As::>c ac,on en Part1crpacoón 
Por et e¡erc1c10 del 1 ºde Enero al J 1 de Diciembre de 1996 

s 71890000 

s 305 ºººoc 
s 3 750 00 
s 5 400 00 
s 5 ~uQ 00 s , 098 250 ºº 

s 459 879 00 
s 650 000 00 
s 62.500 DO 
s 39.600 00 
s 10 950 00 
s 3 100 00 
s 7 300 00 s , 233 329 ºº 

'135079:J0) 

uña vez determinada la pérdida fiscal del e1erc1c10. procedamos a su 

repartición En el contrato no se hizo alusión a la forma en que se iban a repartir 

las utilidades o pérdidas. ya que se mencionó en que iba a ser en base a lo que 

arroje el resultado de la Asociación en Participación. llegando al acuerdo de 

repartir la pérdida fiscal de la siguiente manera· 



Promotora Hab1cac1onal Alfa. S A 

Sistematizac10n Efectiva SA 

S1stemat1zac10n Efectiva se 

Cobranza Efectiva SA de C V 

Admm1strac1on Espec1a!1Zada 
SA ce e V 

Promotora ¡ Administradora del 
Desarrollo Urbano, S A ae C V 
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Determ1nac10n de la Part1c1p.ac10n de Asociante 'I Asociados 
en la pérdida del EJerc1c10 de A en P 

por el período del 1ª de Enero a1 31 de Diciembre de 1936 

Participación. Pórdlda que co. Monto Acredl-
% rresponde a cada table de Pagos 

mtegrante. prov. de l.S.R. 

Asoc1ante 75"/o 101 309 25 s 56.954 95 

Asociado 5".-c 6 753 95 s 3 930 33 

Asociado 5°/o 6 753 95 s 3 930 33 

Asociado 5"/a s 6.7~3 95 s 3 930 33 

Asociado s~,., s 5 753 95 s 3 930 33 

Asociado 5°/o 6 753 95 s 3 930 33 

Sumas: 100% 135 079 00 s 78 606 60 

5.5. Estados Financieros. 

Una vez hecha la repartición de la pérdida fiscal de la Asociación en 

Participación, el Estado de Resultados para efectos contables quedaria de la 

siguiente manera: 



5 5 1 Estado de Resultado~ 

Prornolora Hab11ac1ona1 AJfa, S A 
Eslado de Resultados 

Por el periodo del 1• de Enero al 31 de D1c1embre de 1995 

Ingresos por Renta dit 

Locales Comerc1.:1 es 
Mas: Ingresos por venra 
do Desarrollos lnmobil 

lngreaos Neto• propios 
de Ja acUvldad. 
ln....-entano ln1c1al ae /\.1ate
nales de Construcc10n 
Compra de marenales 
Mlts: Gastos sobre com 
Compras Total•• de M•t 
Menos: De....-ol Slcompras S 

419 600 00 
3.300 00 

482.900 00 
8 900 00 

~;;;,~~~.R:~;!:'compras _S~--~~~~--==~~ 14 121 00 s 23 021 00 
s 

Tol de mal para constr 
Manos: lriv Fma1 ~..1al.,.rial 

Costo do materia los ull· 
Uzadoa para loa de••
rrolloa Inmobiliarios. 
Utllldad antes de consi
derar terrenos para de
sarrollos lnmoblliarlos. 
lnv /n1c1a1 (le Terrenos p¿¡
ra los desarro1:::is Jnmob 

Compras de terrenos 
Terreno• Totales 
lnv Final terr des lnmob 
Coato de Terrono toma
do para construcción 
de Desarrollo• lnmobil. 
Utllld•d Bruta 
Gastos ue Operac1on 
Gastos de Ve .. !a 
Gastos de Admimstrac 
Gas1os F1nanc1eros 
Intereses a cargo S 
Dese Slvtas Desarr lnm $ 

2.200 00 
10 950 00 

PrOductos F1nanc1eros -------
Intereses a nuestro ra....-or 
Dese Slcompras materia 
Utllid•d de Oper•ción: 
Ceros Gastos 
Gastos no Deducibles 
UtllJd•d del Ejercicio. 

3.400 ca 

5 200 ºº 

s 
s 

s 
s 
s 

62 500 ºº 
39 600 00 s 

s 13.15000 

• B 600 00 s 

718.900 00 

365 000 00 

23.000 ºº 

459.879 00 
482.879 00 
45 600 00 

425.00000 

650 ººº 00 
1.075.000 ºº 

725 600 00 

10210000 

4 550 ºº s 
s 

s 
s 

Notas al Estado de Resultados y Firmas al reverso. 
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1 ,083.900 00 

s 437 279 ºº 

646 621 ºº 

349 400 DO 
297 221 00 

106 650 00 
190 571 00 

7 600 00 
182971 00 
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Notas al Estado de Resultados 

1) La empresa tiene celebrado contrato de Asociación en Participación. por 

tiempo indefinido, con 

a) s;stemat1zac1ón Efectiva. S A 

b) Sistematización Efectiva. S C 

e) Cobranza Efectiva. S A. de C V 

d) Administración Especializada, S A de C V. 

e) Promotora y Administradora del Desarrollo Urbano. S.A. de C.V 

Para efectos del contrato. la empresa funge como NAsocrante". los 

asociados part1c1pan de /a totalrdad de las operaciones de Ja negoc1ac1ón El 

resultado arro1ado para efectos fiscales resultó pérdida. y de conformidad entre 

asociante y asociados la part1cipac1ón de fa pérdida fiscal del e1erc1c10 es como a 

continuación se describe. 

Promotora Hab1tacionaf Alfa. S A 

Sistematización Efectrva. S A. 

Sistematización Efectiva. S C 

Cobranza Efectiva, S.A de C V. 

Asoc1ante 

Asociado 

Asociado 

Asociado 

Administracrón Especializada. S.A. de Asociado 

c.v. 
Promotora y Administradora del Asociado 

Desarrollo Urbano, S.A. de C.V. 

75o/o 

5-:i/o 

5°/o 

5-:i/o 

5°/o 

Sumas: .~ 

s 101.309 25 

s 6. 753 95 

s 6.753 95 

s 6. 753.95 

s 6.753 95 

s 6,753.95 

$1~12 
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2) La repartición de la utilidad contable. para efectos del contrato de Asociación en 

Participación, es de la siguiente manera. 

Promotora Habitacional Alfa. S.A Asociante 

Sistematización Efectiva. S A Asociado 

Sistematización Efectiva. S.C. Asociado 

Cobranza Efectiva, S.A. de C V Asociado 

Admin1strac1ón Espec1a/1zada. S.A de Asociado 

cv 
Promotora y Administradora del Asociado 

Desarrollo Urbano. S A de e v 

Sumas: 

Contador. 

7S 0/o 

So/o 

Sº/o 

S 0/o 

So/o 

S 0/o 

1J}l}.% 

s 137,228.25 

s 9, 148.55 

s 9,148 55 

s 9, 148.55 

s 9, 148.55 

s 9,14855 

$ :1t12.9J.1.flQ 

Gerente. 



5 5 2 Estado de S1tuac10n Financiera 

A~Uvo 
Circulante 

1101 Ca¡a 
1102 Bancos 
1103 Ant1c1po Asoc a Cuenta 

de Futuras U!!l1dades 
Asociado 1 al 5 e/u S 

1104 Clientes 
1106 Deudores Qi,,,.ersos 
1107 1 V A Acred1table 
1108 Anticipos de 1 S R 
111 O Otros 1 S R Acredrtab 
1120 Almacen 

FIJO 
1201 Terrenos 
1202 Ed1f1c1os Constr e lnst 
1203 Mob y Equipo de Of1c 
1204 EQu1po de Computo 
1205 Eq de Transporte 

Oeprec1ac1ones 
01fer1do 

1302 Papelena 'I U!iles 
Otros Ac:n.·as 

1303 OePós•tos en Garant1a 

Pa~IYO. 
Flotante 

2101 Proveedores 
2102 Ant1c de Chentes 
21 04 Depósitos recibidos en 

Garantía Loe Comercia 
2105 1 V A Trasladado 
2106 Retenc1on 10% Ho..,or 

CansolicJaao 
2200 Acreedores Hipotecar 

CilJJÍUl.L.Conrable 
3101 Capital 
3106 Ut1hdad E1erc1c1os Ant 
3107 Reserva Legal 
31 08 Ut1hdad del Eiercrc10 

4.781 78 

Promotora Hab11acronal Alfa. S A 
Estado de SrtuaccOn F1nanc1era 
Al 31 de Dic.emore ae 1996 

s 5 400 00 
s 35 .200 00 
s 23 908 90 

65 200 O'J 
s 6 300 00 
s 15 200 00 
s 58 954 95 
s 253 00 
s 45 600 00 

s 725 600 00 
s 975 800 00 
s 22 ')00 C'.: 
s 19 600 00 
s 32 000 00 

(68 250 COI 

s 200 eo6 oo 
s 78 500 00 
s 6& 900 00 

5 28 185 00 

s 256 016 85 

s 1 .706 750 00 

2 800 ºº 
1 500 00 

s 6 400 00 s 383 491 ºº 

s 1 957 066 85 

s 45&31905 s 84281005 

900.000 00 
71 98000 

s 1504855 
s 13722s25 si 1242sseo 

s, 967 066 85 

No,.• •I E•tado de Situación Financiara y Firmas al Reverso. 
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Notas al Estado de Situación Financiera. 

1) La empresa tiene celebrado contrato de Asociación en Participación, por 

tiempo indefinido. con 

a) Sistemat1zac1ón Efectiva. S.A 

b) Sistemat1zac1ón Efectiva, S C. 

c) Cobranza Efectiva. S.A. de C.V 

d) Administración Espec1al1zada. S A de C.V. 

e) Promotora y Administradora del Desarrollo Urbano. S A de C.V. 

Para efectos del contrato la empresa funge como ··Asociante", los 

asociados part1c1pan de la totalidad de las operaciones de la negociación El 

resultado arrojado para efectos fiscales resultó pérdida. y de conformidad entre 

asoc1ante y asociados la part1c1pac1ón de la pérdida fiscal del e1erc1c10 es como a 

continuación se describe 

Promotora Habitacional Alfa. S.A. 

S1stemat1zac1ón Efectiva. S A. 

S1stemat1zac1ón Efectiva. S C 

Cobranza Efectiva. S.A. de C.V. 

Asocíante 

Asociado 

Asociado 

Asociado 

75%1 

5°/o 

5°/o 

5°/o 

Admin1strac1ón Especializada, S.A. de Asociado 5°/o 

c.v. 
Promotora y Administradora del Asociado So/o 

Desarrollo Urbano. S.A. de C.V. 

Sunias: .1.JH).!)1, 

s 101.309.25 

s 6.753.95 

s 6.753 95 

s 6.753.95 

s 6.753.95 

s 6.753.95 

$135 079.00 
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2) La cuenta Ant1c1pos Asociados a Cuenta de Futuras Utilidades. por un importe 

de S 23.908.90 se integra de la siguiente manera 

( 1) (2) •3) (4) (5) 

Sis te matiz Efectiva S A s 9.148 55 s 10 000 00 s 3.930 33 s 4.781 78 

Sistematiz Efectiva S C s 9.148 55 s 10.00000 s 3.930 33 s 4 781 78 

Cobranza Efectiva. SA s 9. 148 55 s 10.000 ºº s 3.930 33 s 4.781 78 

de C.V. 

Administración Especial., s 9.14855 s 10 ººº ºº s 3.930 33 s 4.781 78 

S.A de CV 

Promotora y Adm1n del s 9.148 55 s 10.000 ºº s 3.930 33 s 4.781 78 

Desarrollo Urbano SA 

de C.V. 

Surnas: S-4_5J42.Z5 S 50-000.00 S 19.65-1.65 S 23.906.9_0 

Columna (2) Ut1/1dad Contable que corresponde a cada asociado 

Columna (3). Ant1c1pos otorgados a los asociados de Enero a D1c1err.bre de 1996 

Columna {4)· Importe de pagos prov1s1onales de Impuesto Sobre la Renta 

efectuados por la empresa (asoc1ante). mismos que acreditaran los asociados en 

su declaración de Impuesto Sobre la Renta para el e1erc1c10 de 1996 

Columna (5): Saldo que se considera como Ant1c1po a Asocradcs a cuenta de 

futuras utilidades 

Contador Gerente. 
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5.7. Determinación del Impuesto al Activo. 

Datos supuestos. para pagos prov1s1onales de Impuesto al Activo 1996 Se 

calcula el Impuesto al Activo. únicamente por los ingresos perc1b1dos por 

arrendamiento de locales comerciales. ya que por estos ingresos no se está en el 

supuesto de que sea segundo e1erc1c10 fiscal. pag;'mdose éste impuesto desde el 

primer e¡erc1c10 Base datos 1 995 Valor del Activo en el E1erc1c10 1995: 

S 1 '630.000 00 por 1 8'% igual a S 29.340 00 (impuesto anual) entre doce. 

igual a. S 2.445.00 (impuesto mensual determinado) por tres. igual a $ 7,335.00 

impuesto trimestral a pagar. acred1table para pagos prov1s1onales de Impuesto 

Sobre la Renta 1996 

Promotora Hab1tac1onal Alfa S A 

Oeterminac10n del Impuesto al Activo por los Ingresos por la Renta 
de Locales Comerciales por el eJerc1c10 de 1996 

Promedios de Datos Eier-c1c10 1 996 

Activos F1nanc1el'"OS 7 500 00 

Inventarios s 25.725 00 

Activo F•JO. Gastos y Cargos Diferidos s 1. 736.775 00 

Tel'"reno ocupado por locales comerciales en a,-,-endam1ento s 476 250 00 

Subtotal s 2. 246.250 00 

Deudas $ 112.500 00 

Base de Impuesto al Activo S 2. 1 33, 750 00 

Tasa de 1 8% $ 38 407 50 
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CONCLUSIONES 

La Asoc1ac16n en Part1crpac1ón, es un contrato por medio del cual una 

persona (asoc1ante). concede a otras (asoc1ado(s)). que le aportan bienes y/o 

servicios. una part1c1pac16n en las utilidades ff1scales1 o en las perdidas (fiscales) 

de una negoc1ac1ón mercantil. o de una o varias operaciones de comerc10 

Constituye una forma de agrupac1on simple ya que no requiere de tantas 

formalidades como sería el crear una Sociedad No reqUJere de fnscr1pC1ón ante el 

Registro Federal de Contribuyentes pues no es suJeto pasivo del fisco razón por 

la cual no está su1eta al Impuesto Sobre la Renta <JI Impuesto al Activo, al 

Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. al Impuesto Sobre Adqu1s1c1ón 

de Inmuebles. etcétera El func1onam1ento de es!a urndad economrca se 

encuentra regulada por los articulas 252 a 259 de la Ley General de Socredades 

Mercantiles y Cooperativas En cornparac1ón ccn una Sociedad Mercantil no 

requiere permiso de la Secretaria de Relaciones Exteriores. la Asoc1ac1on en 

Participación no tiene patnmonro propio Se basa en un contrato escnto y prrvado 

donde se dan las cond1c1ones de su func1onam1ento. la forma en que participan ros 

integrantes. su duración. así como su disolución. entre otros Los sujetos que 

intervienen en Ja formación de un contrato de Asoc1ac1on en Partrc1pac1ón pueden 

ser personas morales o personas físicas; entendiendo por Personas Morales. a 

las que la Ley General de Sociedades Mercantiles y Cooperativas. considera 

como tales: a la Sociedad en nombre colect1vo: la Sociedad en Comandita simple: 
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la Sociedad de Responsab1J1dad L1m1tada; la Sociedad Anónima. la Sociedad en 

Comandita por Acciones y a la Sociedad Cooperativa ( a excepción de la 

Cooperatrva. las demás podrán constituirse como de Capital Variable). también 

podrán formar parte del contrato las Sociedades y Asocraciones Civiles Para 

efectos del contrato el asoc1ante solo podrá ser uno. que es el encargado de llevar 

las operaciones de la negocrac1ón y de responder por Jas obJ1gac1ones fiscales, y 

como asociados podrá ser uno o más Los asociados responderán por el 

mcump/lm1ento de las obhgacrones que por su cuenta deJe de cumplir el asoc1ante 

El contrato podrá formarse. con personas morales o con personas fis1cas. o bien 

existir ambas en el contrato 

El asoc1ante. asl como lo ser1ala el articulo octavo de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta será el encargado de cumplir con las obligaciones fiscales del 

contrato de Asociación en Part1crpac1ón citando entre otras 

a) Llevar las operaciones de la negociación. 

b) Responder por las obl1gac1ones fiscales. citando entre ellas la oblfgac1ón de 

efectuar pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta. la de efectuar el 

ajuste a los pagos prov1s1onafes. la de llevar los registros necesarios para un 

buen control de la operaciones de la Asoc1ac1ón en Part1c1pac1ón, s1 es el caso 

de que los asociados sólo part1c1pan de una parte de la negoc1ac1ón. La de 

presentar declaración Anual del Impuesto Sobre fa Renta cuando uno o vanos 

de Jos asocrados sean residentes en el extran1ero. considerando en la 
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declaración otros ingresos que hubiera perc1b1do el asociado en territorio 

nacional: 

e) Trasladar los impuestos a los que esté afecto el contrato de Asoc1ac16n en 

Participación como: el 1mpL..,;?Sto al Valor Agregado. el Impuesto Especial Sobre 

Producción y Serv1c1os. 

Por las operaciones de Asociación en Part1c1pación, el asociante tendrá la 

obligación de efectuar pagos provisionales desde el primer ejerc1c10 de su 

formación. ya sea con el coeficiente de utilidad del asociante por sus propias 

operaciones o por el porc1ento que sef\ala el articulo 62 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta a la actividad qu~ se desarrolle mediante el contrato de Asoc1ac16n 

en Part1cipac16n, situación que en muchos casos resulta lesiva para asoc1ante y 

asociados cuando para el asoc1ante es pnmer e1erc1cio de operaciones 

Una de las probables desventajas. es para los asociados cuando son 

personas fisicas. ya que deberán considerar estas utilidades como ingresos por 

actividades empresanales en el régimen general de Ley. su1etos a la tasa del 

34º/o, invariablemente de los ingresos que perciban. s1tuac16n desventa1osa con 

respecto a las demás personas fisicas. Una posible solución es en la que 

asociante y asociados como personas fisicas reúnan los requ1s1tos para optar en 

el Régimen Simplificado a las Actividades Empresariales. ya que pagarán de 

conformidad con su capacidad contributiva 
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Otra desventa1a es para cuando los asociados aportan bienes y transmrten 

la propiedad de éstos al asoc1ante. seflalando el Código Fiscal de la Federación 

asi como la Ley del Impuesto Sobre la Renta que se considera ena1enac1ón. los 

bienes aportados a una sociedad o asoc1ac1ón. situación que representaría para 

los asociados un ingreso gravable para Impuesto Sobre la Renta estando su1eta 

la transacción a el 15% de Impuesto al Valor Agregado y representando para el 

asoc1ante un gasto. pero debido a que la naturaleza del contrato no es Ja 

enajenarse los bienes entre los contratantes es me1or que los asociados se 

reserven la propiedad de los bienes. s1tuacron que debe constar en el contrato. así 

mismo es recomendable que cuando los asociados aportan al asoc1ante bienes 

inmuebles se 1nscnba clausula especial en el Registro Púbflco de la Propiedad y 

del Comercio donde el asoc1ante realiza sus operaciones de comercio afin de 

proteger los intereses de los asociados en caso de que terceras personas 

quisieran actuar contra el asociante 

Una venta1a de la Asoc1ac1ón en Participación para el asoc1ante es que en su 

declaración Anuar del Impuesto Sobre la Renta, cuando part1c1pan fes asociados 

de la totalidad de las operacrones de éste. sólo anotara la utilidad o la pérdida 

fiscal del contrato de Asoc1ac1ón en Part1crpac1ón. que le corresponda 

Otra venta¡a que puede citarse es que al formar una Asociación en 

Participación el asociante se encuentra en un me1or nivel competitivo, ya que 
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sustituye medios de financiamiento. como son· préstamos con altos intereses e 

hipotecar los bienes con que cuenta 

Otra ventaja que representa la Asoc1ac1ón en Part1cipac16n en las que los 

asociados part1c1pan de la totalidad de las operaciones y aportan serv1c1os. es el 

de sust1tu1r gastos que por su monto en un momento dado. el fisco los 

considerarla como exorbitantes cornendo el nesgo de no considerar el exceso de 

tales deducciones en detrimento para el asoc1ante 

Dadas las consideraciones anteriores es importante que se conozca el 

funcionamiento y hm1tantes de la Asoc1ac16n en Part1c1pac1ón para que se 

contemple como una opción viable en las actividades empresariales 

Este trabajo contribuye como una fuente de mformac1ón ya que toma los 

aspectos teorico-practicos. los cuales guían el mane10 correcto de la misma 

Para un trabaJO posterior. se sugiere realizar una comparac1on entre la 

Asociación en Participación y el Fide1com1so ya que esta última representa otra 

opción a las actividades empresariales. 
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